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PUNTOS DE SÜSGRICION. r

E n M adrid , en la A dm inistración  de la Imprenta Nacional, plaza de
Pontejos ( antigua casa de P o sta s). ■

E n P r o v i n c i a s , en tod as las Administraciones de Correos.
En P a r í s , C. A. Saavedra, rüe Taitbout, n ú m .  55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA G aceta  SO reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once a una.

Para la ven ta  de obras y  ejem plares de la  Gaceta está ab ierto  e l  
despacho d e  lib ros  d esd e  las d iez  d e  la  m añana hasta las cinco d e  la  
ta r d e , y  en  los d ias fe stiv o s  d e  once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor d e  la G aceta  de M adrid.

PRECIOS DE SUSGRICION.
Pesetas.

M adrid   Por un mes.............................  4
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  \ meses—  ................ 18

Bxleakes.C a«xkus 36
Ü l t r a m a r ..................................  Por tres meses  .............  25
E x t r a n j e r o .....................    Por tres meses.......................  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  se 
servirán á los suscritores de*lro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE FOMENTO-

lim o. Sr.: S. M. el Rey h a  v isto  coii el m ayor agrado  el 
donativo  qué h an  hecho con destino á B ibliotecas populares 
D. Joaquín  M aría Cano de 40 ejem plares del P7^ontuario 
popular de pesas y  medidas métricas^ y  tablas de reducción  
de las actuales m edidas y  pesas de las p rov incias de Zara
goza , Huésca y  Teruel, y las llamadas de Castilla, d las del 
sistem a m étrico y  'Persa, y  o tros ta n to s  del m ism o 
P rontuario  y  tablas de reducción para  la p rov inc ia  de N a 
v a r ra ,  de que es au to r; D. José M aría Loredo de 15 ejem 
plares. del Compendio dé Economía p o lítica , escrito  por él 
m ism o, y  D. Eugenio  Fernandez del Oorral y V illar de 25 
ejehiplares de la A ritm é tica  para  la p rim era  en
señanza  eleWental.— Sinopsis del siste^na m étr ico , que 
es áu to r; dándoles las g racias en nom bre de la  N ación por 
ta n  patrió tico  y generoso desprendim iento .

De R eal órden lo com unico á V. I. p a ra  su  in te ligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 3 de A gosto de 1871. ; .

MADRAZO.

Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

TRIB UNAL SUPREMO.

S a la  p r im e r a . “
En la villa de Madrid, á l l  de Julio de 1871, en los autos se

guidos en el Tribunal de Comereio y en la Sala primera de la 
Audiencia de la Habana por la Sociedad de Luna, Martínez y 
compañía con la  de Soto y Serna sobre participación en una 
contrata de suministros para el arsenal de aquel Apostadero é 
indemnización de 120.0Ü0 escudos por el daño recibido y u tili
dades dejadas de recabar; autos que penden ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por la- Sociedad demandante 
contra la sentencia que en 18 de Mayo dé 1870 dictó la referida 
Sala: V  - '

Resultando tjue anunciada para el SOide Diciembre de 1867 
la subasta ó licitación del: suministro de géneros y efectos de 
ferretería y demás que pudieran necesitarse para los buques de 
guerra, arsenal’y atenciones dei Apostadero de marina do la Ha
bana hasta fín de Junio de 1869 bajo el pliego de condiciones 
que estaba de manifiesto en la Secretariado aquella Comandan
cia general, una de las cuales era la de prestar fianza para po
der concurrir á hacer proposiciones á uno ó más lotes de los SI 
en que el suministi^o se bailaba dividido, solicitaron y obtuvie
ron la Sociedad dé Soto y Serna en el dia 13 y la de Luna, 
Martínez y compañía én 16 de dicho mes de Diciembre de 1867 
que se les adm itiesen, como se les admitieron á cada üna la 
cantidad de'M.626 escudos en calidad de depósito y fianza para 
presentarse como licitadores al remate de los lotes de que 
se componía la expresada contrata de efectos:

Resultando que en cartas de 17 y 48 del propio mes de D i
ciembre de 1867 D. Pedro R. Martínez manifestó á D. Andrés 
de Soto en la primera (literal): « Adjunto es borrador de nuestro 
nego'cio; sírvase examinarlo y avisarme conformidad ó reparos^ 
que halle, pues como ofrecí, no pretendo más que igualdad en 
todas las condiciones: el art. 10 del final habla que figurarlo 
donde le corresponde,pues necesitoque Vd. me diga cuánta de
bemos cargar por el trabajo que explica; lo dejo á su elección, 
para que en todo caminemos de acuerdo.» En la segunda: «Exa
minado el contenido de su atenta fecha de hoy hallo confor
mes todas sus observaciones, igualmente mis socios: para llevar 
á cabo nuestro plan me parece conveniente tener con Vd. otra 
entrevista en el mismo punto que anoche y á la misma hora, 
para lo cual esperamos á Vd.: hablaremos de las proposiciones 
que debemos hacer y explicaremos á Vd. las entrevistas que 

'hoy han ocurrido c o i t  algunos de los interesados.» Y en la ter
cera: «Gomo le ofrecí á Vd. anoche , le incluyelos documentos, 
uno firmado y otro para firmar Vd., que después me devolverá: 
hoy no se ha presentado nádie aun, pero supongo que más ta r 
de vendrá algún misionero.» ■

• Resultando que las mencionadas Sociedades Soto y Serna y 
Luna Martínez y compañía, por documento privado de 41 de 
Diciembre de 1867, según la compulsa del mismo remitida al 
Tribunal, ó del 18 del propio mes y año, según se refiere por 
las partes y en las sentencias y apuntamiento de la Audiencia, 
acordaron y convinieron: «que hallándose publicados para el 
día 30 dos remates o subasta de efectos de ferretería y herra
mientas que necesita el Real arsenal del Apostadero, y preten
diendo las dos Sociedades hacer proposiciones á las referidíis 
subastas, según constaba por los depósitos provisionales que te
nían efectuados, habían acordado que, á cualquiera de las dos 
á quien se les adjudique las referidas subastas se entendiera 
partícipe en la mitad de ellas á la otí'a Sociedad para surtir los 
pedidos que haga la Ordenación de Marina: 3.**, que de todos los 
artículos que pidiera esta tendría cada una Sociedad la obli^^a- 
cion de facilitar la mitad de cada articulo: 3.“, que la fianza que 
prestase el que se quedare cn licitación seria también deposi
tada por iguales partes, así como todos los gastos que opi^ îne 
esto negocio, como son, escrituras, diligencias &e., &e., se^pa- 
garian de por mitad, y para el efecto se llevaría una cuenta es
pecial de ellos: que la Sociedad de Luna Martínez y com
pañía, como asentista que debia figurar, abrirla una cuenta es
pecial de entregas de efectos y mensualmente sacarla un e x 
tracto para satiofacion de la otra: o.’, que cuando se recibiesen 
las órdenes de la Ordenación para entregar los efectos, y cual

quiera de las Sociedades no tuviera la mitad de los artículos 
que la correspondiese entregar lo haria la otra Sociedad, car
gándola en cuenta corriente, que al efecto se abriría, el valor de 
coste de aquella: 6.*, que los efectos que mútuamente se preste 
de una á otra Sociedad, como explica el artículo anterior,' se sa
tisfarían en los primeros libramientos que se hicieran efectivos 
en Real Hacienda: 7.*, que al cobro de cada libramiento se li- 
quidaria su importe haciendo entrega á cada Sociedad de su 
mitad, según explica el art. 3.* para la entrega de los efectos: 8.*, 
que las multas ó perjuicios que por efecto de la negociación p u 
dieran resultar, también se satisfarían por partes iguales, y del 
mismo modo se percibirían los beneficios á que diese lugar el 
negocio: 9.®, que era obligación precisa de cada Sociedad facili
tar 4  la otra los artículos ó efectos que explica el art. 5.*, con el 
bien eptendido que si tampoco los hubiese cesaría la obligación 
y los cómpraria donde los hallase aquella que los necesitase: 40, 
que la Sociedad de Luna, Martínez y compañía cobraría en cada 
liquidación que se efectuase 3 y medio por 100 como indemni
zación de su trabajo en la entrega de efectos, cobro de libra
mientos, arreglo jde cuentas y  demás diligencias que pudieran 
ocurrir: 41, que este documento, si convinierá, sé elevaria á es
critura pública tan pronto como cualquiera 'de las Sociedades 
do exigiera con el objeto de consolidar más y más las obliga
ciones que abraza, con las cuales se hallaban conformes:» 

Resultando que en ni referido dia 29 de Diciembre de 1867, 
como estaba anunciado, tuvo efecto la citada licitación de su
ministros, concurriendo á e liá la  Sociedad de Luna Martínez y 
compañía, pero no la de’Sotó’ y Serna, y además D. Ignacio Es- 
calante, la Sociedad de Liases, Rentería y compañía, y la de 
Rufino Sauz y compañía, D.-Sébastian Ulacia y D. José Medina, 
este á nombre de D. Damian Bernal; y habiéndose leído las 
proposiciones que cada uno de ellus tenia presentadas, siéndolo 
la de Cuna, Martínez y compañía á todos los lotes ménos al 
43, por los precios marcados como tipo con la rebaja de medio 
por 400, quedaron rematados á favor del D. Damian Bernal, á 
quien representaba'D. José Medina, por loS'precios marcados 
como tipo con la rebaja de 6 y medio por 400 todos los lotes 
comprendidos en la contrata , exceptuando lós señalados con 
ios números 4 4 ,1 5  y 38 que lo fueron á favor de la Sociedad 
de Luna, Martínez y  compañía j y el del núm. 13 que lo fué á 
favor de D. Rufino Sauz y compañía, el cual con aprobación de 
la  Junta en 34 del mismomes de Diciembre lo cedió al D. Da
mián Bernal:

Resultando que la Sociedad Luna, Martínez y compañía en 
carta de 31 de dicho ,mes de Diciembre de 1867 manifestó á la 
de Soto y Serna (literal): « como á Vds. consta nos han adjudi
cado con fecha de ayer los lotes números 14, 15 y 33 de ferre
tería, y los!.'" y 3." de herram ientas, y como hoy pretendemos 
establecer la fianza para hacer la escritura, esperamos nos re
mitan Vds. la cantidad de pesos 1.650 á que asciende la mitad 
de su representación en este negocio, como acredita el compro
miso que tenemos firmado por ambas partes:

Resultando que D. Damian Berna! , adjudicatario de los res
tantes lotes, con aprobación también de la Junta económica, en 
38 de Diciembre traspasó la contrata de ios m ism os^ D. Be
nigno de Soto; y éste, después de depositar en 31 del citado mes 
de Diciembre como fianza á responder de la contrata por ios lo 
tes expresados , la cantidad de 71.175 escudos en efectivo metá
lico, otorgó escritura pública en 3 de Enero de 1868, expresando 
que bien cierto de su derecho y de lo que en este caso aventu
raba, siendo el negocio suyo propio, otorgaba que se constituía 
fiador de sí mismo y se obligaba á responder á la Real Flacien- 
da de Marina con la cantidad de los 74.475 escudos que depo
sitó en arcas reales como cesionario del D. Damian Bernal y 
D. Rufino Sanz y compañía por los lotes de ferretería mencio
nados, obligándoce también á guardar y cumplir el acta de re
mate y las demás condiciones de los respectivos pliegos:

Resultando que según los libros Diario y Mayor de la So‘- 
ciedad Soto y Serna el D. Benigno Soto y Díaz, tenedor de libros 
de la misma, aparece como deudor á ella en 4.Vde Enero de 4 888 
por la cantidad de 35 p87 pesos 50 centavos en efectivo, que se 
le prestó para depósito como fianza de la contrata que habia 
comprado, constando en el libro Mayor la cuenta que lleva
ba dicha Sociedad con el Benigno cuyo Dehe comienza por la 
referida partida de 35.587 pesos 50 centavos y sigue con otras 
varias por efectos que le vendían al fiado, ascendiendo en junto 
hasta el 13 de Julio de 1868 á la cantidad de 103.807 pesos 30 y 
medio centavos, impor ando el Haber hasta 31 del propio mes 
y año la cantidad de 60.438 peso.s 39 centavos:

Resultando que la Sociedad de Luna Martínez y compañía, 
con presentación de varios de los documentos mencionados, 
dedujo demanda en 9 de Marzo de dicho año de 1868 preten
diendo que se condcnaí-e á la Sociedad de Soto y Serna á que 
le d ieran ja participación convenida en la con trata'de ferretería' 
que simuladamente hicieron adjudicar á D. Damian Bernal y 
en el mismo concepto cedió este á D. Benigno de Soto y DíaZ', 
y caso de que se negasen á ello se declarase que debían in 
demnizarle la cantidad de 430.000 escudos por ei daño recibido 
y utilidades que dejaron de recabar, con imposición de todas 
las costas causadas y que \se causasen-por el conocido do}o y 
engaño con que habían procedido: y para ello,.haciendo mérito 
de algunos antecedentes y de que la Sociedad Soto y Serna no 
se habia presentado como debió, con arreglo al contrato, á ha
cer proposiciones en la licitación de suministros de ferretería 
para la marina, alegó'^que 0, Damian Bernal, ajeno enteramen
te al ramo de ferretería y dueño de un establebimieoto de pa
pel y efectos de escritorio, ai tomar parte en la subasta no foé 
otra cosa que un instrumento ciego de Sotó y Serna dirigido 
por D. Andrés de Soto: que D. Benigno de SolO' y Diaz en 
quien Berna.1 traspasó las contratas era sobrino del D. André» 
y dependiente de la Sociedad_Soto y Serna, careciendo de capital, 
crédito y recursos para dar cima á negociaciones tan im portan
tes: que'dando la cara el sobrino y dependiente se creyeron

Soto y Serna á cubierto de toda responsabilidad y habían su
ministrado y seguían suministrando de su propio estableci
miento todos los objetos que pedia el arsenal, pertenecientes á 
la contrata de ferretería que al nombre de D. Benigno de Soto 
habían hecho figurar: que en la conducta de Soto y Serna hubo 
fraude y simulación, encaminádose á perjudicar á Luna Martí
nez, haciendo ilusorio el derecho eficaz que les asistía para ser 
co-partícipes en la representación mencionada: que en el fraude 
ni la simulación hablan podido nunca convalecer en daño de 
tercero, y ménos cuando como en el presente caso mediaba una 
obligación que se intentaba anonadar á la sombra de tales ma
quinaciones: que en todas las legislaciones se habia reprobado 
la simulación absoluta como opuesta á los principios que servían 
de base á las humanas conveniencias, y en la mercantil parti
cularmente por apoyarse en la verdad sabida y buena fé guar
dada; y que en su consecuencia, la Sociedad demandante dedu
cía su acción bajo el amparo de la ley que no podía dejar de 
favorecer á los que eran victimas del fraude y en consonaiicia 
con lo dispositivo del art. 331 del Código de Comercio y las 
leyes 3.* y 6.“, tít. 16, Partida 7.‘ que Jes autorizaba al efecto: 

Resultando que la Sociedad Soto y Serna pretendió que se le 
absolviese de la demanda, y al efecto exctpcionó: que Luna y 
Martínez propusieron la Sociedad en participación para el ne
gocio de que se trataba á Soto y Serna, que ya habían á la sazón 
hecho el depósito para ser admitidos como licitadores: que des
de el momento en que ambas Compañías ajustaron el convenio 
su interés era el mismo, viniendo á formar por el pacto una sola 
entidad en el-asunto, no cabia más que una sola proposición, y 
Soto y Serna dejaron por lo tanto á Luna y Martínez que for
mularan laque tuvieran por conveniente, como lo hicieron en 
efecto: que Bernal, uno de los licitadores, por ser mayor su pos
tura, obtuvo la adjudicación de uno de los lotes rematados y no 
suponía confabulación de Soto y Serna con Bernal el que este 
no fuese ferretero, pues tampoco lo eran otros que bicievon los 
depósitos de ley para optar á la subasta y de los que algunos 
entraron en licitación; que Soto y Serna según los términos del 
contrato pudieron negociar con Bernal, sin que tuvieran por lo 
tanto necesidad de usar de una simulación absoluta para con
sumar un acto que nada tenia de reprobado; pero que no fué 
así sin embargo, pues Bernal traspasó la contrata á D. Benigno 
de Soto y Diaz, que no era D. Andrés, sino una entidad distinta; 
y aunque lo fuera, la negociación seria legítima, puesto que Soto 
y Serna no estaban impedidos por el pacto vde acometerla y lle*̂  
varia á término por su cuenta y riesgo; y que á Soto y Serna 
se le reclamaba una participación en un contrato que no les per
tenecía, y que si les pertenecía no estarían autorizados Luna y 
Martínez por el contrato para exigirla:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, practica
das las pruebas que las partes propusieron por medio de docu
mentos, posiciones y testigos, el Tribunal de Comercio dictó 
sentencia en 3 de Agosto dé 4869, de la que interpuso apelación 
la Sociedad demandada; y sustanciada la instancia, la Sala pri
mera de la Audiencia, después de una discordia, por sentencia 
.de 18 de Mayo de 1870 declaró que no habia términos hábiles 
para decretar la nulidad solicitada por D. Andrés do Soto: que 
debian revocar y revocaban la sentencia dictada por el Tribunal 
de Comercio y absolver como absolvían á D. Andrés de Soto 
de la demanda interpuesta por la Sociedad de Luna, Martínez 
y compañía, y que por lo infundado de la demandase reserva
ba á D. Andrés de Soto y Serna la acción pora reclamar en el 
juicio correspondiente los daños y perjuicios que se le hubiesen 
irrogado, y se condenaba á la Sociedad de Luna y Marliiiez y 
compañía en las costas causadas en ámbas instancias, excepto 
las causadas por el trám ite de la discordia:

Resultando que la Sociedad Luna, Martínez y compañía in 
terpuso recurso de casación por conceptuar infringidas:

1.® Las disposiciones contenidas en los artículos 354, 355 y 
356 del Código de Comercio, que determina la índole y carácter 
especial d é la  Sociedad accidéntalo de cuentas en participa
ción; puesto que no habia tomado en consideración el contrato 
celebrado entre la Sociedad de Luna, Martínez y compañía y la 
de Soto y Serna para el suministro de ferretería y herram ientas 
al arsenal de aquel Apostadero :

3.* La ley 16, tít. 33, Partida 3.*, toda vez que se proveía 
ultra petita reservando á ía Sociedad de Boto y Serna la acción 
para reclamar daños y perjuicios que nunca solicitaron : la ju 
risprudencia constante de este TrÍ3unal Supremo que en la ca
sación de 36 de Marzo de 1860 consigna que las sentencias de
ben contraerse a la  petición hecha oportunamente en la de
manda , procediendo por tanto la casación contra las que deci
den sobre objetos que no se han reclamado; y en la de 43 de 
Enero del propio año ordena : «que la sentencia debe limitarse 
á decidir las cuestiones debatidas en el p le ito , pues de lo con- 
trario infringe la ley 16, tít. 33, Partida 3.*;» y que además el 
fallo reservaba la acción de daños y perjuicios D. Andrés de 
Soto y Serna, entidad que no existía é imposiíiííitada por tanto 
de reclam arlos: ^

3.“ El art. 317 de la ley de Enjuiciamiento oivil, porque el 
fallo definitivo no habla apreciado, segtm las reglas de la sana 
crítica, la fuerza probatoria de las fi,ecJat‘í^ciones de los testigos, 
y violaba además las leyes 3.̂  y 6.*, tít. 46, Partida 7.*, puesto 
que habla tres testigos'sin tacha legal, de cuyo teslirnonio se 
habia prescindido sin justa causa; y que además, como conse
cuencia se habia violado Ja ley 3 .\ tít. 46, Partida 7.'", que or
dena «que el que rescibió.o sus herederos pueden demandar 
enmienda de él, quereliáadósa delante del juzgador é probando 
el engtiio que le es fecho;», simulación y engaño que estaba 
probado en autos de un modo victorioso:

4.“ Las leyes 37, t í t  33, Partida 3 .\  y 3.% tít. 49, libroTl de 
la Novísima Recopilación, porque la sentencia de vista conde
naba á la Sociedad Luna, Martínez y compañía al pago de las 
costas ámbas instancias, siendo así que ocurrió á la Supe



S40 16 AGOSTO DE 1 ^ 1 . GACETA DE MADRID.—NÜM. 228.

rioridad por la ajrólábron estáüIebídá poD'su contrario y habia 
ganado el pleito con costas en el Tribunal de Comercio:

5.® El art. 2SS del Código de Comercio, porque el contrato 
de\18 de Diciembre de 4867 tenia fuerza obligatoria civil, y 
habia debido ejecutarse y cumplirse de buena fe , con arreglo á 
lo prescrito en el ’art. ^47 def Código m ercantil, y mucho inás 
.concurriendo el caso^previsto por el ^48 y estando manifiesta 
la intención de los contratantes ai obligarse:.

6.® El art. £62 'del Código de Comercio y el 438 de Ja ley de 
Enjuiciamiento mercantil, porque no se habían tenido en cuenta 
ni ios libros de comercio, ni las presunciones, ni, la prueba tes
timonial; todo lo cual conspiraba á demostrar que, el acto de 
remate verificado!por D. Damian Bernal fué hecho en perjuicio 
de Luna,,Martínez, y corapañía,i»y en confabulación con Soto y 
Serna:

7.® Los artículos 247 y 248 del Código de Comercio, pues á 
pesar de sus terminantes diappsiciones, el fallo definitivo habia, 
absuelto de la demanda.# laPocieídad de-Soto y Serna* admi¿^ 
tiendo como buenas lafivsutilbzas con que se.ha^ia eicepcio,'^ 
nado, y permitiendo qufideesí|¿ suerte se .violara y conculcara la 
verdad sabida y buena ‘Ü guardada** sin las qhe no pedia exm- 
tir  el comercio; siendo M  que .el contrato de 18 de..Diciembre 
entrañaba una obligación pura y seiicilla, y sin optar á las su -  
bastas no pedia existir la Sociedad accidental ó de cuentas en 
participación, pero esto era una condición que se habia resuelto 
en Obligación y para la res^ponsabilidad sobre' Soto y Serna, que 
se abstuvieron de hacer licitación^: ;

8.® La ley 42, tít. 40, Partida 5.®, porque en Jos autos existía 
la prueba más: acabada de la mala Je de Soto, y constaba asi ■ 
mismo que sin motivo racional dejó de hacer proposiciones 
para adjudicarse la  subaMa, admitiéndose desde luego que faltó 
á los deberes que^se^bahian.im,puesto en la obligación de 48 de 
Diciembre con ánimo de adquirir para sí todo el liieüii; y que 
no obstante la sentenoia*dervista habia abaudto,á Soto y Serna 
de la demanda,establecida por Luna, Martinez y compañía:

9.® Las,, leyes y doctrina corriente que prescriben la fiel obn 
servencia de los contratos; la jurisprudencia declarada por es,te 
Tribunal Supremo que establece lo m ism o,en multitud ,de sen
tencias cuya fecha no es necesario indicar; la de.30 de Setiem
bre de 48B9 que explica la responsabilidad del que no cumple 
lo convenido; y la ley 4 /, tít. 4.®, libro 40 de la Novísima lleco* 
pilacion y el contrato consignado en el documento de 18 de 
Diciembre de 4867 como ley especial del negocio además délos 
artículos del Código de Comercio citados á este fin:

Y 10. El art. 53 del Código de Comercio que entre otras 
ordena.que los asientos de los libros de los comerciantes pro
baran contra los dueños de los mismos sin admitírseles prueba 
en contrario:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José.Ferm ín.de 
Muro;

Considerando que el contrato de 18 de Diciembre def4867 en 
quedas Sociedades de comercio Soto y Serna y Luna, Martínez i 
y compañía se convinieron en hacer proposiciones á las subasr 
tas de ferretería para el arsenal del Apostadero de la Habana, y 
en que acordaron, que cualquiera de las dos á quien ,se adjudi
casen las referidas subastas daria participación á la otra por 
mitad, se halla reconocido como legítimo y obligatorio por los 
litigantes:

Considerando que la Sociedad Luna, Martínez y compañía 
cumpliendo con el expresado convenio presentó sus pliegos 
ceiTados y , se le adjudicaron alg.unos lo.tes<en!el remate de 20

■ de Setiembre,, dei lo que ;di6 conocimiento y paiiticipaeion en el i 
siguiente día á la Sociedad Soto y Serna: , :

Considerando que la Sociedad Soto y Serna no se presentó 
licitadora en nombre propio, pero lo verificó indirectamente por 
medio do D. José Medina, quien remató en nombre de D. Da- 
mi., n Dcrnai traspasando este su contrato lo mismo que D. Ru
fino Síinz á D. Benigno Soto y Diaz, Tenedor de libros de la 
expresada, casa Soto y Serna y pariente del Gerente de la mi.s- 
ma 1). Aiidi'és Solo:

Considerando que siendo el D. Benigno simple dependiente, 
sin capiiítl j3['opio, el haber recaído on él la cuntrata explica el 
fraude eoii que ia Sociedad Soto y Serna procedi.a, habiéndose 
demostrado por los asientos de ios libros de la misma que ella 
facilitó á su dependiente los 35.000 y más pesos fuerics para 
fianza de la contrata; que ellos, le süinini.strauaii de sus alina- 
cerics cuantos efectos se entregaban al arsenal, y que las utili
dades del ircgocio eran también para la misma Sociedad Soto y 
Serna, f)orque según sus ex[3i esadus libia^s el D. B'onigmo apa
rece recibir ai mismo precio de contrata los electos que cedia 
al arsenal, no llevando en su particular asientos formaies sobre 
un asunto tan impío ríante:

Considerando que además de este resultado, de Jos asientos
■ de los libros de Ja Sociedad Soto y Serna consta por certifica
ción del Secretario de la Ordenación de Pagos de Marina que 
el D. Benigno Soto recogía y firmaba los libramientos poste
riores á . l l  de .Enero de 4868, en que ya regia la contrata de 20 
de Diciembre, como dependiente autorizado por los Sres*. .^oto 
y Serna, a.sentistas de varias contratas, á cuyo favor se exten
dían los libramientos:

Considerando que evidenciados así por documentos i rico n tes- 
tables la simulación y el dolo con que ha procedido la referida So
ciedad Soto y Serna para desentenderse de lo contratado con 
Luna, Martínez y compañía, y habiendo esta cumplido el contra
to por su parte, tiene derecho á exigir que se cumpla también por 
Soto y S erna , si hay términos paia ello ó que se indemnicen 
en otro caso los perjuicios sufridos:

Considerando, por estos antecedentes, que al revocar la Sala 
sentenciadora el fallo del Tribunal de Comercio de la Habana 
en que se estimaba la demanda, ha infringido el referido con
trato de 18 de Diciembre de 1867, ley para los litigantes; el 
ar ículo 53 del Código de Comercio, que da á los asientos de 
los libros fuerza probatoria contra los comerciantes á quienes 
pertenezcan , sin admitirles prueba en contrario ; los 247 y 248, 
811 que se dispone que los coLitratos de comercio se ejecuten y 
cumplan de buena le, y que estando bien manifiesta ia inten
ción do JdS contratantes debe procederse á su ejecución, y el 262 
del mismo Código que expresa ios medios con que se prueban 
las obligaciones mercantiles, citados todos en el recurso:

Y considerando, en cuanto á la imposición de costas, que 
habiendo obtenido la Sociedad Luna, Martinez y compañía fallo 
favorable en la primera instancia, y habiendo interpuesto ape
lación la Sociedad Soto y Serna, no ha podido condenarse en 
costas á Luna Martinez, que no provocó la alzada, sin que
brantar las leyes 27, tit. 23, Partida 3.*, y 2 .\ tít. 19, libro 11 de 
la Novísima Recopilación, acordes con lo dispuesto en la ley de 
Enjuiciamiento sobre los negocios de comercio, y con la juris
prudencia establecida por este Tribunal Supremo^de que cuando 
se revoca el juicio no debe pagar costas ninguna de las partes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por la Sociedad Luna, Marti- 
nez y compañía contra la sentencia que en 48 de Mayo de 1870 
dictó la Sala primera de la Audiencia de la Habana-, la cual 
casamos y anulamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
DE M a d r id  é insertará: en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
jnamos.=M auricio García. =  José M. Cáceres. =  Laureano de

Arrieta. =  El Sr. D. Valentín Qarralda votó en Sala y no pudo 
firmar.=Mauricio García.=^FráS¿cisba^vMaría 'de Castilla. «==José 
Fermín de Muro. ««Benita^déi Po&ato

Publicacion.=Leída y pahitcada fué l^isentencia anterior 
por el Excmo. Sr, D. José Ferm|Ln':íterMuro, lMágistrado del T ri
bunal Supremo ¿..estandio ;celebrao3dMtLdíé»Sá pública la Sala 
primera del mishaióf’el día- dé.-íiDyr d«¿.\qué certifica como Es
cribano de Cámara hábilitadD’dé^dÉshb Supremo Tribunal.

Madrid 44 do 'Ju lio  .de^48!H’¿ « Í ^  Fernandez y Ro
dríguez. ‘ . . V i ’''

En la villa dé *MadTÍdi ál 44:déíiJd^ en los autos
seguidos en el Juzgado de p ri^ep i instancia de Burgos y en la 
Sala primera de la Audiencia dM mismo territorio por D. A r
turo Martin con D. Crisanto Espiga y D. Dionisio Martin sobre 
tercería de dominio; aqtos que penden,ante Nos en viriud de„ 
rccitfso deíicasacion en la  fofuna interp|uesto por el D @tfi^ant(|  ̂
EspígBi cohítra la sentencia qne eñ ,9 dqdJiciembre de 1^70 djctó 
la réferidfcSala de la Audiencia:- ' ;
. IÍésu|ÍEiido que por escrRuraiíaie 25fede Abril de 4 8 ^ D  Cri

ban táSiíE^'ga. di ó en préstamo. pof^RérfeSino de un an(4ja CQjkíi- 
dad de 6.UU0 escudos á D, Dionisio Martin con la fianza de Don 
Felipe Corral y-de D. Saturnino Gutiérrez, obligándose los-tres-^  ̂
solidaria y mancornuiiadamente al pago:

Resultando que D. Crisanto Espiga, fundado en dicha escri
tura, dedujo demanda ejecutiva por la.cantidad de 3.094 escu
dos,: importe de principal y réditos contra el deudor D. Dionisio 
Martin y su fiador D. Felipe Corral, y sustanciada en forma se 
dictó sentencia de remate en 7 de Febrero de,1870: ^

Resuiiando que,á instancia de, D. Crisanto Espiga se re tu 
vieron los derechos que devengara D. Arturo M artin, hijo del 
ejecutado Di Dionisio, ’como Comisionado, prineipalde Ventas de 
Bienes nacionales:^

Resultando que deneg'adada pretensión que D. Arturo Mar
tin hizo parafque se alzar ar aquella, dedujo demanda detercería 
de dominio,! solicitándo se'declarase quem o procedia-xla reten-r 
cioni quefsedeTaiitariaíde los derechos que- hubiera :de perci
bir como Comisionado^principal de ^Ventasde-Hlenes-iiacionales 
de,la provincia de Búrgos, con impo,sicion de:todas, las costas 
al ejecutante-D. Crisanto Es;piga, y exp,uso que dichos-derechos 
no podían embargarsefen ningun concepto,,.atendiendo á ej[ue,:si 
bien era hijo de familia, las citadas utilidades formaban, parte 
de su peculio cuasi castrense; y por un otrosí manifestó que el 
demandante, si bien hijo de familia, era mayor de edad,, n o  
cesitando por tanto de curador.para pleitos: que. á psesar de la 
fillacion.no necesitaba de habilitacíonde.náfepara(Comparecer 
en juicio por hallarse.incluido en la prescripción d e l art. 4.356, 
en consonancia con el 998 de la ley de Enjuiciam.rentQ civil; y 
que al entrar: en litigio con su padre lo hacia,prévia la vé-nia en 
derecho prevenida:

Resultando,que admitida la demanda y formada pieza sepa
rada para su sustaneiacion se confirió traslado de-eliamlfOjecu- 
tante D, Crisanto Espiga y al ejecutado D; Dionisio,¡Martin, y . 
evacuándole aquel pidióisei desestimase la demanda por. faUatde 
personalidad, en:D.i Arturo Martin, porque como hijo de familia ■; 
no;eiBanci'pad.O: camciarde la¡ habilitación necesaria para com - 
parecer íen juieiony además porqueda demanda era oqabraria á 
das disposiciónesíritermina^ demuestrasDeyeS’, >de acuerdo ,en 
un todo éorn la  idhctrina ¡y j urisprudeneia. establecida p^ricuya 
razón ?procedia absolver, á Espiga - ŷ  conáe''éaa?'vé -p^pé|.uó 
ciD(á D.‘ Arturo Martin y al pago de todas tas coataS): t :*

Resultando que acusada la rebeldía á D. Dionisio Martin.por ■ 
su no comparecencia, D. Arturo Martin en la réplica reprodujo 
la' pretensión de su demanda, y D. Crisanto Espiga al duplicar 
pretendió se declarase^ en definitiva que el D. Arturo por no 
hallarse emancipado y ser hijo de familia, ni puede comparecer 
en juicio careciendo de la precisa habilitación legal, ni ménos 
ser dueño de la pensión que disfruta-á título:de: Comisionado 
de Ventas, teniendo en su consecuencia por bien -hecho el; em 
bargo en el citado sueldo, toda vez que pertenece al padre de 
D. Arturo, é imponiendo á este perp.étiio silencio y el pago de 
Jas eo.sfas, de las cuales habría de responper su nqiismo padre á 
q u i en correspondía percibir la retribución del destino de 
su hijo:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, por. sen
tencia de Ja Sala primera de la Audiencia de 9 de Diciembre 
de 1870, confirmatoria sustancialmente de la del Juez de p ri
mera instancia, se declaró haber lugar á la tercería de dominio 
interpuesta por el D. Arturo Martin sobre los derechos que le 
habían sido embargados mandando que se alzase su retención:

Resultando que D. Crisanto Espiga interpuso recurso de 
casación por infracción de varias disposiciones legales, y fun
dado adem ás en la causa del art; 5.® déla ley provisional so
bre re form a de la casación civil, y alegó respecto á este extremo 
que ai demandante D. Arturo'M artin le faltaba la personalidad 
necesaria porque era hijo de familia no emancipado ; y esta cirr 
cunstancia le incapacitaba para comparecer en juicio, puesto 
que según nuestras leyes señaladamente la 10, tít. 47 de la Par
tida 4d los hijos de cualquier edad que sean están'Siempre de
pendientes del padre, no terminando la patria potestad más que 
por el matrimonio ó la emancipación: que el D. Arturo no se 
hallaba en los casos de los artículos l.Bol y 4.352 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, y habia debido ser representado en elju ir 
c ío  por s u  padre: que tampoco habia razón para suponerle com
prendido en el caso del art. 4.356, pues aun cuando el 998 pre
viene que las tercerías se sustancien con el ejecutante y ejecu
tado; era un absurdo suponer que D. Arturo hubiese venido á 
litigar con su padre, porque entre este y él no habia actual
mente d \ersidad de intereses, siendo ambos en sentido jurír 
dico uiid misma persona:

V to' siendo Ponente el Magistrado D. Jos^ Ferm ín de 
MurO'.*

Considerando que conforme al art. 998 de ja  ley de Enjui
ciamiento civil las tercerías que se deduzcan en los juicios eje
cutivos han de sustanciarse con el ejecutante y el ejecutado, y 
que según e iart. 4.356 de la expresada ley el hijo no necesita 
habilitación para litigar con su padre :

Considerando que la tercería interpuesta por D. Arturo 
Martin y Puente sobre los emolumentos correspondientes á su 
cargo de Comisionado principal de Ventas de la provincia de 
Búrgos se ha sustanciado como era indispensable con el ejecu
tante y el ejecutado, y que en ella,, léjos de ser uno mismo el 
interés del padre y del hijo es distinto y hasta contradictorio, 
porque si se satisface al acreedor con lo que corresponde al 
D. Arturo, su padre, recibiría el beneficio salvando sus bienes 
en la parte en que cubran su deuda los de aquel:

Considerando en consecuencia que el D. Arturo Martin ha 
tenido personalidad para litigar en este pleito, y que al declaT 
rarlo así la Sala sentenciadora no ha quebrantado la forma del 
procedimiento ni infringido la ley 40, tít. 17 de la Partida 4 /, 
siendo por lo tanto improcedente el recurso de casación fun
dado en la causa 2.* del art. 5.® de la ley sobre reforma de la 
casación c iv il;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Crisanto Espiga, á 
quien condenamos en las costas y en la pérdida de la cantidad 
que depositó, la cual se distribuirá con arreglo á la le y ; y de

vuélvanse ios autos á lA Audiencia dé Búrgos con la certifica
ción correspondiente:

. Así po resta  nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias,, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Juan González Acevedo.^—José; M. Cáeeres.= 
Laureano de A rrieta.=E l Magistrado D. Valentín Garralda votó 
en Sala y no pudo íirm ár.=Juan González Acevedo.=Francisco 
María de Castilla.=José Máría 'Haro.=José Ferm ín de Muro.

Publicación.— Leidá' y ; publicada fué la sentencia anterior 
por el Exémo. Sr. D.' José Férmih de Muro, Magistrado del 
Tribunal..Supremo, estahdoi celebrando audiencia publicada 
Sala primera del mismo eL día de hoy,,, de que. certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal—

Madrid 44 de Julio de 487l.^Dionisio'Antonio de Puga.

'En la villa dé Madrid, #"44 de J|iIio dé 4874 , en los autos 
leguíidos e |l^ l Juzgai^p dqi^piqmersÉ ins1|fecia de Ecija y en la 
l̂ala priÉT^a de la A&die|h3ia:de.Bq;y.illaii!pr D. Manuel Aguilar 
Saa(Vedr#|J-t). Fr^p^cislp Jay ier^gu ilíír, como padre de los 

,._,enofeD^Jo^,v D .,^ a f ^ ,  D.J A lis to ,  ̂ fí. Francisco, Doña Ma
ría del Valle y Dona María dé los Dolores, todos herederos tes- 
tanaen;tarion:de: Doña Marda-de los-Dolores-Saavedray Narvaez, 
con D. Juan Bautista Cabrera y Bs^rmey, Conde de Villanueva 
de Cárdenas y Doña María de Ja Soledad F ern án d ^  de Córdoba 
y Aguilar, Marquesa viuda de O'ntiveros, éórño tutbra y cura
dora de sus menores hijos D. Fernando, D. José , D. Rafael y 
D. Enrique. QabrerajFernandez deiCórdoba, .sobre.abono.de me
joras héchs^ por la Con de la Jarosa? en la haciénda.de Oor- 
dobilla; aútos/que^pqnden ante.N virtud de reciirso de ca
sación interpúestópOT ios demandadas contra la Sentenciá ^qúe 
en 20,dé Junio de 4870'dictó la referídâ ^̂

Resultando-qúe dé Diciénfbre'do 478o otorgó testan 
mentó D. Manuel iPérez.tde Saavedra Nárvaez, Conde dé la Ja^ 
ro8a,i comprendiundot.entre susAOiáusuJas'Jaique ydieê ;̂  «deolaro 
qué eii: laS) casas *q)rÍnei|)aJe^v de)^eét0r.mhy^ he -hecho un 
cuarto iqlto, y  otro ■ bajp' nu?evp,. y? reipavadpíqdos^ Jos dejadps, .de 
ellas y  ptrás,muéh#Síabras^parq. su hiejprnacomódp y  esto sin 
haberse hecho • asignación dér íábores (mando me caSé, todo.Ho 
cual quiero sevtenga presente, como que he gástado miichó en 
los injertos de láMéhesa de Cordobilia y en aclarar algunos he-  ̂
ellos de dicha señora; mi mujer, para qúe obren.'sus efectos en 
lo  que^después se 'dirá:» ' ,

Resultando que den; 27 :de J,unid.de.4788 el propio Eonde de 
la Jarosa^ hízo: una.memoriaj que presentó al Alcalde. May or su 
mujer.Doiña María del Pilé-r , Cárdenas y  Caycedp,, héhiéndos^ 
mandado por auto de 6 ¿e Octubre del referidonño , se tu 
viera ppr parte integrante del testamento del G d n d é ly leñ tré fe  
declaraciones que comprende se halla la siguiente: «Item decla
ro que habiendo conseguido^ quefel Conpejo. Suprenáo de la 
Guerra mandase por Octubre de 8é me dejasen las yeguas de 
la villa de Puonté de Don Gonzalo, libre la dehesa de Cordobilla, 
propia de Doña María (leí Pilar de Cárdenas Caycedo y Saave- 
dra, mi esposa, principié éste presente año- á injertar sus ace- 
buches en número de 2.3l9f y  desmonté parte de sus tierras 
dando al mismo tiempo la isla de las Pilas á cinco vecinos de la 
misma villa de la Puente para que formen cinco huerto s, para 
lo que¡ tien>en'dadas' competentes! fianzas, teniendo libres por 
ouatro años lâ  respectiva tierrav-y.pasados-estos han de pagar 
de:rentalh,qua^#pr€teibntokd4g@Btes, uno¡'de..cada parte ; y eñ- 
'cargoíádai^xpcásadq. má'lim3ÍBr/ác“icuyo&'*mayorázgos pertenece 
esta dehesas teú^a^ á-bibnneóntiinuaTi e^'priiicipiado injerto de 
acebnches hasta su conclusión por la ventajosa utilidad que re 
sultará AnuestroS'hijos y sucesores: :

Resultando que en 41 de Julio de 4809 otorgó testamento 
Doña María del Pilar Cárdenas de Caycedo Saavedra y Narvaez, 
Condesa viuda de la Jarosa, por el que entre otras cosas’declaró 
que de su matrimonio* con su difunto marido D. Manuel Pe.rez 
(ie Saavedra y Narvaez, Conde de la Jarosa, tuvo por hijos á 
Doña María de las Mercedes, D. José Lorenzo* Doña Josefa R a
faela y Doña María de los Dolores, de los que s*ólo existia esta 
última* casada con D.'Fernando Agustín de Aguilar y Espinosa: 
que^ ora, poseedora del mayorazgo fundado por D. Martin de Cay- 
cedo y Saavedra y Doña Gatalina de Cárdenas, su mujer, y de 
sus agregad o s , entre eüy os; bienes se hallaba la haci enda de 
Cordobilla, término de la Puente de Don Gonzalo, la cual se eom-, 
ponía de 770. fanegas de Herra: que en dicha hacienda habia 
costeado un injertal de olivos que ascendía á más de 42.000 
piés, y se habían erigido 43 huertos de riego á ribera del rio Ge- 
n il, con dos azudas y norias; y dejando como dejaba á:benefi
cio del Mayorazgo de Caycedo á que correspondia, y al de sus 
poseedores el referido in je r ta l, mandaba se apreciase solamente 
los huertos, norias, azudas y casas construidas en ellas, y des
contando el valor que se regulase á la tierra que ocupaban, lo 
restante fuera y se entendiera por mejora., más-parte de los bie- 

rnes de la testadora, en consideración á que si no se hubieran 
hecho-tales gastos rentaría dicho prédio solamente.7.200 rea
les ántios en el destino que tenia de dehesa de yeguas , estando 
toda montuosa* é inculta , y ahora que, se hallaba desmontada 
vallan más de 2.000 ducados, las? rentas do terrazgos , huertos y 
productos del monte olivar: quex cada año serian p a y o re s ; y 
nombró por herederos por ¡mitad‘ á la referida su .hija Doña Ma
ría de los* Dolores Saavedra y Naryaez Cárdenas de Caycedo , y 
en representácion de su úifunta hija Doña María de las Merce
des, Condesa que fué.de ia  Jarosa, y Marqúesa de Villaseca, m u
jer de ,D. Diego Cabrera., Marqués de Villaséca, á sus hijos Don 
Fernando, D. Rafael, D. José,.Doña María Victoria,y Doña Ma
ría del Gármen Cabrera y Saavedra; y  la misma Doña María del 
Pilar Cárdenas de Caycedo, Góndesa viuda dé la  Jarosa, otorgó 
codicilo en 20 de Julio de. 4825, en el que declaró que en su ha
cienda, de Cordobilla, término- de la villa de Puente de Don 
Gonzalo, además del beneficio que en uu testamento manifestó 
haberle dado, lo habia redoblado con posterioridad, aum entán
dole una molina de bastante consideración, lo que así declaraba, 
para que siempre constase y obrase los efectos que hubiese 
lugar: , , . ^

Resultando-que fallecida la Doña María del Pilar Cárdenas de 
Caycedo acudieron al Juzgado del Corregidor de Córdoba en 8 de 
Diciembre de 4825 el Conde de Villanuevade Cárdenas, Marqués 
de Villaseca, D. Fernando Rafael Cabrera y D. Antonio. Flores 
Fernandez de Córdoba, en concepto de albaceas, y pomisarios 
partidores de aquella, pretendiendo la^prevencion.de inventario, 
la cual tuvo efecto practicadaéotras varias diligencias, se les en
tregaron los autos para la evacuación de.su cometido; y en su con
secuencia, en 6 de Marzode 4828 form áronla cuenta, partición y 
adjudicación del caudal yacente de la Doña María del Pilar Cár
denas Caycedo, Condesa viuda de la Jarosa, entre sus henderos 
Doña María de las Mercedes SaavedraiNarvaez y Caycedo, Conde
sa de la Jarosa, Marquesa de Villaseca, difunta, y en su represen
tación sus hijos D. Fernando R a f a e l  C a b r e r a  y Saavedra, Conde
de Villanueva de Cárdenas, Marqués de Villaseca; D. Raiaei y 
D. José Cabrera y Saavedra; el convento del Corpus Christi de 
la ciudad de Córdoba, en nombre de los derechos que pertene
cían á Doña María Victoria Cabrera y Saavedra^ en 1̂ claustro 
sor María Victoria del Corazón de Jesús, y Doña Mana de los 
Dolores Saavedra y Narvaez y Caycedo, m ujer de D. Fernand 
Agustín de Aguilar y Espinosa, estableciendo dichos albacea
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comisarios partidores entre otros presupuestos: :«Segundo, que 
para mayor claridad y beneficio de los interesados en su cono
cimiento y aprobación se suspendia por entonces el punto ó .he
cho de las mejoras en terrenos vinculados que no pueden sepa- 
m rse de ellos.» «Tercero, que se tuvierai,por valor del caudal 
partible el de la media paja de agua queda Condesa difunta, de 
su propio peculio> puso en las.c.asasde su habitación, propias del 
mayorazgo que poseia, respecto,á que/podiia llevarse;ánualqniera 
parte y no vincularse, por estar prohibido por S. M, y,no ser 
de la clase accesoria de que. habla la ley 46 de Toro que debe 
cederá] mayorazgo-«presentada la  operación al Juzgad!p para su 
aprobación por Ins comisarios partidores y los herederos de la 
referida Condesa viuda; de la «jarosa coníPScrito en que m ani
festaron estar hecho . de acuerdo y con inteligencia de dichos 
herederos, estando conformes todos, en su resultado., sin ,tener 
que oponer reparo de consideración por estimarlo arreglado á 
derecho^ salvó yerro que, en tal caso,podría;enmendarse en, las 
cuentas posteriores que habrían de formarse,, según-se m anifes
taba en algunos de los presupuestos; y por auto que en del 
referido mes de Marzo de 1828 dictó ,el Corregidor Justicia ma
yor de la ciudad de Córdoba se aprpbó la cuenta y partición 
bajo la reserva hecha por las partes interesádas, condenando á 
estas á es ta r,y pasar^por su resultado:

Resultando, rségun los fundamentos;de hecho de la sen
tencia recurrida, que al fallecimiento, dé la  Doña María del P ilar 
Cárdenas de Oaycedo, Condesa de da Jarosa, recayeron á su tiem 
po los vínculos qué poseía an D. Fernando Cabrera y Saavedra, 
hijo primogénito de. Doña, Mafríaí de. las Mercedes Perez de Saa
vedra; y muerto elD iíFernnedo, ponde de Villanueva, queda
ron representantes dedu  testamentaría la demandada, su viuda, 
Marquesa) de ¥illaseca, <,y sus hijos para responder de - las deü- 
das que gravasen d  q.ua aquella testamentaría hubiese con
traido; y que por falleeirñiento de Doña María de los Dolores 
I^ re z d e  ^Saavedra,; h ija  de la referida Condesa d e . la Jarosa, 
quedaron sus hijosrD. Man̂  ̂ y Doña María del Pilar Aguilar y 
Saavedra por su representación con derecho á reclamar los crér 
ditos que tuviera la testamentaría de Ja Condesa Gontraxlardel 
©orídede:OT^ su parte vinculada: ,

'nEesultando que en 60 de> Agosto de 1843 ,D.rFernandor*aaave- 
á rad irig id  una icarta i- s u  tia Doña María de los Dolorejs Saavci 
dra de Agailar, manifestándola (literalh aE s , visto la qn,e-iyd.ima 
«dicér’ sobre* Cordobilla; .no rpuiedo móñPS ique- recordarle;;que; 
»̂ Qñmí0 poseedor del 5 vínculo, no-'e^lá euf nai ̂ facultad el¿désmen-í 
»brar parteininguna de la  hacienda n i gravarla con censo; pa]^a 
«ello era necesario recurrir á  S.- M, y  justificar las mejoras: yo 
»ninguna dificultad tenia en que ¥d. lo. hicierá;.peio iqué abul- 
»tándose en eh testamento m ás .de lo; que verdaderamente - son, 
»n o podia yo unirm e a lrecu rsa  que se hiciese.aP Cobiernoi para 
«poder defender las queno.creyese eranm ejoras; si -Vd- iquiere 
»aguardar áque nosotros vayamos. á Ecija, no;.tengo inconve-^ 
«niente en hablar con Manuel, y después que-expliqueimps nues- 
»tro modo de pensar^ que pase este á Gordo bíMai con m i herma-^ 
»hó, y viendo la posesión ver si no-conviene: con Jo mismo que 
>ryo lé digo, ^  con estos an tecedentesí podrá íhacerse, mejor el 
»recurso si ¥ d ; lo cree así cónvenien.te:i»; í. ’ '

Resultando que con fechd l2  de Octubre dfeM846 D: J ôsé̂ Me- 
diná y Portichneló, píerrto A grim ensorexpidió u n a  ^certifica-: 
cionV éxpresáñdOiquÓ'dehrden de io^‘testamentario&;delídifunto 
D: Férnañdo^Rafael Dabrera P erezhe íSaavedra, Condede¥iíla-; 
nueva, de Cárdenas y de la Jarosa, habiaprOcedido á reconocer la  
hacienda liámada deJaiCordobilla, Término de- la villa de-Puente 
Genil, para apreciarla en venta: que según tradición se decia 
tener como 800 fanegas de tierra, y_en ellas habia 49 aranza- 
das y un octavo de*regadío en las márgenes del rio Genil y si
tios nombrados Majada vieja é isla de Pilas, divididos en 16 
suertes que formaban igual número de huertos con sus corres- 
pon dientes'casas; quB'las del pago fde: la úsla;eran dre m aterial y 
Gorrespohdrñn al-propiétario do?éh y  las .rde^iMajáda vieja eran 
de lo s  arrcridádores,^quienes beneficiaban sus terrenos con las: 
aguáB d e l  Genll,*Sobré e l eüal Jhabia dos rgruas con-sus c o i t g s -  
pondientes presas, una para cltda pago: que en lo restante del 
termno habia'porción de olivon procedentes unos de -acebuches 
injertos y otros de plantas de mégion, algunas encinas y cha
parros, todo disperso y sin órden:^ que  ̂ el terrenor era bastante 
irregular y una gran parte fragoso é.inútil por naturaleza; y 
después de exponer otras consideraciones respecto á la calidad 
del terreno y su producción, graduó que valia el prédioen ven
ta 655,675 rs., á los que unidos 38.575 rs. en que habían tasado 
los maestros de albañilería y carpintería el valor de la molina, 
edificio, bodega, caballerizas, alfolíes y demás oficinas,,-hacian 
la suma de 694.250 rs.: ^  *

Resúltándo que en'^1 del referido; mes de Octubre‘de. 1846 
el mismo perito D. José Medina Portichuelo firmó una^relacioni 
ó dictámen referente á las mejorns: hechas'en l a ; hacténdade 
Gordobillaj del que aparece que ‘di&harhaciendaienii'769 consta-^ 
ba de encinas, chaparros, acebuches, monte bajo y -pastos que- 
disfrutaban los criadores del ganadpy eguar de la villa de Puente 
Genil por la renta de 7.250 rs .ánups,ly  así siguió ¡hasta el año 
.del788, en que quedó por la  casa: queden 1788 falieció?el Con
de de la Jarosa, y por nombramiento judicial D. Rafael Monti
lla, perito de la conservaduría de montes y p lantíos^en,el mes 
de Noviembre pasó á tasar las mejoras que habia hecbo el 
Conde desde que entró á poseer el m aprazg;o á que correspon
día comomarido de Doña María del Pilar Cárdenas y Caycédo, 
Condesa del expresado título, de cuya operación resultó tasar en 
34.127 rs. el desmonte hecho, ios injertos presos, el desmonte y_ 
nivelación del terreno para cinco huertos en el sitio que llaimin 
de las Pilas, la azuda, grúa, empiedro del canal, una mano de 
hierro y un martillo para reparar las descomposiciones: que 
posteriormente la Condesa desmontó el . terreno é injertó los 

. acebuches y  aumentó 10 huertos en el sitio de la Majada vieja, 
que éramn resumen lo que se habia hecho en la hacienda hasta 
el año de 1825 en que falleció la  Condesa: quedas mejoras fue
ron tasadas hasta fin de 1788 en 34.127 rs., sin tener en cuenta 
las madera?, leña y carbón que produjeron las encinas cortadas 
y arrancadas y tos-acebuches ̂ aclarados, que según el reconoci
miento de los peritos en 1788 podían aplicarse al servicioMé la 
grúa y otros'usos de conocida utilidad á la finca: que los des
montes se 'realizaron dando á suertes los terrenos por. un corto 
y determinado período, durante el cual se privaba la casa de la 
corta utilidad queTenia el pasto para después indemnizároe con 
sus productos: que las huertas de' Majada vieja se construyeron 
bajo la misma base, y las casas, grúa, azuda y todo lo á ello 
miejo, era propiedad de los’ colonos: que de este modo^fué m e
jorada la hacienda: que pasando el tiempo, los acebuches fueron 
olivos y se disfrutaron por la* casa largos años sin haber tenido 
que hacer desembolsos en labores: que en 1817 la Condesa hizo 
un molino de prensa con su correspóndiente bodega y almace
nes y una casa con alfolíes, caballerizas, habitacLones.para ope
rarios, &c.,;en duyaanáquina se benefició. el fruto, y aun conti
nuaba, siguiéndose de aquí que las mejoras hechas en el terreno 
y arbolado las disfrutó 37 años, y el molino^con los demás edi
ficios que construyó le sirvieron ocho: que de la numeración 
practicada en el mes anterior habían resultado 9.237 piés de 
olivos; los 6.057 en la tierra de labor y los 3.180 en íos balotes y 
en los manchones que aun tenia la hacienda,, á los cuales no 
podía llegar el arado y sólo recibían la labor de azada,motán
dose entre ellos por punto general haberse envejecido y  aun da

ñado muchos, por cuya'razón opinaba queisu cosecha en un 
año común apenas cubriría, las precisas impensas en labores &c¿, 
y,por ello s u .calificación. inmediata era de infructíferos ^enJa 
actualidad: ■ ,

Resultando que los dem andantes, según, uno áñ ÍQ̂  Jmá&- 
ruentos de hecho dq la sentencia,, presentaron una liquidacioii 
d o ias mejoras.en disputa,..^ en ella suscrito el nombre
de suautor,,perp que afirman,fué. hecha.ppr el Licenciado Don 
Rafael de Lara y Cárdenas en 20 , de Setiembre de 1850; que en 
esa liquidación se,hace, subir eLv-alorrdc lasr.;mejoras á 2l0;812 
reales 6,maTavediséq,y pér/eso^D., ManuellAguiiar y consortes, 
al deducir su demanda reclaman 126.4Q0iy.picoñe rs.,. que se
rian los,que, huhw an  correspondido,á;SUiimadre y causante la 
Doña María de. Jos .Dolores Saavedra; en.ilai .dí&tribucion de¡ to
tal , que la referida liquidación fné basada en unai nota sobre 
las mejoras.4e CordobUla que formó, el peritorDoJosé de Me
dina Portichuelo, en 21 de Octubré de .1846:,que! es te no estuvo 
conforme Con los trabajos deJa liquidaeion y.eálciuilios que for
mó Lara en la apreciación de ;las mejoras en. cuanto se: separó 
de ios,datos y.conocimientos que élteaiacoi'iisignades en su in 
dicada notaj y certificación; y que «también Ja* parte ao tora exhi
bió n n  dictámen de dosjetrados soíbre Jaimaneravmejor de for
malizar el conVíeniOii/Suponiendo !sin«)dadajiqtte los, interesados 
estaban .oonvénidos iparaidividirJasimejoras de Cordobilla.

Resultandqi que^^aeguni >se continúa-íen >̂ los fundamentos; de 
hecho,de>laísentencia,.Ja-Marquesa dejíV illasecaal contestar 
la demanda y  f uera del térmifíode los ¡seis ídiasj,;propuso dos ex
cepciones, dilatorias, Ja:.¿faita de,-baatanteoien¡ el poder, y la otra 
faitá de.^personaildadi en . el;apoderado; jsuatituto ;> por* ese mismo 
pgder.no se jUS,tiifioaba ,que, D, (Pedro Antonio de Aguilar, que 
es el que sustituía su representación, la hubiera reoibido.de 
Dv Manuel Aguilar. para defenderlo; en el pleito: .

iResuJtandp que recibido el pleito á prueba,,alegaron las 
partes, y;el Juez de primera instandia dictó sentencia declaran
do  no ¡haber J u g a rá  ninguna de;las excepciones.dilatorias in
terpuestas por. Doña- María del ,Carmen Dermey y Aguayo, Con
desa; viuda _de Villanueva y sus hijos., á quienes  ̂por otro 
conceptoabsolvió de J a  demanda ejercitada contra ios mismos 
por.D; Manuel Aguilar y Saavedra y consortes sobre pago de 
i26i487 rs. procedentes, de supuestas mejoras en la deWsa de 
Gordohilla , con imposición de perpétuo. silencio ,á los deman
dantes, yfisinJas costas:

, í >fífesultando que interpuesta apelación por ios demandantes 
y, sustanciada .la.instancia, la  ;Sala. primera; de .la/Audiencia por 
sentencia,de,2Q. de Junio.de i870, revocando e l  definitivo, ape
lado, declaró 'm ejoras, abonables la molina, el ¡desmonte para 
reducir tierras.montuosas á sembradÍQ, y las catorce .hüectas,.íy 
no iabodables los gastos del in je rta l,,y ,que*para> Ja,nsjfimacion 
de.Jo;que. en dichas mejoras pudieron .gas tari Jos. Condes: de Ja 
Jarosa ,( Se reser vaba el derecho; á?las paPt¿sijá,/fimde q u e d e 
cida en otro juicio: . * . ,

i Resultando qud pQrparte'del Marqués;,de Tillaseca, - Conde 
de N iikfliLue val dé Cárdenas, y ; doJa/M arquesavir^a de íOntiveros, 
com attutora y Ciuradors de isus/menores hij os, ise; interpuso: re - 
e îñíso ideicasacion .ebioceptor^ infridgidaSj^cp.^^ 
ma»nera\y forma d 0/di&t£irseíej fallo: - , : ; J '

l;-*:ít L © a .a r tÉ m ia s ;^ v iif i^ 'y d e  Ja: ley deuEhijuiciamJento 
civilj porque al formularila-demanda Jos actor/es pretendieron 
se declaraeequé Jal «testamentaría del Coridede Villanuevá’ de 
Cárdehas débia-satisfacer á la d e  la Condesa dé la Jarosa todas 
las mejoras hechas en la hacienda d e  CordobUla, y-condenarla 
en suiconsecuencia á.que pagase á ios demandantes, en ¡repre
sentación de. Doña María de los Dolores; Saavedra, una de las 
herederas de dicha Condesa, 126.487 rs... 10 maravedís, y dos 
quintos que á Ja referida su causante Je  correspondían en la 
distribución^ de' los. 210,812 rs. 6 maravedís á que ascendía el 
valordeíias:¡mejt3Pasí, yá íque 'les  pagase también los intereses 
légales del Crédito y< todasl Jas .nostas: ■ que Jos demandados pi- 
dicroh 'ee lésiabsolvieseíde lá demanda con imposición dé per ̂  
pétuo silencio á los! actores; y la sentencia declaraba mejoras 
abonables Ja  >molina, el desmonte para reducir tierras - m ontuo
sas á'«scmbradío y las 14.huertas, y  no abonables los gastos del 
injertál, y que para la estimación de lo que en .dichas mejoras 
pudieran gastar los Condes de la Jarosa se reservaba el derecho 
a las partes á fin‘de que se decidiese en otro juicio; viniendo á 
resultar que como corolario de este pleito que debía terminar 
por una sentencia que acabase toda cuestión habría otro pleito 
que obligarla á las. partes á nuevos gastos y dilaciones:

2.V Las leyes 2.% 5.*̂  y 15, tít. 22, Partida 3.\-
•E.® La ley 1.®, tít. 14, Partida 3.J  y los axiomas y doctrinas 

nacidas de la  misma de que^m duhiis reus est absolvBndus, in  
pari -causa mePion mPwündiHo possidentis; actore 'woú probante 
reus est ahsolvendus; porque habiendo en la demanda petición 
especial de cantidad respecto al abono de Jas mejoras reclama- 

idas, yhabiéndose dirigido á justificar esa cantidad las pruebas 
de Jos actores, a l fallar la Sala sentenciadora reservando, á las 
partes su derecho para ejercitarlo en otro juicio respecto á la 
estimación de las mejoras que se consideran abonables, es evi
dente que no consideró bastantes para formar jucio y mucho 
menos-para conceptuar justificadas las peticiones de la demanda 
las pruebas que habían hecho los actores, y en tal concepto de
bió absolverse á los demandados:

4.*̂  Las leyes 2.'̂  y 8,% tít. 10, Partida 3.*, que establecen fas 
.condiciones déla  litiS'contestación, y los artículos224,251,256, 
261 y 274, y Jas leyes anteriormente citadas que determinan 
la unidad de las sentencias y la definición absoluta de las cues- 
tiones; pues al rem itir á nuovo juicio y  á nuevas pruebas el im
porte pedido de mejoras solicitadas en estos autos se rompían 
las condiciones todas dé la litis contestación y se alteraba, ó 
por mejor decir, se trastornaba la igualdad en los derechos de 
las partes,'pues trabado el pleito y fijados definitivamente los' 
hechos en la réplica y en la duplica las partes litigantes adqui
rieron ya el compromiso de no alterar las condiciones-esencia
les del litigio:

5.“ La sentencia de este Tribunal Supremo de 6 de Octubre 
de I845'que establece que la sentencia debe poner fin al litigio, 
y d'etermii-iar el derecho de Jas partes sobre el punto litigioso, 
siendo contrario á las leyes2.* y 5 /, tít. 22, P artida‘3.̂  ̂ y por 
lo tanto nula la que no comprende dichos extremos: la de 2 de 
xMarzo del853 que deterpiina que la  sentencia debe ser conforme 
con la demanda en términos que resuelva lo que es objeto del plei
to, habiendo de lo contrario lugar al recurso de nulidadylas de 4 
de'Rebrero de 1855,18de Marzo de í859, 28 y 30 de Julio de 1860 
y 29dé Noviembre de ■] 861, que dicen que la sentencia que rem i
te á otro juicio la resolución de Jo que ha sido objeto.principal dél 
pleito infringe las leyes 2.* y 15, tít. 22, P artid a -3.®: la de 28 de 
Noviembre del mismo año, que dice que es preciso'que-el fallo 
decida cuanto haya sido objeto de cuestión: la de'‘28 de Jhnio 
de 1861 que se expresa en el mismo sentido que Ja anterior :1a 
de 31 de Enero de 1862, en que á fa vez se expresa su con
gruencia con- las de 24dé Marzo de 1846, 6 de Noviembre de 1856 
y 4 de Enero de 1858: la de 13 de Febrero de 1865 y 26de Mayo

' de 1866, y otras que confirman la necesidad de decidir todos y 
cada uno de los puntos, solicitados en la demanda y opntestados 
en el pleito, sin que sea lícitoiremitir á las partes á otro juicio:

6." Las sentencias de21 de Mayo de 1859, 11 de ̂ Setiembre 
y 17 de Diciembre de 1864, y 16, 27 'y 30 de-Julio de 4865 , que 
declaran que está derogada por la de Enjuiciamiento^civil la

ley 2.'', tít. 16, libro l i  de la Novíéima Recopilación, y  que por 
consecuencia, hoy no se puede prescindir de Jas solemnidadesdel 
derecho y atender á la verdad del hecho según el arbitrio judi
cial; .asi como las sentencias dé 29 de Noviembre de 1849 y 5 
de Febrero de 1855 determinan que no son valederasJas abso
luciones dé la instancia cómo opuestas á Ja ley 15, tít; 22, Par
tida ,3. : *

7A Las sentencias de 9 de Julio de 1847, 26 de Enero y 3 de 
Diciembre de 1866,. en cuanto por la sentencia recurrida se re
mitía á Jas. par tes áo tro 'ju ic io  para acreditar el importe de las 
mejoras que se consideran abonables, en vez de .absolver á los 
recurrentes , puesto; que Jos actores no han probado su in
tención:

8.® Como s^undooapítulode.oasacio¥i,y por io que se refie
re al modo de proponer la demanda, el art. *224 de la ley de E n
juiciamiento c iv il, y la sentencia de este Tribunal Supremo' 
entre otras, de27 de Mayo de 1858, que dice que no puede de
cidirse en juicio acerca de aquellas acciones que no se han ejer
citado en la forma correspondiente, porque al proponer los ac
tores la demanda no hicieron la más leve indicación acerca de 
la clase de acción que ejercitaban, ni dijeron siquiera si era 
real, personal ó mixta, y no lo hicieron porque no era fácil ni 
aun quizás posible designar, pues que en realidad no hay ac
ción que ejercitarse pueda; y como es iñdispensabie hacerlo 
según la ley, los demandados desde la contestación establecie
ron la excepción oportuna acerca de tal defecto, habiendo gira
do la discusión sobre ella tanto en primera como en segunda 
instancia, sin embargo de lo que la Sala sentenciadora haliia 
hecho caso omiso de aquella excepción , y accediendo á la de
manda se admitía Ja  acción como si estuviese bien propuesta y 
determ inada) sin decir ni'resolver cosa alguna la cuestión que 
se ha debatido, infringiendo no sólo el referido art. 224 sino 
todas las disposiciones, leyes y decisiones de juri^spru-dencia 
Citadas en el anterior motivo de casación que daba aquí por 
reproducidos: ^

9.® Como tercer capítulo de casación referente á la pres
cripción , las leyes ^1 y 22, tít. 29, Partida 3.®, según Jas que 
las acciones no deducidas en el tiempo marcado en l a  ley con
cluyen y  perecen, principio-¡confirmado por la '29 del mismo 
titulo y Pañti'da y por la 63 ¡de Tóro, porque según confesión de 
losiactoresias mejoras /cuyo abono se demanda empezaron por 
el Conde deJa Jarosa y  continuaron por la Condesa, de quien 
todos derivan , concluyendo en e l año íde 4817, en cuya' fecha 
nació la iaocion p ára  reclkmar - él abono; y aun cuando q uisiera 
suponerse que no naciera eh derecho vslno por la muerte de J a  
Condesa-acaecida en 4825;‘como Ja demanda se propuso en 9 de 
Junio de 4857,'aun  dado'Caso que'se considerase la-acción real 
sifn embargo que Jo era personal; habían paéado ya no 20 sino 
más de 30¡años ', estíraados no sólo desde 4847 sino desde 1825, 
sin que pudiera decirse, como se hacia en uno de los conside
randos-de la sentencia, que de Jas continuas gestiones y tenta
tivas de amistoso arreglo-se deducía y evidenciaba que la  ac
ción de Jos .herederos de la Condesa no habia prescrito, puesto 
que; tales - reclamaciones extrajudiciales no servirían para in- 
terrumjpir Ja pra^ripoion ,i según ia leyes de Partida citadas , y 
la s '9  y áO /tít. 41, libro ;dO de la Novísima Recopilación , que 
exigen Ja  reclamación > judicial como única capaz de interrum 
pir la prescripción :

40. La misma ley 22, tít. 22, Partida 3.®, que permite que 
aun sin la buena fé del demandado la prescripción se cumpla, 
y la sentencia de este Tribunal Supremo de 7 de Abril de J866[ 
que declara que tratándose de la prescripción de aeciones basta 
el trascurso del tiempo pava que se verifique, sin que sean ne
cesarios los requisitos, entre ptros la buena fé que exi<>-en las 
leyes 18, 19 y 21, lít. 29, Partida 3.% para prescribir erdom i- 
nio de las cosas raíces:

14. Las sentencias de este T ribunal Supremo de 47 de No
viembre de 4865 en cuanto.a haberse desestimado la excepción 
de la prescripcioh , y la de 4.® de Mayo dé 4864 y 24 de Enero 
de 4865 por lo que respecta á las reclamaciones extrajudiciales 
que no interrumpen iá  prescripción ni aun por medio de una 
carta:

42. Cómo cuarto capítulo de infracción respecto á la califlca- 
eion de mejoras y en cuanto á la estimación de las pruebas, las 
leyes 4.® y 2.“, tít. 44, Partida 3.*, que imponen al demandador la 
necesidad de -la prueba cuando la otra parte nega,re Ja demanda* 
las leyes 114, 449 y 121, tít. 48, Partida 3.*; la 3.*, tít. 44, P arti
da 3 .\y J a s  sentencias de este Tribunal Supremo de 45 de Di
ciembre de 1860, 24 de Marzo y 20 de Junio de 4865, 3 de Mayo 
de 4858, 44. de Marzo de 1863 y 3 de Diciembre de 4866, de cu
yas disposiciones se deduce que' todo lo que provenga exclusi
vamente del actor no puede servir de nada: que el documento 
de uno puede probar contra'sí, mas no contra un tercero, por
que en el caso de autos se consideraba como demostración pa
tente de Jas mejoras hechas en la hacienda de Cordobilla el tes
tamento de la Condesa de la Jarosa, en el que se babiaba en 
efecto de las obras verificadas y se decia que habían ^.cumulado 
las rentas; pero tal documento no valia en este pleito, porque 
la Condesa era la ejecutora de las obras, la mejorante y {/uya 
causa traían los que como tales mejorantes reclamaban ei 
abono:

43. La ley tít. 14, Partida 3.‘\  y el art. 303 de La ley de 
Enjuiciamiento civil que regula'el precio de peritos como 
una de las pruebas , es decir, dentro del p leito , delante del 
juzgador y con conocimiento y concurrencia de todos Jos in te 
resados, porque en la sentencia se consideraban como pruebas 
de las mejoras las manifestaciones de los peritos Medma, Por
tichuelo y Montiila que no podían tener eficacia legal; la de 
Portichuelo porque se referia á un reconocimiento verificado 
ántes de la demanda á instancia ó per orden de los dem andan
tes , y respecto del perito Montiila no habia en autos más que 
las noticias que acerca do los trabajos que él mismo practicó 
en 1788 daba Portichuelo en su certificación, presentada con 
la demanda con los actores:

44. Las leyes 39, 41 y 44, tít. 28, Partida 3.^ y la 24, tít. 8.®, 
Partida concordantes con Ja ley 48 del Digesto De rei mnd, 
y con Jas 32, lít. 44, Partida 4.®, y 9.‘, tít. 4.®, "libro 3." del Fue
ro Real, en la hipótesis de que la sentencia se refiera á ellas 
como citadas por los actores, ai decir que la legislación común 
sobre mejoras no ha sido derogada por la ley 46 de fofo, y que 
las mejoras hechas'en bienes de mayorazgos deben abonarse 
con arreglo á los prirícipios del derecho comun'y'á lo disposi
tivo de’nuestras leyes, aunque sin designar, ni Jos unos ni las 
otras; porque, siempre hipotéticamente habJandoysin convenir 
en la congruencia de dichas leyes, ninguna de las cuales se re
fiere á bienes de' rnayorazgos, la Sala no-mandaba abonar más 
que los gastos hechos en las obras que’-Tse mencionan, aiem pe- 
rándope á las disposiciones de aquéllas leyes , pero no decia si 
todos Jos gastos hechos ó los queáetenninen utilidad, lo cual era 
una omisión que constituía infraeciones mareadas de k s  l«?yes 
que/fijaban, con especialidad la 44 , tít. 28, Partida 3.% las va
rias clases' de mejoras o gastos que se hacen en las heredades 
ajenas por el poseÉdor acddefntal; y señalan las necesarias, las 
provechosas ó útiles y iasde comodidad que no determinan ni 
necesidad ni provecho,' y-como además se habia discutido la 
naturaleza de las* mejoras, negándose por los recurrentes á Jas 
obras verificadas lá condición de mejora, ó 'sea la del;pi*ovecho , 
que puedan l^#er'determ inado, habiendo dicho y deinostrado
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que léjos de producir provecho todas esas mejoras han causado 
daño, «sta cuestión debía haberse resuelto, y no habiéndolo he
cho, la sentencia infringía á la vez que las disposiciones de Jas 
leyes citadas, los artículos 61, 6S y 63 de la ley de Enjuicia
miento civil:

16. La antes citada ley 41 y 44, tít. 28, Partida 3.*, porque 
al declararse que deben abonarse los gastos de las mejoras que 
se consideran abonables no se establece la compensación del 
producto, y al rem itirá  las partes á una especie de liquidación, 
no se manda descontar los esquilmos legítimos, como es justo, 
y porque tampoco se determinaban como descuento de los gas
tos que mandan abonar el demérito de las cosas por el uso, 
como el de la molina, por el que la Condesa habia hecho de ella 
por espacio de muchos años; y como estos puntos se habían ex- 
cepcionado y discutido en el pleito , al no hacerse declaración 
en la sentencia sobre ellos, resultaban infringidos en tal con
cepto también los artículos 61, 62 y 63 de la ley de Enjuicia
miento civil:

16. Las mismas leyes anteriormente invocadas 39, 41 y 44 
título 28, Partida 3.‘, aun en el caso de que se tratara de verda
deras mejoras; porque según ellas es necesario en el poseedor 
mejorante buena fé, creyendo que es suyo lo que mejora, y cons
tituye la mala fé la sola creencia de que no es propio lo en que 
se mejora y no son abonables las mejoras, pudiendo sólo el me
jorante llevarse lo que puso; y en el caso de autos se trata de 
un vinculista que mejora bienes de su vínculo, es decir, de un 
poseedor que mejora bienes que sabe que no son suyos:

Y 17. Gomo quinto capítulo de casación, la ley 46 de Toro, 
ó sea la 6.“, tit. 17, libro 40 de la Novísima Recopiiacioo, única 
que se refiere á mejoras en mayorazgos, y que léjos de decre
tar su abono mande que se cedan al mayorazgo , porque la 
sentencia decretaba el abono de las mejoras reciamadas hechas 
en bienes de mayorazgo, fundándose para ello en que el abono 
de mejoras hechas en bienes de mayorazgo procede con arreglo 
á los principios del derecho común y á lo dispositivo de nuestras 
leyes, y que la legislación común sobre mejoras no había sido 
derogada por la ley 46 de Toro; pero estas consideraciones que
daban contestadas con la sola observación de que es anacrónico 
decir que los principios del derecho común se apliquen á bienes 
de mayorazgos, siendo estos precisamente lo contrario de aquel, 
hasta tal punto que si no existiera la ley 46 de Toro, la resolu
ción en materia de mejoras en bienes de mayorazgos seria la 
misma como derivada de la naturaleza esencial del mayorazgo: 
que se añadía que habiendo tenido la ley de Toro un fin polí
tico no ordenaba la cesión absoluta de toda clase de mejoras á 
favor de los mayorazgos, sino las de los casos únicos que seña
ladamente menciona; pero esto no es exacto puesto que entre 
todas las de Toro figuran muchas que constituyen la organiza
ción de los mayorazgos, y una de las más importantes la 46, 
cuyo objeto como el de todas las demás fué favorecer al mayo
razgo que era entónces una síntesis del estado social y político: 
que no es una ley taxativa sino exemplificativa; y que así la 
han considerado cási todos los más ilustrados pensadores anti
guos y modernos, los cuales, aun los que la critican de injusta, 
se explican en el sentido de la inteligencia de la misma con 
aplicación á toda clase de mejoras; y que, por último, no podía 
caber duda de la inteligencia de la ley cuando el mismo legis
lador hablaba, diciendo en el epígrafe: «el sucesor en bienes de 
mayorazgo no sea obligado á pagar cosa alguna por las mejoras 
hechas en ellos:»

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de 
Arriata:

Considerando que las numerosas infracciones de ley y de 
doctrina atribuidas por la parte recurrente á la sentencia que 
impugna, se resumen y cóndensah en cuatro fundamentos sus
tanciales; á saber: primero, falta de prueba acerca de la reali
dad y calificación hecha de las mejoras ó gastos reclamados 
por D. Manuel Aguilar y Saavedra y consortes contra el Conde 
de Villanueva de Cárdenas y la Marquesa de Ontiveros, como 
tutora y curadora de sus hijos menores: segundo, falta de dere
cho al abono de dichos gastos y mejoras, aun suponiéndolos 
efectivos y probados: tercero, prescripción y caducidad de la ac
ción ejercitada en reclamación de tal derecho, aunque durante 
algún tiempo hubiese sido válido y eficaz: y cuarto, defecto le
gal en el modo de proponer la demanda, y mayor aun en la 
sentencia por no haber resuelto todas las cuestiones debatidas 
en el pleito:

Considerando, relativamente al primero de los indicados 
puntos comprendido en los números 42, 43, 44, 45 y 46 del re 
curso, que la existencia y realidad de las mejoras reclamadas 
constituye una cuestión de mero hecho de la competencia de la 
Sala sentenciadora, y que esta ha resuelto afirmativamente á 
virtud de las numerosas oruebas de todo género sum inistradas 
por la parte demandante, y tanto más eficaces cuanto que con
sisten en documentos coetáneos ó muy próximos á la ejecución 
de las obras practicadas por el Conde y por la Condesa de Ja
rosa en reiterados reconocimientos periciales que los describen 
y especifican minuciosa y detalladamente, en el asentimiento 
expreso de los causantes de la parte demandada consignado en 
diferentes actos jurídicos que registra el proceso y en la noto
riedad y evidencia de las obras mismas:

Considerando que la calificación de estos se halla implícita
mente realizada por la Sala sentenciadora en la declaración que 
hace de las que son abonables y de las que no lo son, carecien
do de aplicación para este objeto las leyes 39, 41 y 44, tít. 28 de 
la Partida 3 / que cita el recurrente, puesto que estas leyes se 
refieren á frutos percibidos, obras y dispensas hechas en fincas 
ajenas por los que las poseen sin ser dueños de ellas y sin tener 
derecho á disfrutarlas, lo cual en manera alguna puede ser ex
tensivo ni aplicable al poseedor legítimo de un mayorazgo que, 
aunque no tuviese la propiedad absoluta de los bienes que le 
constituían, tenia sí el derecho de percibir íntegramente sus 
frutos y productos sin obligación alguna de compensarlos con 
dispensas, obras ni mejoras de especie alguna:

Considerando, en cuanto al segundo de los mencionados 
puntos litigiosos y objeto del núm. 47 del recurso, que la ley 46 
de Toro no es contraria al reintegro de las mejoras ó gastos 
que la Sala sentenciadora declara abonables, puesto que aquella 
ley solamente se opone al de la estimación ó valor de las edifi
caciones que determinada y taxativamente expresa:

Considerando que siendo dicha ley clara y terminante no es 
lícito á los Tribunales de Justicia hacer extensiva su literal 
disposición á casos y objetos no comprendidos en ella, mucho 
ménos cuando aun en los particulares á que se contrae se des
vía de las reglas generales del derecho, y cuando tal extensión 
hubiera sido notoria y profundamente perjudicial á la riqueza 
pública, á los intereses sociales y privados, y aun á los mismos 
vínculos en cuyo favor se invoca:

Considerando que si bien algunos respetables escritores y 
comentadores de nuestro derecho, en oposición con otros no 
ménos autorizados y distinguidos, han pretendido dar á la ci
tada ley de Toro una interpretación amplificativa y general, 
suponiendo que no existe razón de diferencia entre los bienes 
que menciona y los demás que podían constituir la dotación de 
los mayorazgos, el texto mismo de la ley rechaza categórica
mente semejante suposición declarando en su última parte 
i(que no por su precedente mandato era intención del Monarca 
»que le dictalsa dar licencia n i facultad para que sin  su Real

^Ucencia ó de los Reyes sus sucesores se pudieran hacer ó repa- 
»rar las cercas ó fortalezas á que anteriormente se liahia refe- 
i>ridOf mas que sobre esto se guardasen las leyes de nuestros 
y*Reinos f como en ellos se contiene con cuyas términantes 
palabras, al paso que se revela suficientemente el fin político 
de la ley, se manifiesta de un modo perspicuo y evidente el ca
rácter especial de los bienes á que se refiere, y su diferencia 
fundamental respecto de los de otra especie que pudieran per
tenecer á un vínculo, puesto qué para beneficiar estos últimos, 
para realizar mejoras inofensivas y verdaderamente producti
vas, señaladamente las agrícolas y que recaen en fincas rústi
cas, como acontece en las que son objeto de este litigio , no se 
necesitaba ántes de la publicación de dicha ley , ni se ha nece
sitado posteriormente la prévia licencia Real que én la misma 
se m enciona:

Considerando, ám ayor abundamiento, que según repetidas 
declaraciones de este Tribual Supremo las opiniones de los au
tores, por muy respetables que sean, no pueden constituir un 
fundamento legítimo de casación :

Considerando, respecto del 3.* de los mencionados motivos 
del recurso, desenvuelto en sus números 9 , 40 y 44, ó sea la  
prescripción ó caducidad opuesta por el recurrente á la acción 
ejercitada en estos autos por D. Manuel Aguilar y Saavedra y 
consortes, que correspondiendo esta acción á la clase de las 
mixtas, de personales y reales, no puede prescribirse con arre
glo á las leyes mismas que el recurrente cita por tiempo m e
nor de 30 años que no han trascurrido desde el 42 de Marzo 
de 1828 en que fueron aprobadas judicialmente la cuenta y par
tición del caudal dejado por la mencionada Condesa de la Ja
rosa, hasta el 9 de Junio de 1857 en que se interpuso la pre
sente demanda:

CJonsiderando que aunque dicho período de tiempo hubiese 
de contarse desde el fallecimiento de la Condesa en 1825, inter
rumpiéndose el curso de la prescripción, según lo dispuesto en 
la ley 29, tít. 29 de la Partida 3.“, citada en el recurso, y según 
las declaraciones de este Tribunal Supremo por las reclamaciq- 
nes directas aunque extrajudiciales del acreedor ó propietario 
al deudor ó poseedor, y por todo reconocimiento expreso ó tá
cito que este haga del derecho del primero se habria in te r
rumpido en el presente caso reiteradas'veces, como lo declara 
la Sala sentenciadora, ya por el expreso asentimiento que en 
ios presupuestos 2.* y 3.® de la indicada cuenta y partición, pre
sentadas á la aprobación judicial de común acuerdo de todos 
los herederos y albaceas de la Condesa se consignó acerca de 
las mejoras de que se tra ta , ya por les reconocimientos practi
cados en 1846 por el perito agrimensor D. José Medina Porti
chuelo, á virtud de encargo de los testamentarios del difunto 
D. Fernando de Saavedra, Conde de Villanueva de CárdenaSi 
ya por las continuas y frecuentes gestiones hechas por los de
mandantes y demandados para transigir y arreglar amistosa
mente esta cuestión:

Considerando, finalm ente, en cuanto al 4.* y último motivo 
de pasacion alegado en los números d,“ al 8.* del recurso, que 
en la demanda se fija con precisión lo que se p ide, no habiendo 
ocurrido á las partes litigantes duda ni confusión acerca de ello 
durante el litigio, ni infringídose por la falta de calificación téc
nica de la acción ejercitada en el artículo, puramente formula
rio, 224 de la ley de Enjuiciamiento civ il:

Considerando que la Sala sentenciadora, declarando abona
bles algunas de las mejoras reclamadas y no abonables lás de
más, con especificación clara y precisa de las unas y de las 
otras, ha resuelto la cuestión jurídica litiposa  en conformidad 
á  lo prevenido por los artículos 61, 62 y 63 de dicha ley y por 
las de Partida que en ellos han venido á refundirse, y que si no 
la ha sido posible determinar el valor de las mejoras que de
clara abonables, ó más bien el de los gastos hechos en ellas 
por los Condes de la Jarosa, ni aun fijar las bases necesarias 
para realizar su estimación dentro del período y por los trám i
tes señalados jpara la ejecución de la sentencia, atendidas la es
casez de datos que para ese objeto sum inistran los autos y las 
dificultades que ofrece su justa determinación, ha ‘obrado con 
arreglo á lo  prescrito en el párrafo segundo del citado :art. 63 
reservando á las partes su derecho para que en otro juicio se 
fije la importancia de los gastos referidos:

Considerando, por todo ello, que la ejecutoria no ha incur-r 
rido en ninguna de las infracciones que en su impugnación se 
alegan; •

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por parte del Marqués 
de Villaseca, Conde de Villanueva de Cárdenas, y de la Mar
quesa viuda de Ontiveros en la representación que osten ta, á 
quienes condenamos en las costas; y expídase la correspondien
te certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose ai 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.==Juan González AcevedQ.=José M. Cáceres.=Laureano de 
Arrieta.=Francisco María de Castilla.==José Fermin de Muro.= 
Benito de Posada H errera.= L uis Vázquez Mondragon.

Publicacion.= Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Magistrado del Tribu 
nal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala p ri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 44 de Julio de 487i.=:Remigio Fernandez y Ro- 
driguez.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 40 de Julio de 4874, en el 

expediente núm. 762 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Pascual Berar y Ruiz:

4.® Resultando que sobre las diez y media de la noche del 5 
de Agosto de 4869, al dirigirse D. Francisco de Paula Conde, 
vecino de Castejon, á sentarse como acostumbraba en el balcón 
de su habitación, en la que pacíficamente habia cenado con 
su familia, le dispararon desde la plaza una arma de fuego, cu
yos proyectiles, unos se fijaron en el balcón, y otro le produjo 
una grave lesión en la región hipogástrica, que atravesando la 
vegiga y el intestino ilion, le ocasionó^la muerte á la media 
hora, sin que pudiese determinar quién fuera el autor de tal 
atentado:

2.® Resultando que instruido el oportuno procedimiento por 
el Juzgado de Egea, y comprendidos en é! Pascual Berar, F é
lix Escudero, Pedro Ruiz, y los hermanos Francisco y D. Nico
lás Aranda, este último Alcalde del pueblo, á quienes la voz pú
blica designaba como partícipes en el crimen, ya por la diver
gencia de opiniones políticas que profesaban y produjeron 
abierto resentimiento y enemistad con el difunto Conde, á quien 
el Berar habia amenazado dias ántes del suceso, ya porque va
rias personas le vieron armado de un trabuco á las inmedia
ciones de la casa de aquel, pocos momentos ántes de la ocur
rencia, y verificada esta, huir en dirección opuesta, procurando 
ocultarse, ya por las contradicciones é inútiles esfuerzos con 
que en vano in tp tó  probar la coartada, y ya finalmente por las 
amenazas, coacciones y soborno con que procuraron varios de 
los procesados ocultar su responsabilidad criminal:

3.® Resultando que elevada en consulta la causa por el Juz

gado inferior, la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zara
goza dictó sentencia en 43 de Mayo último , calificando el he
cho de homicidio cualificado comprendido en el párrafo pri
mero del art. 333 del Código antiguo, ejecutado de noche y 
del que era responsable como autor Pascual Berar, atendidos 
los graves indicios que contra él arrojaba el proceso , bas
tantes á constituir el criterio racional que atribuye á los T ri
bunales la regla 45 de la ley provisional para la aplicación 
de aquel; en cuya virtud le condenó á Ja pena de cadena 
perpétua, 2.500 pesetas de indemnización en favor de los here
deros del difunto Conde y demás accesorias: á la par que ab
solvió de la instancia á los demás procesados, con otros pro
nunciamientos extraños al presente recurso:

4.® Resultando que interpuesto este oportunamente á nom
bre del expresado Berar, apoyándole en el párrafo cuarto del ar
tículo 4.® de la ley sobre casación criminal, se alega como fun
damentos, así la infracción del párrafo primero del art. 42 del 
Código de 4850, como la regla 45 de la ley provisional para su 
ejecución, pues que los méritos que arroja el proceso no son 
bastantes á calificar al recurrente como autor del delito que se 
persigue, ni los indicios que contra él se aducen son suficientes 
á constituir el criterio legal de la criminalidad, que bajo tal 
concepto le atribuye y exige la Sala sentenciadora, en oposición 
con la jurisprudencia establecida por este Tribunal Supremo en 
su sentencia de 7 de Noviembre del año último:

Visto, hiendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

4.® Considerando que las impugnaciones que se refieren al 
procedimiento como de forma no pueden ser objeto de casa
ción por infracción de ley, puesto'que no se hallan compren
didas en ninguno de los cinco casos que para establecer dicho 
recurso determina el art. 4.* de la ley de 48 de Junio del año 
ú ltim o : -

2.® Considerando que en los negocios criminales, á diferen
cia de los civiles, las doctrinas legales consignadas en sus sen
tencias por este Supremo Tribunal, tampoco es dado alegarlas 
como motivo de casación:

3.® Y considerando, con relación al presente recurso, que ya 
se atienda á la justificación legal necesaria que para determi
nar la existencia jurídica dél delito se deriva de los autos, ya á 
la participadon en ellos atribuida al recui'rente, tales circuns
tancias como derivadas de hechos consignados en uso  ̂de su 
exclusiva competencia por la Sala sentenciadora , han sido ya 
apreciadas convenientemente pór la misma, sin que por tanto 
pueda legalmente tener cabida la admisión del recurso;

Fallamos que debemos declarar, y declaramos no haber lu
gar á la del interpuesto á nombre de Pascual Berar y Ruiz, á 
quien condenamos en las costas. Comuniqúese esta Tesoluoion 
á la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza á los efec
tos que en derecho proceden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=José María Haro,=^Manuel L eon .= Ig- 
nacio Vieites. =  Fernando Perez de R ozas.«F rancisco  de 
V era.=Juan Cano Manuel. ==Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por e l Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado^ 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator de la misma.

Madrid 40 de Julio de 4874.==Emilio Fernandez Cid.

En Iŝ  '^illu y corte do-Madrid, á 40 deiJuliO de 4871, en el 
.expediente núm. 780 pendiente ante Nos sobre admisión del re 
curso de casación propuesto por Juan de Mata Aragonés:

4.® Resultando que en la noche del 6 de Noviembre último 
e n ia  villa de Campo Real se reunieron Juan de Mata Aragonés' 
y Felipe Huertas con otros dos desconocidos con intento de ro
bar á los vecinos del mismo pueblo D. Bonifacio Buró y D. Juan 
José Sánchez Leiva, encargándose de ir á las casas de estos para 
enterarse y preparar el atentado el Juan de Mata, quien como á 
las ocho de la propia noche se presentó en casa de Sánchez 

'Leiva, y viendo que estaba con la familia y otras personas se 
limitó á preguntar si habia ido allí su compañero Sebastian*, y 
contestándole negativamente se marchó; pero después, y como 
á las diez, volvió á casa de Leiva, y llamando á, la puerta repe
tidas veces sin que le quisiésenab^ií*» se retiró:

2.® Resultando que habiéndose retirado 4 su casa. Felipe 
Huertas, como entre once y doce de la citada noche, y hallán
dose e n ia  puerta de ella en calzoncillos, sin sombrero y des
calzo, pasó por ella Juan de Mata con los dos desconocidos, y 
pidiéndole vino al Huertas, disputaron acerca del intento del 
robo, por lo que agarrados y acalorados sacó Juan de Mata la 
navaja y le dió de puñaladas al Huertas hasta conseguir cayese 
al suelo sin proferir una palabra, presentándose en seguida al 
sereno José Herrero con la navaja rota en dos pedazos, ensan
grentada, manifestándole lo que acababa de hacer:

3.  ̂ Resultando que formada causa en el Juzgado de pri
mera instancia de Alcalá de Henares, sustanciada y terminada, 
remitida que fué en consulta á la Audiencia de Madrid, la Sala 
de lo criminal de la misma declaró que los hechos probados 
constituyen los delitos de tentati va de robo sin q,rmas en lugar 
habitado: que no excedería de 500 pesetas, y de homicidio,' que 
está probado por confesión del procesado Juan de Mata Arago
nés, que fué uno de los autores del primero y autor único del 
segundo, sin concurrir en ninguno de los delitos circunstancias 
atenuantes; pero sí respecto del homicidio la agravante de ser 
reincidente, en su consecuencia le condeno en la multa de 430 
pesetas por la tentativa de robo, y por el homicidio 48 años de 
reclusión con la de inhabilitación absoluta temporal en toda su 
extensión y en las costas: citando al efecto los artículos del 
Código penal aplicables al caso:

4.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de Juan de Mata Aragonés, fun
dándose en que se han infringido el párrafo tercero del art. 3.®, 
reglad.*^ del art. 82, v el 78 del Código penal reformado, compren
didas en los casos 4.® y 5.® del art. 4.® de la ley provisional sobre 
establecimiento de la casación en los juicios criminales, fundán
dose:

4.® En que tratándose de un homicidio simple cometido en 
riña ó pelea, sin circunstancia ninguna agravante ha debido im 
ponerse la pena en el grado medio, ósea de 44 años, ocho me
ses y un dia á 47 años y cuatro meses:

2.® Que dada la disposición del párrafo tercero del art. 3. 
del Código no ha podido calificarseel delito de tentativa de robo, 
pues que no concurrieron las circunstancias que para tal cali
ficación se exigen en el referido art. 3.®, puesto que el Juan de 
Mata Aragonés y sus compañeros se limitaron á llamar á la 
puerta dél Sr. Leiva, y no habiéndoles querido ab rir se retira
ron y desistieron de su propósito: •

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon
dragon: • . J T o

4.® Considerando que para que proceda la admisión aei re
curso de casación por infracción de ley en lo criminal es pre
ciso que las alegadas se funden en los hechos que la Sala sen
tenciadora haya aceptado como probados conforme al art. 7. 
de la misma:



6ACSTA m  MADRID.—NÜM. 228. 16 AGOSTO DE 1871. 643

%.• Considerando que, respecto al primer motivo d e  easacion 
Tiropuesto, no es exacta la alegación que se hace, puéstó qué 
hahiendo estiíhado y aceptado la Sala sentenciadora la circuns
tancia agravante de Teineidencia, ha estado en su lugar la pe

nalidad impues-ta en su grado máximo, según lo prevenido e n  
la  regla 3.̂  del art. 83 del Código penal reformado; "

Fallamos que debemos declarar y declaiámós no haber lu g a r  
á  la admisión del recurso en cuanto 'al primer ínotivo, ó sea 
sobre el delito de homicidio , y lo’admitimos en cuanto al se
gundo, ó sea sobre la tentativá dea‘obb; y pasé el ex!pediéñte á 
la  S a la  tercera para su decisión. ' .

Así p o r  esta sentencia,, que s e  publicará en la G a c e t a  b e  
M a d r i d  é irisértará én la, Colección legislativa^ lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.^ José María Haro.=«=Manuel Leon.=Ig- 
nacio Vieites.=Fernarido Perez de Rozas.=Francisco de Vera.== 
Juan Cano Manuel,*=Lüis Vázquez Mondragon.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por él Excrno. Sr. D. José María Haro , Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en lá Sala 
segunda en el dia.de hoy, de que certifíco como Secretario Rela
to r de la misma.

Madrid 10 de Julio de 1871.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid , á 11 de Julio de 1871, én el 
expediente núm. 734 pendiente arité Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Juan CastellanÓ Vázquez:

1.® Resultando que Mariáno Ramírez, vecino del Puerto de 
Santa María, tenia résen'tiiniérítG ó malquerencia contra Juan 
Castellano Vázquez porqúe este, cumpliendo con sus deberes de 
guardia m unicipal, Té hábia presentado á las Autoridades por 
consecuencia de su mala conducta, y que en la noche de 34 de 
Diciembre de lBOS, Juáñ CasteílanO, al llevar un poco de pesca
do frito para comerló éon otros amigos, fué molestado é insul
tado por el Ramírez, y á la contestación de Castellano^ de que 
queria coínér él péscado con tranquilidad le acometió aquel 
navaja en mano, dándo Ocasión á defenderse, causándole al ye- 
rifícarlo una lésion que le hizo sucumbir:

3.® riesultando que formada causa en el Juzgado del Puerto 
de Santa M aría, terminada que fué y remitida en consulta á la 
Audiencia de Sevilla , la Sala de lo criminal de la misma de
claró que el hecho origen de este procedimiento constituye el 
délíto de homicidio simple , con las atenúantes de agresión y 
prÓyocacion;por parte dél ofendidd, sin agravantes : que su áutqr; 
lo es Juan O'asteliano Vazquéz por prueba de confe|jpn y testi- 
íiéal, y en su conseéuencla le condenó en nueve años dé prisión 
inayor, suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio du
rante el tiempo de la condena, al pago de 1.000 pesetas por in 
demnización al padre del difunto y en las costas:

3.® Resultando que contra esta sentencia sé interpuso re 
curso de casación á nombre de Juan Castellano Vázquez, fun
dándose en qué se ha Infringido el caso 4.® del árt. 8.® dél Có
digo penal vigente, hallándose comprendido en el Caso 5.® del 
artículo 4.® de la ley provisional para los efectos del recurso de 
casación en lo criminal, alegando que en.el hecho han concur
rido todas las circunstancias requeridas por el art. 8.®, caso 4.® 
del Código penal para la exención de responsabilidad criihinal: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
dragon;

i.® Coneiderando que para que proceda la admisión del re 
curso de casación por infracción de ley en lo crim inal, es pre
ciso, con arreglo al art. 4,® de la ley provisional de 18 de Junio 
del año anterior y conforme al art. 7.® de la misma, que las que 
se aleguen se funden en los hechos que la Sala sentenciadora 
haya sentado como probados:

3.® Considerando que los fundamentos que en apoyo del ré̂^̂^̂ 
curso se exponen están en oposición con los consignados eh 
la  sentencia, puesto que esta sólo ha estimado como probadas 
las dos circunstancias atenuantes expresadas, y ñ o la  tercera 
qué se alega , háciéndose apreciaciones de hechos contrarias á 
los aceptados y admitidos como'probados; y

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á  la admisión deTrecurso intérpuesto, con las costas'; comuni
qúese al Tribunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
Huet.==José María H aro.=Fernando Perez de Rozas.=Francisco 
dé V era.=Juan Cano M anuel.=Luls Vázquez Mondragon.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excrno. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon , Magistrado del 
Tribunal S u p r e m o , estándose célebrando audiencia pública en 
la  Sala segunda en el día de hoy, de qüé certifico como-Secre
tario Relator dé la  misma.

Madrid 11 dé Julio de T871.=Emiíio Fernandez Cid. '

En la villa y éorte de Madrid, á 11 de Julio de 1871, en el 
expediente núní. 776 pendiente ante Nqs sobre ádmision del 
recurso de casación propuesto por José Romero y Pons:

1.® Resultando que en la noche del 6: de Noviembre de 1870 
salieron j untos, acompañados dé otros, dé uña taberna del pue* 
hló de Rafelguaraf, donde habian bebido con éxcéso, José Ro
mero y José Soriano , y parándose en una esquina comenzaron
á disputar, desafiando el último al primero:

3.® Resultando que acept?.do el reto salieron á reñir, y sa -  
candó él Soriano un revólver, que disparó segunda vez por h a 
ber faltado el arma la primera sin herir á su contrario, este 
contestó á su vez con otro disparo de una pistola que llevaba, 
entrando el Viro por el glóbulo del ojo izquierdo, que hizo caer 
en iierrá á su adversario, en cuya situación le causó otras cinco 
héííiáás éon daga óhavaja que pusieron fin á su vida, siendo la 
del dispáío y  otra en el cuello mortales de necesidad: ^

3.® Resúltañdb que el procesado causó también á  Dolores 
Alós que le ácóñi^áñéba, al querer separar á los contendientes, 
una lesión de áriñá blanea qti® le duró 30 dias:

4.® Resultando qúeelJuez inferior, apreciando tres circuns
tancias atenuantes muy calificadas, condenó al procesado á seis 
años y ún dia dé prisidn 'mayor;|y que consultada la sentencia, 
la  Sala de lo criminal de Ta Audiéncia dé Valencia la revocó, y 
declarando que los hechos probados constituyen los delitos de 
homicidio y lesiones ménbs graves de los que es autor el pro
cesado, concurriendo en el hoñiiéidio la atenuante de haber 
obrado con arrebató y obcecación; producida por la agresión; y 
en cuanto á la de lesiones, la de no haber tenido intención de 
producir todo é l mal qué produjo ; siñ agravante, no existiendo 
probada la provocación n i la em briagüez,hi ménos que esta sea 
no  habitual, condenó á José Romero y  Pons en 43 años de re
clusión por el homicidio y accesorias, y por lá lesión en un mes 
de arresto mayor y accesorias, indemnización y costas:

5.® Resultando que contra-esta séntencia sé interpuso por 
el procesado recurso de casación por infracción de ley, com
prendido en el núm. 5.® del art. 4.® de la léy de 48 de Junio 
de 4870, citando como infringidos el art. 8.® en su caso 4.®/se- 
gun el principio de derecho de que toda persona debe de ser 
reputada como inocente miéntras no se pruebe lo contra
rio ; el art. 9.® en sus circunstancias 4.® y 4.®, y al 83, caso 6.®, 
Alegando en primer térm ino^ue habiendo concurrido como es

, notorio y resulta de la misma sentencia los tres requisitos que 
. eximen de responsabilidad , la Sala ha cometido error de dere
cho no estimando esta, y discurriendo sobre las circunstancias 

i de exención de responsabilidad, dice que la agresión verificada 
cbn un revólver, con el que sucesivamente se pueden disparar 

•muchos tiros, fué grave, cómo permanente que era é ilegítima, 
y que la Audiencia reconoce al decir que fué víctima de una 
agresión, y medio racional era el que empleó atendida la natu
raleza de la agresión, que era mortal como verificada con una 
arm a m ortífera, y la falta de provocación concurrió porque 
así consta en la causa; pero aunque se conceda que el recur
rente no se haljaen  este caso, todavía se ha infringido el ar
tículo 9.*, no apreciando como son de apreciar la agresión ilegí
tima , la provocación y la amenaza, de lo cual resulta habérsele 
impuesto más pena que la que procede, infringiendo la disposi
ción del art. 83, caso 6.®, que prescribe se rebaje la penalidad al 

agrado inmediato en la escala, imponiéndola en el que corres
ponde cuando concurren dos ó más circunstancias muy califi
cadas como estas, sin ninguna agravante, y pidió se le admi
tiese el recurso:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
4.® Considerando que en los recursos por infracción de ley 

es circunstancia necesaria para su admisión que el recurrente 
al alegar los motivos de casación acepte y se funde en los he
chos que la Audiencia consigna como probados, según previene 
el art. 4.® de la ley de 48 de Junio de 4870 en todos sus casos: 

3.® Considerando que siendo un hecho admitido por la sen
tencia y reconocido por el procesado, que su contrario le de
safió y él aceptó el reto , trabándose la lucha de que resultó el 
hom icidio, lio puede invocar la circunstancia de agresión ile
gítima, porque en una riña regularizada como la que tuvo lu 
gar es recíproca la agresión cometida y legitimada por ambos 
contendientes, por más que no pueda calificarse el hecho de 
duelo por no reunir las condiciones de este delito, de donde 
resulta improbada esta circunstancia en que se funda el re
curso: '

3.* Considerando que en la infracción que se alega sobre no 
haberse estimado como circunstancias atenuantes la provoca
ción y la embriaguez que consisten en hechos m ateriales, el 
recurrente se funda en circunstancias que la Sala declara en los 
considerandos que no resultan justificadas, y que bajo tal con
cepto carece de base la otra infracción que se alega del art. 83, 
la cual para que proceda por la indebida imposición de la pena, 
presupone siempre la admisión de las'circunstancias q^e han 
de modificar la  penalidad;

Fallamos que debemos declarar, y declaramos no haber lu 
gar á ’la admisión del recurso interpuesto, con las costas: co
muniqúese al Tribunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislaUva, lo pronuncia
mos, mandamos y firraainos.=M anüár Ortiz de ^úñiga. ="José 
María Haro.=Manuel Leon.=Fernando Perez de R ozas.=Fran- 
cisco de Vera.== Juan Gario Manuel.=f Luis Vázquez Mondragon.

'Publicación. =  Leida y  publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D. Toinás H uet, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de lá miémá. ’

Madrid 41 de Julio de 4874.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 43 de Julio de 4871, en el 
expediente núm. 759 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Rafael Torres Luque:

4.° Resultando que á las seis y media de la tarde del 3 de 
Setiembre de 4870, hallándose Antonio Toledo en una casa de 
mujeres públicas en la villa de Priego, pasaron por ella Rafael 
Torres Luque y sus dos primos Juan y Eusebio Montes Torres 
con lá preterision de penetrar en dicha casa, por lo que se pro
movió altercado entre el Toledo y el Torres Luque, oponién
dose aquel á mano armada á abrir la puerta , pero bajando al 
fin donde estos estaban recibió una puñalada én la pierna iz
quierda, dividiéndole la arteria erural y produciéndole una 
abundante hemorragia que puso fin á su existencia: que en la 
reyerta recibió Rafael Torres una herida de arma blanca en la 
mitad de la espalda, de la  que curó á los siete dias, sin que
darle deformidad alguna, y en aptitud para dedicarse al trabajo: 

3.® Resultando que terminadas las diligencias instruidas con 
motivo de este suceso se elevaron á la Audiencia de Sevilla, y 
la Sala de lo criminal declaró que los hechos referidos consti
tuyen el delito de homicidio simple ; que su autor era Rafael 
Torres Luque, cqn lamiípunstancia atenuante de la provoca
ción, al que condenaba én 43 años y un dia de reclusión, acce
sorias, inhabilitación absoluta temporal, 4.000 pesetas de in - 
demriizaoion; á la viuda de Toledo, costas y gastos:

3.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto á 
nombre del procesado recurso de casación por infracción de ley, 
con arreglo al caso 4.® y 5.®, art. 4.® de la de 48 de Junio de 4870, 
y citando como infringidos los artículos 9.®, ch*cunstancia 4.®, 
y 87 del Código penal, que han debido ser aplicados por la 
Sala senténciadora; la circunstancia 4.® del 9.", y el núm. 3.® 
del 83, que indebidamente aplica, porque no ha apreciado el 
derecho de defensa^^en uso del cual obró Rafael Torres Luque; 
y si la Sala no considera existen todos los requisitos de esta 
circunstancia eximente, debe considerarla como atenuante, y 
por lo tanto debe rebajarse la pena:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
L® Considerando que al efecto de adm itir el recurso de ca

sación por infracción de ley en los juicios criminales no basta 
que se aleguen algunas de las comprendidas en el art. 4.<̂ de la 
ley que le establece, sino que es preciso que ellas se funden en 
los hechos que la Sala haya aceptado en la sentencia, únicos 
que este Supremo Tribunal puede tener en consideración, con
forme á lo que en el art. 7.® se previene:

3.® Considerando que presupuestos los hechos consignados 
en la sentencia, las alegaciones que el recurrente se hacen 
están en contradicción con ellos, sin que se desprenda otra cir
cunstancia atenuante más que la que en la misma se estima;

Fallamos que debemos declarar y declaramés no haber lugar 
á la admisión del recurso, con las costas: comuniqúese al Tri
bunal sentenciador á les efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  de  
Ma d r id  é insertará. en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.==Manuel Ortiz de Zúñiga.=José 
María Haro.^M anúel Leon.=Fernando Perez de R ozas.=Fran- 
cisco de Vera.=^Juan Cano M anueI.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Léida y publicada fué la anterior sentencia 
por#el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala segun
da en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator de 
la misma.

Madrid 43 de Julio de 4874.« E m ilio  Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 43 de Julio de 4874, en el ex
pediente núm. 777 pendiente ante Nos sobre ádmision del re 
curso de casación propuesto por N.

4.® Resultando que en el periódico titulado N. se insertó 
el 33 de Enero último un artículo con el epígrafe   sin firma

de autor, pero cuya responsabilidad asumió el Director...... en
el que, á la par que se vituperaba aquel vicio, se increpaba du
ramente por su tolerancia ŷ  negligencia á  las Aútórídades, á  
quienes se atribula inmoralidad y asentim iento, y «sin que 
aquella diga esta boca es mía, á pesar de que tiene su policía, 
sus satélites, sus guindillas y sus asesinos para todo ménos para 
extirpar los vicios, ni las inmoralidades, ni los latrocinios:»

3.® Resultando que denunciado el artículo del periódico por 
el Promotor fiscal , á excitación del Gobernador civil de la 
provincia, y formada causa y seguida en ámbas instancias, la
bala de Justicia de la Audiencia de  dictó sentencia en 8
de Mayo ú ltim o , calificando aquel de injurioso á la Autoridad, 
del que era responsable el procesado, á quien en su virtud , y 
haciendo aplicación del art. 369 del Código, condenó en tres 
meses de arresto y las accesorias:

3.® Resultando que interpuesto recurso de casación contra 
dicha sentencia á nombre del mismo, apoyado en el párrafo 
quinto del art. 4.® de la ley de 48 de Junio del año ú ltim o, se 
alegan coófio fundamentos: 4.® la omisión cometida por la Sala 
de no apreeiar las circunstancias eximentes de responsabilidad 

favor del recurrente, 8.® y 44.® del art. 8.® del 
Código, ya porque obraba en virtud de un derecho legítimo, 
censurando un vicio público, ya porque tal era, su misión y de
ber como escritor; y 3.®, que si no eran suficientes éstas cir
cunstancias para eximirle de pena, debieron considerarse como 
atenuantes para disminuir en un grado por lo ménos la con
signada en la sentencia, según lo prescrito en la regla 5.® del 
artículo 83, escala núm. 3.® del 93, y el 93 que indebidamente 
dejó de aplicar la Sala en favor del procesado.

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

 ̂4.® Considerando qué así el número 8.® como el 44 del ar
tículo 8.® del Código eximentes de responsabilidad criminal 
presuponen siempre el daño ejecutado por mero accidente , y 
sin culpa ni intención de ejecutarlo, ó cuando el autor obra por 
virtud de un deber y en el ejercicio de su legítimo derecho:

3.® Considerando que no habiendo concurrido circunstancia 
alguna de las expresadas en el caso de que es objeto el presente 
recurso, ya por cuanto no se usó de un derecho legítimo por el 
recurrente , sino que voluntariamente se abusó de él á. sabien
das, cometiéndose una de las infracciones penadas por la ley: .

3.® Considerando que según el art. 7.® de la de casación cri
minal , este Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la sentencia reclamada, Y en la 
presente no se desprenden en manera alguna las excepciones que 
se alegan como eximentes de responsabilidad en apoyo del re
currente, ni las atenuantes que por el mismo se invocan en su 
defecto, siendo por consiguiente inaplicables las que se citan á 
tal propósito como infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso de casación interpuesto á nombre 
del procesado, á quien condenamos en las costas: comuniqúese
á la Sala de Justicia de la Audiencia de á los efectos que en
derecho proceden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é iñsertará en Ja Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=^José María 
PIaro.=,Manuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.=»-Francisco 
de Vera.== Juan Cano Manuel.==Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de la misma.

Madrid 43 de Julio de 4B74.=Emirio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 34 de Julio de 4874, en los 
autos pendientes ante Nos sobre competencia entre el Juzgado 
de primera instancia de Pravia y el de Guerra de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja, acerca del conocimiento de la causa 
formada por la muerte del carabinero de la Comandancia de 
Astúrias Francisco de la Cruz Expósito , y lesiones graves al 
paisano Dionisio Alvarez:

4.® Resultando que en la tarde del 5 de Marzo último en 
Ocasión de celebrarse la feria en la parroquia de Soto de Lulña, 
el carabinero Francisco de la Cruz requirió al tendero ambu - 
Jante Manuel García para que le manifestase la matrícula de 
subsidio, y realizándolo así, como no considerase el documento 
suficiente le mandó cerrar la tienda, á lo que se negó el Manuel 
García, con cuyo motivo se suscitó cuestión entre ámbos, y re
tirándose el carabinero á su alojamiento volvió armado con la 
carabina, se dirigió de nuevo al mercader é insistiendo en que 
cerrase la tienda, se negó á ello, y entónces retirándose un poco 
le disparó un tiro, que si bien no le hirió atravesó el pecho y 
brazo izquierdo á Dionisio Alvarez, que con otros estaba inme
diato, causándole tres lesiones graves, y en el momento de oírse 
la detonación se observó caer en tierra al carabinero herido en 
la cabeza con instrumento contundente, habiendo fallecido en 
la mañana siguiente, sin que hasta ahora haya podido averi
guarse quién lo h ir ió :

3.® Resultando que la jurisdicción ordinaria y un Fiscal mi
litar empezaron á la vez á formar causa sobre los hechos indi
cados: que el Capitán general de Castilla la Vieja requirió de 
inhibición al Juez de primera instancia de Pravia en cuanto 
al homicidio del carabinero Francisco de la Cruz, fundándose 
en que dado el carácter de centinela concedido por la ley á d i
cho carabinero que ejercía cargos dé su instituto, la Real ó r- 
den de 47 de Setiembre de 4855, el núm. 4.® del art. 4.® de la 
ley de unificación de fueros atribuyen el conocimiento y cas
tigo de dicho delito á la jurisdicción militar, así como tam bién 
se previene en el núm. 4.® del art. 350 de laley orgánica del po
der judicial, y en que el delito de lesiones cometido por el ca
rabinero como agente de la Autoridad adm inistrativa no puede 
considerarse como conexo del homicidio de aque l:

3.® Resultando que el Juez de primera instancia de Pravia 
dictó auto en 4.® de Mayo inhibiéndose del conocimiento de la 
causa, cuyo auto consultado con la Audiencia de ValíadoJid 
fué revocado por esta, mandando al Juez sostener su juírsdic- 
cion y la competencia anunciada por el Capitán general:

4.® Resultando que la jurisdicción ordinaria furifía su dere
cho al conocimiento de los dos hechos que son óbjeto de la 
causa, ó sean las lesiones causadas por el carabinero á Dionisio 
Alvarez y las que un desconocido le causó á aquél, en que los 
dos hechos son conexos y consecuencia el. uno del otro: que 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 338 y 339 de la ley  
sobre la organización del poder judicial corresponde conocer á 
la jurisdicción ordinaria de ámbos deiítós, reconociéndose como 
indudable su competencia para conocer de uno de ellos: que 
aun no siendo conexos le corresponde el conocimiento del de
lito de homicidio, porque el paisarib que lo ocasionó está sujeto 
al fuero común, y lo mismo respecto de las lesiones inferidas 
por el carabinero á Dionisio Alvarez, puesto que obraba como 
agente de la Autoridad administrativa y sin el carácter militar, 
según lo prevenido en el art. 348 de la citada le y :

5.® Resultando que formalizada la com petencia, ámbos Juz
gados remitieron sus respectivas actuaciones á este Tribunal 
Supremo para su decisión:
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Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
drágon:  ̂ . .

1.* Considerando qüe la jurisdicción m ilitar no na puesto 
en duda ni ha reclamado el conocimiento del hecho ocurrido 
prinieraniente, reconociendo por el contrario la competencia 
del Juzgado de primera instancia de Frávia, y limitándose solo 
a i  conocimiento del segundo como comprendido en el núm. 4. 
del art. 350 de la ley orgánica del poder judicial:

Considerando que entre los dos hechos ó delitos existe 
lina relación tan íntin;a y enlazada que no pueden menos de 
considerarse como delitos conexos: i n

k® Considerando qué ol carabinero Francisco de la Cruz, al 
reclamar la matricula del subsidio para impedir cualquiera de
fraudación , obraba en el ejercicio de sus atribuciones como 
agente de la Autoridad administrativa:

4.® Considerando que con arreglo á los artículos 3^8 y 3%9 
de la ley citada de organización del poder judicial un solo Juez 
ó Tribunal de los que sean competentes conocerá de los delitos 
qué tengan conexión entre sí, y con exclusión de toda o tra , la 
jurisdicción ordinaria será ía competente para juzgar a los reos 
de delitos conexos, siempre que alguno esté sujeto á ella, aun 
cuando los demás sean aforados como sucede en el presente 
caso*

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el cono
cimiento de estos autos corresponde al Juzgado de primera ins 
tancia de Frávia, á quien se remitan unas y otras actuaciones 
para su continuación con arreglo á derecho, participándose esta 
resolución al Capitán general de Castilla la Vieja.

Así por esta sentencia, que se publicará dentro de 10 días 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  José Fermín de 

—Fernando Ferezde Rozas. Francisco Armesto.= Juan 
Cano Manuel. == Mariano García Gembreros. =  José Mascarós.= 
Luis Vázquez Mondragon. .

Fublicacion.= Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D, Luis Vázquez Mondragon , Magistrado del 
Tribuna] Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala extraordinaria en vacaciones en el dia de hoy, de que 
certifíco como Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 31 de Julio de d87d.==Emilio Fernandez Cid.

S a la  c u a r ta .
En la  villa y corte de Madrid, á de Julio'de 1871, en el 

pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende, seguido 
por D. José de Salamanca, representado de último estado por 
el Licenciado D. Juan Perez San Millan, con la Administración 
general del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, coadyu
vada por el Marqués de Portago, y en su nombre el Dr. D., An
tonio de Mena y Zorrilla, sobre revocación de la Real orden 
de de Agosto de 1868 que desestimó el recurso propuesto 
por el primero contra la tasación de un tercer perito de varios 
terrenos ocupados por el ferro-carril de Granada á Loja:

Resultando que la empresa constructora del ferro-carril de 
Granada á Loja expropió varios terrenos del Marqués de Por
tago , en el paraje llamado del Tocon, cuyo importe fué satis
fecho en el año de 1863; pero como después ocupó otros y oca
sionó con la construcción daños y perjuicios, qué el represen
tante de aquel solicitó se le indemnizasen, se formó nuevo 
expediente con asentimiento de la empresa, y se practicó tasa-^ 
cion de ellos por los peritos que nombraron ámbas partes: 

Resultando que el justiprecio hecho por el del propietario 
ascendía por todos, conceptos á 417.450 rs.6^ cénts., y que el otro 
dijo que áscendiendó el valor de lo ocupado por préstamos y el 
de los daños, y perjuicios á 4.10^ escudos 6^^ milésimas y los 
heneñcios producidos por éP férro-carril, habiá que valorarlos 
en 31.639 escudos 3^5 milésimas era visto que descontando los 
de aquellos, quedaba un beneficio al propietario de ^7.536 escu
dos 703 milésimas: y si se tenia en cuenta que este percibió 
por la primera ocupación y consiguente expropiación 4.846 es
cudos 869 milésimas, aun después de devolver esta cantidad á 
la  empresa, resultaría en sus fincas un beneficio que represen
taba un capital de S2.689 escudos 834 milésimas:

Resultando que nombrado un perito tercero, de conformidad 
de las partes y por indicación de D. José de Salamanca, Jo fué 
un In g en ier o  agrónomo que levantó un plano y tasó Ja ocupa
ción de terrenos, daños y perjuicios en 18.33£ escudos 531 m i
lésimas y el beneficio en 1,3^5, dando por consiguiente, descon
tada esta de aquella cifra un saldo á favor del propietario 
de 17.007 escudos 531 milésimas:

Resultando que el Marqués de Portago se conformó con esta 
tasación, mas no D. José Salamanca,^cuyo representante acom
pañando varios dooomentos, presentó instancia ante el Gober
nador de la provincia en de Julio de 4868 exponiendo de 
agravios que se le ocasionaban con dicha tasación por conte
ner errores en datos de,apreciación y de concepto, que hacían 
apaireoer los beneficios en menor cuantía de los que en realidiad 
rejportaban las fincas expropiadas, y presentaban los perjuicios 
de mayor consideración por la duplicidad é inexactitud de al
gunas partidas, y ademas porque se consignaban cantidades 
que pertenecían al primer expediente de expropiación que es 
taba ya concluido y no pod a reproducirse, pidiendo se decla
rase que el mayor valor que adquiría la propiedad del primero 
con la indemnización y aprovechamiento del ferro-carril, exce
día á la indemnización estimada por el referido: perito, y la 
consiguiente invalidez de la repetida tasación en tercería, que 
además contenía faltas contrarias al art. 9.® del reglamento 
de S7 de Julio de 4853,, y otras disposiciones legales por la in -  
volucracion hecha con reclamaciones de diversa índole:

Resultando que remitido el expediente á la Superioridad 
con informe favorable del Gobernador respecto á las ventajas 
que producían las vias férreas á los dueños de los terrenos por 
donde atravesaban, recayó la Real órden de ^3 de Agosto 
de 4868, por la que, considerando qué los interesados podían 
convenir en el nombramiento de un árbitro para dirimir la 
discordia habida entre sus peritos, no siendo la ley y el regla
m ento más que un medio supletorio para el caso en que no se 
llegase á esta avenencia, y que el proponer la empresa y acep
ta r  el propietario sin restricción alguna el nombramiento del 
perito tercero como la persona más caracterizada para dirimir 
la discordia, se sujetaron á su fallo, siendo las acciones que 
contra él pudiesen entablarse por error ó malicia en sus apre
ciaciones de las reservadas al conocimiento exclusivo délos 
Tribunales ordinarios, se desestimó el recurso de la empresa 
contra el laudo del mencionado perito tercero, reservándole su 
derecho para que reclamase contra él ante los Tribunales en la 
forma correspondiente:

Resultando que contra esta Real órden dedujo demanda 
contencioso-administrativa D. José Salamanca, en ^3 de Octu
bre siguiente, como concesionario y constructor del ferro-car
r il de Granada á Loja pidiendo su revocación , alegando que Ja 
reclamación y exposición de agravios contra la tercería se fun
daba en la decisión del Consejo Real de 2̂0 de junio de. 1849 y 
en el Real decreto de 14 de Junio de 4854, á los cuales'habia 
faltado el perito tercero, así como el art. 9.° del reglamento 
de S7 de Julio de 1853 y ley de 44 de Noviembre de 4855: qué 
la reclamación se entabló como debiá ante la Administración 
por estarle reservado expresa y term inantemente el conoci

miento de esta clase de cuestiones, no sólo por el reglamento 
sino por el decreto de 44 de Junio citados: que el Ingeniero 
agrónomo fue nombrado perito y ,np árbitro, pues para esto se 
debían haber llenado las formalidades de la ley, sobre todo para 
poder reclamar contra lo que entónces se llariiaria laudo y no 
tasación; que las partes no se soraetieron á  su fallo,, ya por
que no constaba^ tal sum isión, ya porque concediendo la 
ley derecho á reclamar no constaba renunciado : que  ̂aun 
siendo aplicables la ley y el reglamento, lo seria el citado 
decreto de 44 de Junio que admitió se reclamase ante la Admi
nistración contra la tasación del perito tercerói: que como ésta 
no tenia carácter de providencia , se expuso de agravios para 
que el Gobernador la dictara y en su caso acudir al Consejo, 
provincial, á ,m ás de que procedía legalmente la reclamación 
gubernativa, según los artículos ^6 y S7 del reglamento, por lo 
que se referia á la ocupación temporal y por las- infracciones 
del art. 9.® cometidas por el perito tercero : que también la re
clamación estaba en armonía con lo dispuesto en Real órden 
de 9, de Diciembre de 4867 en un expediente análogo en que la  
misma empresa habia reclamado á los Tribunales ordinarios 
contra otra tercería; y que la Real órden recurrida seria de 
imposible cumplimiento, porque la parte demandante no podría 
fundar en precepto alguno legal un recurso ante los Tribunales 
sobre un asunto que estaba reservado á la Administración: 

Resultando que reclamado el expediente gubernativo y pa-  ̂
sado con los autos al Fiscal, se opuso á la admisión de la de
manda, y declarada procedente la via contenciosa amplió la del 
Dr. D. José Sánchez de Molina, á nombre de D. José de Sala
manca con la misma pretcnsión contenida en la instancia de ^9 
de Julio de 4868, y además que se mandase practicar de nuevo 
la tasación por otro perito que las partes designasen ó nombrara 
el Juez de primera instancia del partido, para lo cual presentó 
varios documentos y explano los motivos de la demanda  ̂aña
diendo que el art. 35 de la instrucción de 6 de Octubre de 4845 
prohibía á los Jueces ordinarios conocer de las cuestiones rela
tivas á la indemnización de daños y perjuicios ocasionados por 
las obras públicas, y según la consulta del Consejo de Estado 
de 9 de Octubre de 4850 era palmaria la improcedencia del co
nocimiento que en asuntos de esta clase pudieran tomar los JuC: 
ces de primera, instancia: ,

Resultando que emplazado el F ’scal, contestó en 43 de Abril 
die 18"0 pidiendo bc absolviese a la Administración confirmando 
la ordLfi reclíinadi- ■

JRlEMullíinidu fcdudos otros antecedentes relativos al ex- 
pEiJiLiili" l̂uht iiialifa, BiB emplazo al Dr. D. Antonio.de Mena y ■ 
ü inii 11 i III a i|| iiiiii II! iLii inii n 11 i i i  |  n v * n l b b b h abi a per sonado en autos á 
II01111 lililí iiJliill llljiiii|iii¿íii iBi Fui ligo, y contesto solicitando la ,con- 
iiiiiiKiniii él lili iiiill iniiei Ein cumIu desestimabalas,.pretensio- 
nes liikl iJlieiiiiiiiiiilttiilc ,J quE s® le coiíiienase al inmediato pago 
de la cariliiiiiii tn  tpLie íp a rc ié  deudor en virtud d é la  tasación 
del k rce r perito fundado m  que la citada Real órden, no obs
tante la forma en que estaba concebida, implicaba la desesti
mación en el fondo de las pretensiones de Salamanca, siendo 
por tanto la decisión final adm inistrativa, que según por este 
habia sido interpretado y aun por la Sala, que sin duda no abrió 
este juicio para decidir una mera cuestión de competencia: que 
el expediente administrativo no adolecía de involucracion ni de 
nulidad alguna, puesto que los interesados en uso de su dere
cho pudieron acumular, como lo hicierqn , cuestiones que por 
su naturaleza pudieran haber sido objetó de diversos expedien
tes, viniendo todos á la suprema, decisión del Gobierno : que 
las acciones que el art. ^6 del Reglamento sobre expropiación 
concedía para reclamar en la via gubernativa y e n  la-conten- 
ciosa se referían al dueño expropiado, pero no al expropiador: 
que suponiéndolo asistido de ellas, debía circunscribirse lá cues
tión al examen extrínseco y puramente formal de la tasación 
impugnada como único punto á que alcanzaba la competencia 
adm inistrativa, lo cual parecía resuelto en la- Real órden 
de 30 de Julio de 4863: que en efecto habia habido agra
vios por parte del tercer perito , aunque sólo contra el Mar
qués de Portago por él condenados, consistentes en aceptar 
como principio legal la compensación en casos de esta.espe- 
cie de utilidades y daños y en las bases adoptadas para la 
estimación de ellos: que dicho principio estaba desmentido 
por el colitigante ai hacer la expropiación del Tocon y demás 
llevadas á cabo en la construcción de la línea, y por lás demás 
empresas constructoras de España que jamás habian cargado en 
cuenta á los expropiados el importe de tales beneficios como la 
razón y la equidad condenaban, pues seria injusto qqe se des- 
contarciii á ios propietarios sujetos á expropiación beneficios 
que para los demás situados en una ancha zona eran' gratuitos: 
que Ja sentencia de decreto de ^0 de Junio de 4849 se referia a 
up caso totalmente diverso en que se descontaron al dueño be
neficios peculiares á él, y no los generales y extensivos á la pro
piedad inmediata: que la cita de los artículos 4^ y 43 del Reai 
decreto de 44 de Junio de 4854 no era aplicable al-caso, pues la 
única compensación que establecía era puramente entre'el daño 
producido por la modificación ó cerramiento de algún camino 
antiguo y los beneficios de la nueva vía, y que en todo caso 
nunca podían ser aceptables los cálculos de la empresa, porque 
Bi es cierto que la facilidad de los trasportes trae ventajas , en 
cambio no se puede prescindir de los efectos de otras leyes eco
nómicas como la que tiende á la nivelación de los precios de 
una zona dada, y la de que la mayor concurrencia de productos
á un mercado disminuye sus valores: ‘

Resultando que traída á los autos copia de lá Real órden 
de 30 de Julio de 4863 aparece que por ella se dispone, entre 
otras cosas, que contra el laudo de los peritos terceros en dis
cordia liamados á justipreciar fincas expropiadas con arregló á  
la ley de 47 de Julio de 4836 procedía la reclamación á los Tri
bunales solo cuando se impugnasen las tasaciones por error 
culpable o malicia de los peritos:’que era competente la Admi
nistración para entender de las mismas reclamaciones en la via 
gubernativa ó en la contenciosa cuando se fundasen en que al 
hacerse el exámen pericial y la apreciación se hubiesen omi- 
tino ó violado las formas establecidas por la ley ó por él regla
mento vigente en Ja materia; y que tenían igualdad de dere
chos para deducir sus reclamaciones todos los interesados á  
quienes la tasación pericial hubiese podido lastimar, y por ló 
tanto la Administración y las empresas públicas subrogadas á 
ellas:

Resultando que en este estado se personó en los autos á  
nombre de D. José de Salamanca el Licenciado D. Juan Ferez 
San Millan con el poder otorgado á su favor, y teniéndolo por 
parte, se le pusieron de manifiesto por seis dias para instrucéión: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez Cuenca: 
Considerando que según la ley de 47 de Julio de 4836 y el 

reglamento para su ejecución de 4853, las cuestiones de expro
piación son de la competencia de la Adm inistraion, así como 
lasque se suscitan sobre daños y perjuicios con ese motivo: 

Considerando que en virtud de esa competencia indisputa
ble cuando el Ministro de Fomento resolvió el expediente ad
ministrativo que ha dado ooasion á este pleito contencioso, 
estuvo en su lugar^dicha autoridad, aprobando con formas 
más ó méños propias la tasación del perito tercero, y reservan
do á los Tribunales únicamente lo que en. esta m ateria era en
tónces de sus atribuciones:

Considerando que no’ es motivo bastante para anular esa

resolución m inisterial que fué definitiva y causó estado, y por 
■ eso se ha podido reclamar y admitir en la via contenciosa, el 
que se hayan agrupado eii el expediente pretensiones de d iver- 

' sa índole, porque tendiendo todas ellas á  un sólo objeto, y d i-  
j rigiéqdpse contra la misma empresa la acumulación estaba in -  
■dieada, procedimiento que reconoce el derecho c iv il, y que es 
= aun. más aceptable para el administrativo, pues que por ese me
dió! sus decisiones son más prontas y activas;

Gopsiderando que examinada la tasación del perito tercero, 
resulta : que en ella se han ; guardado. las formas establecidas 
para esos trabajos por-las leyes y reglamentos sobre, expro
piación:

Considerando que aunque entre los reparos de otra índole 
se combaten en primer término los perjuicios que debieron ser 
objeto del expediente de expropiación, sosteniendo que á ese fin 
que no es lícito reproducirlos y que están ya abonados, la ver
dad es que el expediente sobre el que ha recaído la resolución 
reclamada no es una reproducción del ánterior, sino otro nuevo 
iniciado con el asentimiento de la empresa, y que los perjuicios 
que en este se piden no han sido nunca satisfechos, excepción 

• hecha de los parciales que resultan en el documento que obra 
al fólio 59 del rollo:

Considerando que los otros reparos que se formulan se re 
fieren á meros puntos de hecho ajeno á toda infracción legal, y 
se fundan en displicidades que no existen según ha demostra- 
'do el Ingeniero agrónomo, ó en pretensiones como las dej que 
han debido tenjerse presentes en la tasación ocultas intenciones 
de la /empresa ó algún proyecto de futuras reformas, y todos 
ellos están rebatidos por el Marqués de Portago teniendo en á l-, 
gunos á su favor hasta el perito de D. José dé Salamanca, pues- ' 
to que los reconoce en principio aunque discrepe en la suma 
de su importe:

Considerandó que prescindiendo de si es ó no  aplicable el 
caso del pleito el Real decreto de 44 de Junio de 4854^ que es
tablece una compensación entre los daños causados á la pro
piedad por los carntios de servidumbres y caminos vecinales 
con los beneficios del ferro-carril, el hecho es que el perito ter
cero asi lo ha estim ado, y que aceptada su tasación por el Mar- - 
qués de Fortago, este no puede ya im pugnarla, no siendo tam 
poco admisibles en absoluto los cálculos de la empresa, porque 
son incompletos, atendidas las diversas fases con que deben exa- 
minarse las cuestiones económicas: - , . ,

Y considerando que por todo ello lo p.ás justo y razonable 
es atenerse al trabajo facultativo del perito tercero , no sólo'por 
el valor deí número , sino por. la calidad del dirimente, cuya 
c o m p e te n c i r e c t i tu d  son reconocidos y especialmente por 
D. José de Salamanca, que lo propuso para que resolviese la 
discordia y sobre todo hay que aceptar esa tasación porque los 
reparos á ella opuestos no son tan claros y concluyentes que 
destruyan los fundamentos en que se apoya; ^

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta por 
•D. José de Salam anca, como concesionario del ferro-carril de
Granada,á Loja, contra la Real órden de ^9 de Agosto de 4868 
que aprobó en la esfera administrativá la tasación del perito 
tercero referente á tierras de Tocon, de la propiedad del Mar
qués de Fortago, y en su virtud deGlaramos firme y subsistente 
dicha Real orden, y mandamos se lleve á efecto en todos sus 
extremos la tasación aprobada , si bien descóntando al hacerse 
los pagos la cantidad de 6.064 re. abonados ya por falta dé 
riego en el paraje de los Villares á§ la citada hacienda del
Tocon. , n ,   ̂ , r.A sí por esta nuestra senfencia,.que se publicara en la 
CETA oficial y' sé insei^tará en la Colección legislativo>i sacándose 
al efecto las copias necesarias, con devolución del expediente gu
bernativo al Ministerio de Fomento y la oportuna' certificación, 
lo pronunciamos , mandamos y firmamos.— Mauricio G arcía.=  
Gregorio Juez Sarmiento. — José María Herreros de Tejada.=i 
Francisco María de Castilla. == Juan Jiménez Cuenca. =  El se
ñor D. Ignacio Vieites votó en Sala y no pudo firm ar.=M auri- 
cio García.—Josp Jiménez Mascaros.

Fublicacion.=Leidá y publicada fué la ánterior sentencia 
por el Excrhp. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia, pública ja  Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator eií Madrid á 4^ de 
Julio de 4874.==:^Enriqúe Medina. ; :

Én lá villa y corte de Madridj á 43 de Julio de 4874, en los 
autos cóñtencioso-administrativos que ante Nos penden en p ri
mera y única instancia, seguidos por D. Vicente Fernandez- 
Vázquez, representado por el Licenciado D. Lorenzo Fernán-v 
dez Vázquez, contraía Administración general del Estado, que 
lo es por el Ministerio fiscal, sobre révocacion de la orden del 
Regente del Reino de 49 de Enero de 4870 que le denegó el 
abono de haberes devengados en concepto de empleados en ac
tivo servicio:

Resultando que en 49 de Noviembre de 4868 se nombró por 
el Ministerio de Ultramar á,D . Vicente Fernandez Yazquez, 
Oficial letrado de la Administración de Hacienda pública do 
Cáceres para desempeñar eL destino de segundo Teniente fiscal 
de la clase de segundos de la Audiencia de la  Habana, con e l . 
sueldo de S.400 escudos y 3.600 de sobresueldo , .embarcándose . 
en Cádiz el dia 45 de-Diciembre en el vapor ComUlgs, j  toman
do posesión en 3 de Febrero siguiente, de lo que se dió conoci
miento a l Ministro de Hacienda en 49 de Marzo: , ^

Resultando que en ^4 de Mayo, de, 4869 autorizó elFoder 
ejecutivo al Gobernador superior civil de ja  js la  de Cuba para 
que pudiese conceder licencia para la Fentnsula al mismo ín-?̂  
teresado, siempre que el mal estado de sp iSalod así lo : exigiese,, 
y en ,4.Vde Junio del mismo uño dicha A utoridad, en atención 
al mal estado de salud,en que se •hallaba el Vázquez para des
empeñar las funciones de .su destino , y u^ de las faculta
des de que se hallaba ■inyestido, por él Gobierno supremo deda 
Nación, lo declaró cesante;<pero,en^8  dq Junio d^l mismo año
S. A. el Regente del Reinó dejó sin efecto dicho acuerdo y re 
puso en f ;su .destino al mencionado /D. Vicente Fernandez en 
atención á haberse restablecido completamente :

Resultando que este en ,40 de ̂ julio solicitó del Ministro de 
Ultram ar que le concediese la  próroga de 45 dias sobre el plazo 
que tenia señalado para su embarque, por haberle propinado los 
Facultativos las aguas minerales de Novelda, á que se defirió 
por S., Á al Regente deí Reino, dándole de próroga hasta la,sa
lida deí vapor correo de 45 de Setiembre próximo, entendiéndo
se que continuaba en posesión de su, destino desde el dia que 
salió del puerto de la Habana para la Península,, y én 40*de Se- 
tienabre.prorogóél plazo por un náes m ás, y después en 4̂  ̂ de 
Octubre por ótrps 20 d ia s , embarcándose por último en Cádiz 
el dia 48 del mismo mes de Octubre en el \apov Puerto-Rieoi

Resultando,; que habiendo solicitado D. Vicente Fernandez 
que, se le abonase su sueldo desde que se le declaró cesante por 
él Gobe^’nadorsuperior civil de la isla, de Quba hasta que nue- 
vapiépte!^  embarcó en Cádiz para dicho punto, ,se formó expe
diente qué fue remitido al Ministerio , ;y S. A, ,el Regente del 
Reino,, en 49 de Enero de 4870, considerando que no se halla 
justificado el abono de sueldos en dicho tiempo, por cuanto la. 
cesantía fué motivada por causa de enfermedad, y porque ade- 
más ni reclamó desde Cuba contra la méñeionada declaracioa
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cesantía ni permaneció allí á disposición de la Autoridad, 
mno íjue ántes aí contrario, aceptó la situación qué se le creaba 
con opcion á las ventajas de, la misma, y que, aun cuando el 
decreto de reposición usaba la fórmula de dejar sin efecto la 
cesan tía , no pikede admitirse qiie sus alcánées Sea tal que baste 
á  considerar como servido el tiempo que no-lo fué, ni á decla
r a r  mal percibidos los liabéré's devengados por el Lptr^íp que 
e n  sustitución suya desempeñó el.destinó ,' cuyos habéres ,‘l̂ ^̂  ̂
tim amente percibidos, son un úuevó óostáculo al abonó de los 
que el interesado solicita; porgué no es justo g ravar af presu
puesto con un doble abono de haberes por un solo servicio; de 
acuerdo con lo propuesto por el Ministerio, resolvió debia deses
tim arse la reclamación de D. Vicente Fernández, declarándole 
tan  sólo con derecho á percibir el haber de su destino y con las 
demás ventajas que concede la legislación vigente á lo s emplea
dos de nueva entrada desde que verlílcó su einbarque para la 
isla, por virtud de la reposición .acordada en 28 de Ju n io :

Resultando que D. Lorenzo Fernandez Vázquez presentó una 
solicitud ámombre de su.hermano para que ,se le reconociese el 
derecho que tenia .á percibir tales haberes por las razones que 
«xpusó, lo cual le fué denegado:

Resultando que en el dia 3Q de Julio de 187Q el Licenciado 
D. Lorenzo Fernandez Vázquez presentó en este .Tribunal S u 
premo demanda contencioso-administrativa á nombre de Don 
Vicente Fernandez V ázquez,. pidiendo sé revocase la citada 
órden de S. A. el Regente del Reino, de .19 de. Enero, declarán
dole el derecho que tenia á. percibir, los . haberes que devengó 
como Teniente Fiscal de Ja Audiencia de la Habana en posesión 
4esde 1.® de Junio hasta 18 de. Noviembre de .1869. fundado en 
que la posesión de un destino.público lleva envuelta la obliga
ción por parte del Tesoro y de la Administración del abono de 
haberes al individuo posesionado con arreglo á la ley: que esta 
teoría es aplicable al.caso.presente porque estuvo en posesión 
de su destino de Teniente fiscal, y que porque el Letrado que 
le sustituyó interinamente en el mismo sólo devengó la mitad 
de los haberes correspondientes al destino con cargo á la sec 
ción 2.*", capítulo 3.®, art. 1.® del presupuesto de gastos de U ltra
m ar, donde hay al efecto, consignado, un crédito, supletorio 
de 8.000 éscudos: que la Real cédula de 30 de Enero de 1855 
sección d.‘ de la planta y .organizaGion del.Ministerio fiscal, sec
ción 2‘.*^de las facultades y.obligaciones de los Fiscales: y el Real 
decreto de 15 deMarzo.de 1854 , de.terminap que los Letrados 
Bustitutós perciban únicamente la mitad de los haberes asigna
dos álcárgo, en los casos de ausencia, enfermedad ó licencia del 
funcionario en posesion.ó del propietario, y no habia por tanto 
teáior á que el Fisco abone dos sueldos por un mismo servicio, 
accediendo á su solicitud: que .era indudable el derecho que 
tenia á percibir los haberes que reclamó de la Administración, 
porque no estuvo cesante sino ausente, y en uso de licencia 
para prorogar su embarque coa dirección á la Habaná:

Resultando que reclamado y venido el expediente guberna
tiv o , declarada procedente, la vía .contenciosa .y admitida la 
dem anda, la cumplió el.Licenciado Vázquez,;reproduciendo
su petición y sus argumentos: . ; -...... ................................

Resultando que emplazado el Fiscal en.16.de Enero, en 28 
de Abril pidió el demandante que se le apreciase, y en 23,de 
Mayo le acusó la rebeldía,que se. hubo por acusada; y aunque 
después presentó el escrito, se acordp, estar, á.lo. mandado : 

Vistos , siendo Ponente é l . Magistrado . D .. Ju a n . Jiménez
C/uenpa;: .............. .... .; . ,  • :

Considerando que las resoluciones de los Capitanes genera
les, Gobernadores superiores de la isla de Cuba declarando ce
bantes á empleados de Real nombramiento no pueden estimarse 
definitivas rniéntras sobre ellas no recae la aprobación del Go
bierno Supremo: . .

Considerando que en el caso actual, el Regente.del Reino 
h a  dejado sin efecto la cesantía, acordada, por el .Gobernádor 
buperior de la isla de Cuba respecto, del Teniente Fiscal de la 
Audiencia de la Habana D. Vicente-Fernandéz Vázquez, lo 
cuaLsignifica ..que este fúhcioñário íio quedó en situación de' 
cesante, y por consecuencia que hay que estimarlo como ac
tivo para todos los efectos légales y económicos:

Y considerado que no. obsta contra esto el tiempo que haya 
estado sin servir su destino, si ese tiempo resulta legalizado en 
forma, ni que interinamente haya otro funcionario desempe
ñando su plaza, porque .esa e ventualidad; está prevista por el 
Real decreto de 15.de.Marzo de 1854 y Real cédula de 30 de 
Enero de 1855 que.determinan , lo que en casos de ausencia ó 
enfermedad deben percibir los sustitutos del Ministerio público 
y  de qué fondos, para no. causar perjuicios á los propietarios sin 
producir perturbación .alguna en el presupuesto, de. la isla de 
€uba; . .  . . . . . . . .  /. . ■ . ;

Fallamos que .debemos declarar y. declaramos á D. Vicente 
Fernandez Vázquez con derecho al cobro de los haberes'de su 
nmpleo de Teniente fiscal de la Habana condo funcionario activo, 
por el tiempo en que se. le supuso cesante, á consécuencia déb 
decreto del Oapitan general Gobérnador büperior- de: la isla vde 
Guba de 1.® de Junio de, 1869, .prévia la óportuna liquidación 
por las oficinas de lo que proceda con respecto á las licencias 
que obtuvo, y en su .virtud dejamos, sin efecto la órden del 
Regente; del Reino.de 19 de.Enero de Í87G> qtue ha sido recla
mada y por la cual se le denegaron en absolutó dichos ha--.
heres. ' .........................  ■ " ‘

Así por esta nuestra sentencia, que se,publicará eú la G aceta 
oficial y se insertará en. Ib. . Colección lepíslaííva, sacándose al 
-efecto las copias .necesarias, devolviéndose el expedienté gu- 
hernativo al,Ministerio .de Ultram ar cOn la oportuna'certifica
ción, lo pronunciam os, mandamos y. firmamos.c^Juan , Gónzalez 
Acevedo.=Gregorio .Juez. Sarm iento.^José María Herreros de 
Tejada.=Juan Jiménez Cuenca..== Fernándó Perez de Rozas.=i= 
Mariano García Cembrero.==José Jiménez Mascarós. l

-Publieaciom===Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por ehÉxcnio. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del Tri 
bunal Suprem o, célebrándo audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 13 de 
Julio de 187i.==EnriqueMedinai -

En lay illa  y corté de Madrid  ̂ á 14 de Julio de Í871, ep el: 
pleito contencioso-admiñistrafi^^ que ante Nos pende en p r i
m era y única instancia seguido por D. Luis María de Mesa y 
Mesa, representado por el Licérícíado D. Inocencio Lallave, con
tra  la Administración general derÉstado,'que lo es por el Mi
nisterio fiscal, sobre revocacioíi de la, órden de 4 de Junio 
de 1869 que desestimó J a  éxcep^ón de venta de ciertos bienes: 

Resultando que D, Juan Poley é Hinojósa, clérigo de meno
res órdenes, por su testamento cerrado otorgado en Ecija en 27 
de Noviembre de 1667 instituyó universal heredera á su h e r
m ana Doña María de H inpjosa,. .esjtabíeciendo la  condición de 
que si al fallecimiento de e s ^  no se hubiese, casado ni t  uviese 
herederos legítim os, ,con sus bienes se fundase una obra pia 
perpétua de santa hqspitalidád que tuviese ppr objeto recoger 
y  sostener á 12 hqmbyes pobres'de solem'ó na'turaies y ve
cinos de aquella población, impedidos dé piés y  n ianos, nom
brando por patronos de dicho hósÍDital al Reverendo -Prior que 
fuese, de. los carmelitas descalzos de dicha ciudad y al Vicario 
eclesiástico de la misma, á quienes previno que conservasen 
para siémprc^lQ^ bléñes; prohibiéndoles venderlos, cambiarlos

¡ni hipotecarlos, aunque para ello precediese breve de Su Santi- 
^dad, licencia del Rey ó mandato de Juez secular ó eclesiástico, 
y qué si Bb contrario sehiciese, revocaba desde luego la funda^ 
cion del hospital, mandando qué no se fundase, y si lo estu
viese se deshiciese; y en su equivalencia se establepie^n cier
tas obras pias:

Resultando que Doña María Hinojpsa y Poley, por su testa- 
inento otorgado en la expresada ciudad de Écija á 2 de Setiem
bre de 1688, y agregó sus bienes á dicha fundación para su me
jor sostenimiento, ordenando que si á los 20 años de muerta la 
testadora no estuviere fundado el hospital ó no se admitiese á 
ejercer su cargo al compatrono que nombró, los bienes que la 
correspondían, con separación de los de su hermano, fuesen de 
su sobrino D. Diego de Mesa Maqueda ó de sus herederos en pro
piedad y posesión; y habiendo fallecido aquella sin herederos, 
tuvo efecto el planteamiento del hospital de que se trata:

Resultando que D. Luis María de Mesa y Mesa, con fecha 27 
de Enero de 1862, acompañando los citados testamentos y un 
árbol genealógico con las partidas de su justificación, pidió que 
pasasen á él los bienes de la fundación en propiedad y dominio 
como tercer nieto de otra Doña María de Hinojosa Poley, her
mana de los fundadores, y segundo del D. Diego de Mesa Ma
queda, puesto que el hospital no existia y sus bienes habian s a 
lido á la venta, pública, y tampoco era posible la erección de 
obras pias según las leyes vigentes:

Resultando que instruido el oportuno expediente por las ofi
cinas de la provincia fueron de opinión contraria á la anterior 
pretensión, y remitido á la Superioridad, opinaron de igual 
modo la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, Dirección 
general del ramo y Junta superior de Ventas; y elevado con
sulta en este sentido al Ministerio de Hacienda, se hizo constar 
por informe deb Gobernador de la provincia de Sevilla que el 
hospital de que se trata existia agregado al general de San Se
bastian, en el que se refundió con otros en el año de 1837 en 
virtud de la reunión de hospitales decretada por el Gobierno 
de S. M.: que dicho establecimiento estaba á cargo de la Junta 
municipal dé Beneficencia y se albergaban en él los pobres im 
pedidos y venerables ancianos á quienes se les atendia en sus 
necesidades conforme al espíritu de los fundadores; y que ac 
tualmente ejercía el cargo de patrono el Vicario eclesiástico, 
como único que existia de los llam ados, toda vez que el Prior 
de carmelitas descalzos, otro de los nombrados, dejó de serlo á 
la extinción de las comunidades religiosas, y el familiar no se 
conocía desde el fallecimiento de D. José María Mesa Suarez de 
Toledo, último que ejerció este cargo:

Resultando que en 22 de Junio de 1868 D. Luis María de 
Mesa y Mesa presentó una instancia manifestando que el ante
rior informe contenia inexactitudes acaso por ignorar las cláu
sulas de la fundación: que el hospital dejó de existir en 1847 
por haber muerto sü patrono D. José María de Mesa y no haber 
otro que le hubiere sustituido por no existir los pobres con ar
reglo á la fundación, y por haberse vendido los bienes, por lo 
cual no era posible cumplir las cláusúlas de la fundación; pre
sentando después varias cartas reconocidas y ratificadas por 
autores á la presencia judicial, expresando que eran de perso
nas que como Alcaldes Presidentes de la Junta municipal de 
Beneficencia, Regidores, Vocales de las misñias, de su Secreta
rio, Contralores ó Jefes habian tenido intervención en el hos
pital.de San Sebastian de las que aparece que el de Venerables 
fundado por D. Juan Poley, y que se dice agregado á aquel no 
existia por no cumplirse las cláusulas de la fundación, si bien 
desde 1837 liabia en el que fué convento de monjas mercena
rias descalzas unos cuantos ancianos á que se daba igual de
nominación; pero que no recibían alimento, ropas, ni más asis
tencia que casa, cama, luz y agua manteniéndose de la limosna 
que habian pedido por la calle. También presentó una certifica- 
cacion librada en él mismo año de 1868 á que pertenecían las 
cartas por el Secretario dé la Junta municipal de Beneficencia 
de Ecijá, visada por su Presidente, expresando que en dicho 
año ni en el ántérlór apárecia D. Luis María de Mesa con el ca
rácter de patrono ni tampoco individuo alguno de la familia de 
D. Diego de Mesa Agúiíar Maqueda;

Resultando qué consultada la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado fué de dictamen que se debia confirmar el 
acuerdó de la Junta superior de Ventas desestimando la recla
mación de D. Luis María de Mesa, disponiendo al mismo tiem 
po que las inscripciones equivalentes á  los bienes que consti- 
tuian^el hospital en cuestión fuesen entregados, si no lo hubie
sen sido ya, al general de San Sebastian en el que habia sido 
refundido, debiendo, no obstante, considerarse al recurrente 
como compatrono según lo prevenido por la testadora para que 
juntam ente tJón la Autoridad civil cumpliesen con el producto 
dé las rpferidás iñscripclónés él objeto de la fundación:

Resultando úúe én su vista y de conformidad con el ante- 
nóp;4ictámeri y lo propuesto por la Dirección general de 
Própiédádes, résorvióél Poder Ejecutivo la pretensión de Mesa 
én órden de 4 de Junio de 1869, que le fué comunicada en 11 de 
Agosto siguiente:

Resultando que contra la misma recurrió en via contenciosa 
D. Luis María de Mesa y Mesa, representado por el Licenciado 
D. Inocencio Lallave, presentando demanda que amplió des
pués con vista del expediente gubernativo, con’la pretensión de 
que sé dejase sin efecto, declarando exceptuados de la incautación 
por el Estado los bienes ó valores procedentes de la conversión 
del hospital repetido y correspondientes á los más inmediatos 
parientes de los fundadores, alegando qúe extinguido el hospital 
y prohibiendo las leyes la fundación de las obras pias prevenida 
para dicho casó, no tenían aplicación legítima los bienes de Don 
Juan Póley que pertenecían al pariente ó parientes más cerca
nos del fundador: que también le pertenecían los de Doña María 
de Hinojosa, seguri lo dispuesto por esta al hacer la agregación 
de sus bienes: que no dándose cumpilimiento á las cláusulas 
precisas de la fundación por ño haber térmjnos hábiles para 
ello, puesto que faltaban los bienes, los pobres y los patronos, y 
no se cobraban los intereses del papel del Estado dado en equi
valencia de aquellos, resultaba que el hospital dejó de existir, 
que sus bienes nó‘'tenian aplicación legítima y que líabian de 
ser en propiedad y posesión del pariente naás cercano; y que 
siendo la órden reclamada contraria á las disposiciones legales 
que aplicaban los bienes de las fundaciones que en tales casos 
dejaran de existir á los parientes dé los instituidores, era de es
tricto derecho la revocación de la expuesta resolución guber
nativa:

Resultando qué emplazado el F isca l, contestó pidiendo la 
confirmación de iá misma órden y la absolución de la demanda, ' 
fundado en que está venia apoyada én  un supuesto inadmisible, 
cual era la inexistencia de la fundación que no estaba. suprij 
mida por disposición alguna legislativa sin órden del Gobierno 
ó de las Autoridades de provincias; pües no fué abolición la,_ 
subrogación dé süs bienes por,otros, ni la refundición del hos
pital en el genéral dé San Sebastiáh: que el derecho que ejer
citaba el demándánte no la pódia hacer derivar de la voluntad 
de los fündadórés, porque Póley sólo dispuso la revocación 
para el caso dé que los albáceas y patronos vendiesen ó de otro 
modó enajenasen los bienes,*»condicion que no se habia verifi
cado, así como tampoco lá de que se hubiese dejado de plan
tear el hospital dentro dé los 20 años siguientes al fallecimiento 
de Doña María Hinojosa, ni de que los patronos hubiesen excluido

ó repelido dél cargo de compatrono á D. Diego de Mesa, además dê  
que en esta materia la voluntad privada estaba subordinada siem
pre á la saneiop de las ley es sobre desamortización y Beneficencia: 
¡que en la hipótesis de la certeza de Jos hechos en que el de
mandante se fundaba para afirmar la. extinción del hospital y  
reversioaide sus bienes á ía faipifia, este tendría, no el derecho 
de reclamar esto, sinoel de intentar las reclamaciones proceden
tes de o tra clase para rehabilitar el patronato y conseguir el in 
greso de fondos en la Caja deí hospital de San Sebastian hasta 
facilitar allí el conveniente socorro de los desvalidos: que des
pués del largo tiempo trascurrido desde la venta de bienes y  
refundición del repetido hospital, obstaba la prescripción de 
aceion á las reclamaciones del ac to r:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Her
reros de Tejada :

Considerandp que el hospital de ppbres que fundaron en la. 
ciudad de Ecija D. Juan Poley é Hinojosa y su hermana Doña 
María en 1667 y 1688 no ha sido suprimido por disposición al
guna legislativa, ni por acto del Gobierno del que pueda deri
varse esa cousecuencia., como inexactamente supone el deman
dan te, pues la agregación d e ,dicho hospital á otro denomina
do de San Sebastian en. los términos en qué ,ha tenido efecto, 
ni el fallecimiento del pariente que con otros patronos interve- 
nia en el cumplimiento de la fundación, ni la ven t^de ios bie
nes de la fundación de esta obra pia, con arreglo á las leyes 
desamortizadoras, pueden ser causas para extinguirlas, ántes 
bien habiéndose los expresados bienes convertido en inscrip
ciones de la Deuda pública, para que con sus rendimientos 
anuales se siga atendiendo á las necesidades ó fines piadosos de 
la referida filantrópica institución, se halla reconocida su legal 
existencia:

Considerando que el demandante apoya sus reclamaciones 
en cláusulas prohibitivas establecidas en dicha fundación, que 
no sê  refieren á la conversión .expresada ni á otra semejante, 
limitándose D. Juan Poley á prevenir á los patronos que dejó 
nombrados que conservasen sus bienes sin venderlos ni g ra
varlos , y haciendo lo contrario los destinó á distintas obras 
pias, que según las leyes que rigen en la actualidad no pueden 
ya verificarse; y su hermana Doña María, al hacer la agrega
ción de su caudal propio, únicam,ente ordenó que si á los 20 
años de haber fallecido no se hubiera fundado el hospital ó no 
se admitiera á ejercer su cargo al patrono que dejó nombrado, . 
casos que no puedep confundirse con el de que hoy se trata, los 
bienes á ella pertenecientes se adjudicasen ásu  sobrino D. Diego 
de Mesa Maqueda ó á sus herederos en propiedad y posesión:

Y considerando que si. fuese posible suponer lo que sólo en 
sentido hipotétipo puede permitirse, que cumpliendo la presun
ta voluntad de ámbos fundadores, se debiera estimar extinguido 
el ho.spital mencionado y con derecho á heredar los bienes que 
constituyeron su dotación, como libres, á los más próximos pa
rientes dentro del grado que señala laGey en los abintestatos, 
lio corresponde á la jurisdicción contencioso-administrativa dis
cutir ni resolver sobre derechos de esta clase' que se han de 
yentilar ante los Tribunales ordinarios del fuero cómun, ú n i
cos que tienen competenofa para fallar sobre sucesiones y ha
cer en el juicio oportuno la declaración qúe se pretende por el 
recurrente en su demanda, y después con este "título legal do 
pertenencia adquiriendo la personalidad de que carecen ahora» 
habría podido exigir á la Administración la excepción de venta 
de los citados bienes, su entrega y posesión;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración general del Estado de la demanda entablada por Don 
Luis de Mesa y Mesa, y dejamos firme y sub-^istente la órden 
del Poder E jecutivo, expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 4 de Junio de 1869.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a , 
oficial y se insertará en la Colecciqn legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente guber-^ 
nativo á dicho Ministerio con la'oportuna certificacrion, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos.==Mauricio García.^Grego- 
rio Juez Sarrniento.^Jósé María Herreros de Tejada.=Luciano 
B astida.=  Juan Jirriénéz Guenca..==El Sr. D. Ignacio'Vieites 
votó en Sala, y no pudo íirmar.=M auricio García..«José Fer
nandez Mascaros.

Publicación.«Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magistra
do del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala 
cuarta, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á4 4  
de Julio de d87d.=íEnriquD Medina.

áDSffllNÍSTRACíOW CENTBAL,

ALraiRANTilZGO.

Debiendo cubrirse dO plazas de alumnos en la Escuela naval 
flotante, el Almirantazgo ha dispuesto que se convoque á opo
siciones para las mismas, las cuales tendrán lugar en Madrid . 
el d.® de Noviembre próximo venidero ante la Jun ta que se 
nombrará al efecto.

Para optar á dichas plazas se dirigirán al Excmo. Sr. Vice
presidente del Almirantazgo solicitudes escritas y firmadas por 
los interesados, acompañadas de sus partidas de bautismo debi
damente legalizadas.

Las condiciones que se requieren para ingresar en la Escuela 
Naval flotante son las siguientes:

1.* Gozar de los derechos de ciudadano español.
2.* Tener más de 13 años de edad y monos de 17,

Ser de inmejorable robiastez y de buena conformación, 
física, sin ningún género de imperfección corporal, para lo que 
serán reconocidos previamente por una comisión de Médicos de 
la Armada presidida por un Jefe de la misma Armada.

4.® Presentar ante la Junta de examen certificado de los ins
titutos en que se acredite haber probado en los mismrs las 
asignaturas de Geografía y de Historia general y  particular de 
España. - ■

5.® Ganar la plaza en pública oposición en la que probai*án el 
conocimiento completó de las riiaterias que expresa el'síg^aiente 
programa: /
Aritmética. \
Algebra. I Con la extensión de ios tratados
Geometría. . j de D. Juan Cortázar, última edi^-
Trigonometría rectilínea y l cion. , * ,.

esférica, y topografía. / , i uj
T. . . . . n  4. ' í Con Ja exténsion de los capítu-
Principios... de Geometría .¡ j  José Bielsa. Segunda

desenptiva. | edición.
Dibujo natural hasta ca-f Con la extensión de las lecciones 

bezas. : | de dibujo topográfico de D. José Rui-
Idem lineal y topográfico; (davets. Madrid, 4864.

Las obras que se citan sólo se considerarán como índice de 
las materias y extensión con que se han de estudiar y  probar 
en la oposición. ‘ é  » . i. o -

6.® Los aspirantes de Marina satisfarán rniéntras permanez
can en la Escuela Naval 3, pesetas y 75 céntimos diarios que 
podrán entregar en suma total ó por trim estres adelantados?
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Al ingresar au la E scu e la  irán provistos del equipaje , librós
€ instrumentos qqe á continuación sé expresan:

Seis camisas blancas ; d® cuellos id .; cuatro camisas de dor
mir; 1  ̂pares de calcetines; seis calzoncillos de lienzo; seis id. 
de franela blanca; seis camisas de id.; dos camisas franela de 
color; seis toallas; seis sábanas; cuatro fundas de almohada; 
pañuelos blancos de h ilo ; dos mantas blancas de lana; dos col
chas de percal; dos corbat,as de seda negi^a; tres pares de botas 
de becerro de suela gruesa; un estuche dé escribir; una caja 
de aseo que contenga un juego dé peines con cepillo para lim
piarlos , un cepillo de cabeza , uno id. de ropa, uno id. de dien
tes, uno id. para las uñas, unas tijeras, una e^onja, uri espejo 
portátil; dos sacos de lienzo para la ropa sucia; dos pares de 
guantes de algodón blanco; un cubierto de plata, con cuchillo 
de cabo del mismo metal, y las tres piezas marcadas con la ini
cial del nombre y apellido entero del dueño; cuatro libros en 
blanco en dos id. más pequeños;*un estuche de Matemáti
cas marcado; todos los libros por que hayan estudiado las ma- 
teriad exigidas en el exámen de ingreso. ,

Además de los efectos expresados se dara a todos los aspi
rantes por cuenta de los padres y á su entrada en la Escuela 
para guardar la uniformidad debida los siguientes:

Una chaqueta de paño azul fino; un chaleco de id. id . ; un 
pantalón id. id.; una chaqueta de paño más ordinario; un 
chaleco id. id.; dos pantalones id. id.; un chaquetón de abrigo; 
un sobretodo; un equipaje de lienzo^ crudo para faenas, com- 
pue^ t̂o de pantalón de jareta y camiseta; dos gorras de_ paño 
az u l; dos id. de piqué blanco; una caja-baul para guardar su
equipo. . . . .

Los libros é instrumentos necesarios para su educación m i
litar y marinera. , a

La persona que presente al aspirante en la Escuela entre
gará en la caja de la misma 7bO pesetas para atender á los gas
tos de ia expresada ropa y efectos, de cuya cantidad se dara 
cuenta á la salida del aspirante 'abonándose la diferencia que 
hubiere por quien corresponda.

El importe de las descomposiciones por deterioro natural o 
roturas y el de los reemplazos de las prendas y efectos que an
teriormente se expresan se cargará á la cuenta de los aspiran' 
tes. Lo mismo se verificará con cualquier otro objeto de su ser
vicio personal ó de la Escuela qué inutilicen por abandono ó 
malicia.

Al salir de la Escuela ascendidos á Guardias marinas se 
costearán igualmente el aumento de equipaje que oportuna
mente se designará.

‘7.  ̂ La permanencia dé lo s  aspirantes en la Escuela Naval 
flotante será dedos añ o s , divididos en cuatro semestres, que 
empezarán respectivamenle en los primeros dias de Enero y 
Julio de cada año, y abrazarán las materias siguientes:

Primer semestre.

Curso de análisis.—Meunier Joannet.
Física.—Ganot-
Derccho marítimo internacional.—Negrin.
Idioma inglés.—Traducir.
Ejercicios militares.
Gimnasia.

Segundo semestre.
Mecánica racional y aplicada,—P. Sassias.
Física y elementos de Química.
Historia marítima y militar.
Idioma inglés, traducir y escribir.
Ejercicios militares con íuego.  ̂  ̂ n :
Gimnasia.

Tercer semestre.
Astronomía,—^^üubois.
Artillería , primera parte.—Barrios.
Máquinas de v a p o r . — Chacón ú Ortolan.
Maniobra, primera parte.—Chacón y Vallarino.
Ejercicios marineros.
Esgrima.
Natación,

Cuarto semestre.
Navegación y Geodesia.—Dnbois,
A rtillería, segunda parte.—Barrios.
Construcción naval.
Geografía física del mar.—Vizcarrondo.
Maniobra, segunda parte.—Chacón. .
Ordenanzas y reglamentos vigentes.
Formación de procesos.—Bacardi.
Esgrima.
Natación.
Ejercicios marineros , de señales y táctica.

8.* Después de ingresar los aspirantes en la Escuela, y en 
los 15 primeros dias de su permanencia en e l la , podrán, soli
citándolo del Comandante general del Departamento en que se 
encuentren , prestar exámen para ganar el primero y segundo 
semestre probando el completo conocimiento de las materias 
que se expresan en ellos y por los autores reglamentarios. Se 
prescindirá en estos exámenes de los ejercicios militares.

Madrid 14< de Agosto de 1871.— El Secretario, Rafael R. 
Arias.

niXlVZSTSRXO DE HAGXüNDA.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

IIENES BE PROPIOS Y PROYIRGULES.— YENTAS POSTERIORES Al 2 BE OCTUBRE
BE 1858.

NUMERO 718.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de llenes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octulre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aproladas por esta Dirección general, se remi
ten á la de la Deuda publica para qüe, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 8.* de la ley del,* de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

mtvmo
de

d r d e n .

91865

91866 
91867
m s m

C O R P O R A C IO N E S .
MES Y i S o

á que pertenecen 
las relaciones.

PROVINCIA DE CUENCA.

Ayuntamiento de Oa-
ñ e te .   .................... .. Enero 1866...........

Idem de id ....................  Julio id .
Idem de id ....................  Agosto id .............
Idem de id   ........  Diciembre i d . . . .

IMPORTE
en • 

Eses. Mils.

a i ‘867
18‘13B
8

57‘600

HÚMERO
de CORPORACIONES,

órden. _____ : ■. ■ ■ . - •

91869 Ayuntamiento de Car
rascosa de la Sierra.

91870 Idem de id .....................
91871 Idem de id ....................
9187^ Idem de Carboneras.. .
91873 Idem de i d . ...................
91871 Idem de id  .
91875 Idem de id .  .................
91876 Idem de id ..................
91877 Idem de id .....................
91878 Idem de Canalejas........
91879 Idem de id .....................
91880 Idem de i d . . . .............
91881 Idem de id ...................
9188^ Idem de Castillejo de la

Sierra
91883 Idem de id .....................
91884 Idem de id .....................
91885 Idém de Campillo de Al-

tobuey.........................
91886 Idem de id .....................
91887 Idem de i d .   .........
91888 Idem de i d .  .................
91889 Idem de id ................
91890 Idem de Campillos de

ParavientoB...............
Idem de i d ,  .
Idem de Chillaron.. . . .
Idem de i d . . . . . . ........ ..

' 91,831 Idem de i d .  ................
-9189o Idem de id ......................

91896 Idem de Culebras. . . . .
91897 Idem de i d . . . ...............
91898 Idem de id ....................
91899 Idena de id . 1 . . . . . . . . .
91900 Idem de Guévas de Ve-

laisco . . . .  i
91901 Idem dé i d . . . . . ____
9i9ü^ Idem de id . . . . . . . . . . .
9l9u3 Idem de Cardenete.. . . .
91904 Idem de id  .
91905 Idem de i d .....................
91906 Idem de i d .....................
91907 Idem de C uenca... . . . .
91908 Idem de id................. ...
91909 Idem de id ......................
91910 Idem de id .....................
91911 ídem de id . . . . . . . . . . .
91912 Idem de Castillejo del

Rom eral.....................
91913' Idem de id ...   .............
91914 Idem de id ...................
91915 Idem de Gasas de Beni-

tez................................
91916 Idem de C asasim arro..
91917 Idem de id . . . . . . . . . . .
91918 Idem dé i d . . . . . .‘. . . . .
91919 Idem dé Uáslfllejo de

In iesta .. . . . ___ . . .
91920 Idem de id .................
91921 Idem de C ervera.. . . . .
91922 Idem de id  .
91928 Idem de Cañavate........
91924 Idem de id .....................
91925 Idein de id  .
91926 Idem de Castillo de Gar-

cim uñoz.  .
91927 Idem de id  .
91928 Idem de i d .   ...............
91929 Idem de C añizares.. . .
91930 Idem de id ................... ..
91931 Idem de id .....................
91932 Idem de id .....................
91933 Idem de id .....................
91934 Idem de C añam ares...
91935 Idem de id      .
91936 Idem de id .....................
91937 Idem de id .....................
91938 Idem de Cubillo............

,91939 Idem de id  ...........
91940 Idem de Oastejon.........
91941 Idem de Cañada del Ho-

m e s y a ñ o  
á que pertenecen 

las relaciones.

Enero 1 8 6 6 ....
Febrero id ........
Agosto id. . . . .
Enero i d . ........
Febrero id........
Mayo id  .
Agosto i d ........
Noviembre id., 
Diciembi’e id .. 
Enero i d . . . . . .
Abril id ............
Junio id............
Julio id..............

Enero i d . . . .  
Agosto id . . . .  
Diciembre id.

IMPORTE
en

Esos. Mils.

7*085
10*773

7*085
2*453

218*333
6*027

135*467
10*938
34*453
8*107

16
2*293

64*213

17*967
2*667

139*253

Enero id ...............  13*383
Febrero id .. : . . . .  366*026
Marzo id...............  2.790*459
Setiembre id . . . . .  46*933
Diciembre id   71*467

Enero i d . . . . . . . .
Febrero id . .  -----
Enero id ............... ■
Mayo id .................
Noviembre id ___
Diciembre id -----
FebrePo id............
Junio id ................
Julio i d . . . . . . .  . .
Diciembre i d . . . .

Febrero id .
Abril id .................
Diciembre i d . . . .
Febrero id . . . . . . .
Abril id— . . . . .
Junio id .
Agosto id .............
Febrero id............
Marzo i d . . . . . . . .
Abril id ................
Junio id ................
Julio id ..  .

Febrero id  .
Juño id .................
Agosto id .............

Marzo id ----
Idem id . . . . .  
Abril id . . . . .  
O c tu b re id ...

Marzo id . . . . .  
Abril id .. . . .  
Marzo i d . . . .  
Setiembre id.
Abril id........
Agosto id . . . .  
Diciembre id.,

Abril id. .  ̂ ..., 
Mayo id. i V. . ,  
Agosto i á . . . , 
Abril id . . . . . ,
Mayo i d . . . . .
Julio i d . . . . . .
Octubre id . . ., 
Dicieinbre id.
Abril id........
Julio i d . . . . . .
Agosto id___
Setiembre id.,
Mayo id ..........
Octubre id . . .. 
Mayo id ..........

91942
91948

yo  ........ ..
Idem de id .....................
Idem de Cañada Jun

co sa .. .........................
91944 Idem de id .....................
91945 Idem de i d . . .................
91946 Idem de O hum illas....
91947 Idem de i d .     ...........
91948 Idem de Cólliga............
91949 Idem de id .....................
91950 Idem de Cañaveras—
91951 Idem de i d . . .................
91952 Idem de Castillo de Al-

varañez  ...........
91953 Idem de id .....................
91954 Idem de id .....................
91955 Idem de Gasas de Fer

nando Alonso............
81956 Idem de Carrascosa del 

Campo........................
91957 Idem de id .....................
91958 Idem de Cañaveruelas.
91959 Idem de id .....................
91960 Idem de Caracenilla.. .
91961 Idem de id ................ ..
91962 Idem de Collados..........
91963 Idem de Carrascosilla..
91964 Idem de Campillos de la

Sierra....................
91965 Idem de Garaballa.. . . .
91966 Idem de id .      .........
91967 Idem de Gaseas  .
91968 Idem dé H inarejos.. . .
91969 Idem de i d . . . . . . .........
91970 Idem de id   -------
91971 Idem de Hinojosos.. . .
91972 Idem de id .....................
91973 Idem de íd .....................
91974 Idelh de id ....................
91975 Id.em de H errum blar.. 

Madrid 8 ;de Agosto de 1871.»
Bona.

Idem i d . .. 
Agosto id.

Mayo id   .........
Noviembre id . . . .
Diciembre id ___
Junio id ................
Julio id .................
Junio id................
Noviembre id___
Julio id .................
Setiembre id ........

Julio id .................
Agosto id .............
Noviembre id . . . .

Julio id.

Agosto id  ”,
Noviembre i d . . . .
Setiembre id ........
Octubre id ...........
Noviembre i d . . . ,
Diciembre id ........
Idem 'id .................
Setiembre id........

Agosto i d . . . . . . .
Mayo id  .
Setiembre id........
Mayo id  ..............
Enero i d . . . . . . . .
Mayo i d . . . . . . . . .
A jgosto id ............
Febrero id............
Marzo id ...............
Abril id.................
Setiembre id........
Diciembre id........
=E1 Director general

153*760 
13*493 
29'493 

4*827 
8*800 

56*266 
26*667 
17*280 

197*867 
107*334

' 8̂2 ■ " ■ 
48*783 

289*067. 
348*800 
10*667 
11*733 
21*440 
10*005 
30
29*867
18*667

500*267

3*253
80
42*667

230*933
26*667
9*600

378*333

188*693
1 3 * 4 4 0
10*933^
24*533
64*583

116*874
10*720

1.626*667
5*344

218*667
58*667
m

8*544 
8*480 

16*587 
9*627 
8*533 

. 25*968
445*333 

11*733 
48*624 

112*107

75*253
37*333

322*293 
8 . 

21*333 
29*355 

805*333 
213*333 
16*715 

213*333 
123*600

18*827
58*440
17*333

24*059

44*400
1.512

H ‘733
341*334
32*800

181*973
48
30*400

139253
205*333
13*333

428
11*627

8
‘97*277 

101*333 
1.061*700 

43*200 
8*215 

25*867 
, Félix de

Dirección general de Rentas-
PRESUPUESTO BETSI0̂ 71 EN AMPLUCION.

M E S  D E  J U L I O  D E  1 8 7 1 .
Koía dé la ̂ recaudación obtenida en esta, capital por el derecho- 

de timbre de periódicos para la Península , A ntillas y Fi^
■ lipinas durante él expresado mes.

PA R A  LA P E N IN S U L A .

T o t a l . . .

P A R A  L A S A N T IL L A S . ,

El Diario Español        .
La Epoca.   ........ ....
El Puente dé A lcolea... o .
Cuba EspañolaV . . . . . . . . . . .  .^.. .  y.
La C onstitución.. . . . . . . . . . . . . . / . .
É l Popülár.7.^ . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La P a z .  . . . . « . .     ........
E l P ueb lo .  ----- : .................. .........
Boletín de Administración Militar.
El: T iem po.  ...............................
El Correo M ilita r. .....................
El Español. .     ........ ..................
El Jurado Federal .
El Pensamiento Español. . . . . . . . .
El U niversal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

X a  Revista de Correos.................... ..
El Eco dél P rogreso . .
Memorial de Infantería .
La Revolución .

T o t a l . . .

R e c a u d a c ió n ..

Pesetas.

Políticos.
Lá Correspondencia de E sp añ a . ..............   3.546*90
El Im parcial. .  ̂          . . 1.633*80
Uá E poca .  ............... 1.122
La Igualdad .. . .  ........     1.017*60'
E l Tiempo.  ..........     -  980*10
El Pensamiento Español  ..........  832‘20
La Regenéracion.  ............   ' 720*90
LalEsperanza. .  ..................... ... ; . . . . . . . . .  667*50
La Política.  ..............    * . . í . . . . . . .  576
La Iberia.    ................       539*10
La Constitución     ....................    487‘50
El Eco de E spaña ..  ...........................^ * 383*70
La Discusión.  ........     380*40
El P u e b lo ...  258
E l- P o p u la r . . . . . . . -------    253*20
El Diario E spañol... . . . . .      ........    - 204
El CenGerro.   ........            203*10
Las Novedades. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .   -----  153*60
El C a s c a b e l . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152*10
El  Uni ver sal . ; .  146*40
La  ̂Ultima H ora .. . ; u  ............  183*20
El Eco del Progreso. .          ............  102*15
El Debat e. . . . . . . . . . . . . . . . . .  100*20
La Opinión N acional... . . . . . . .i. . .   ........  81
G i l B l a s . - . ; . 70*20
El Volante de Madrid. . . ____ . . . . . . . . . . . .  j 62*70
El Rigoleto  ..................  > . 62*40
El Jurado Federal............................. - . . . . . . . . . .   ̂ 57.
E l C ónstituyenté. . . . . . -------------- . . . . . v .  51*30
La Nación. . . . . . . . . . .   ..........     50*40
El Nuevo Papelito.  ................   48*60
La Revolución,     ..........  44*25
La España Radical.. . . . . . . . -. . . — . . . . . . . .  42*60
La Federación Españiola.. : .  — . . . . . . . . . . . . ; .  42
El Cuarto E stado................          29*40
El Grito de la Pa t r i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18*30
La Prensa. . . . . .   ......................               16*20
Tirabeque ............... 14*70
La Idea ........................... ... .................................. ...  . . v . . . . . . . . . .  r  13*20
Lá A rm onía.l. i . . . . . .  v . . . . .  ¿. . . . ; . . . ; . . . . . .  42*90
La Hacienda         . . . . . . . ___ - .............  12*60
El Puente de Alcolea. ........ ¿ . 42‘60
El D i l u v i o . . . . . . . . . ..........    9*90'
Juan P alom o. ..................................................7*20
Cuba Española........................................................... 6*60
La Mujer.  ..........            * 4*20
La Pulga .............................    1*95
E l Secretario: r-.. ...............; .............   1*80
El Gaban del Rey.. . . . . . . . . .  ;   ...................  ̂ 1*80
E l Infierno................................................. ' ...............  1*50
El íEspáñol.. ............  0*60
La F am ilia ....................    0*45

T o t a l ...........................  15.372

No políticos.
Boletín de Pósitos.. .  —   ..................   206*40
Boletín de la Guardia C i v i l . .  ------ 126
El Magisterio Español. , 106*80
El Genio Médico-Quirúrgico. . . . . . . . . . . . . . .  103*50
Anales de primera enseñanza. . . . . .  v . . . . . . . . .  72
El  Correo M ilita r.  .......... . . . . . .  66
El Consultor de Ayuntamientos . . . . . . . . . . . . , .  64*20
Gaceta del Notariado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59*40
La C ru z .  ------- . . . . . . . . . .  56*10
Boletín Oficial........................................................... 36
Memorial de In fan tería . ..............     34*80
Gaceta de Registradores.............................. ..... ... 30*90
Boletín de Gobernación, Hacienda y Fomento.. 28*20
Boletín de Administración Mi l i tar . . . . . . . . . . . .  21*90
La Correspondencia Médica  ..........  19*20
Boletín de Loterías y Toros . . . . ;   ......................   16*65
La Voz de la C aridad.. ....................    16’20
Gaceta Industrial ..................   10*20
La Veterinaria E spañola..            • : 10*20
La Farmacia Española  . . . . . . . . . . . i . . . .  9*30
Memorial de Caballería.............................   6*60
La Semana Telegráfica   ; .V; . . . . .  5*70
Revista dé Correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . .  4*80
La Cotización de la Bolsa. . . . . . . . . . . . . .  i . . . . .  4*20
La Reforma de Ciencias Médicas. . . . . . . . . . . . .  3*90
La Asociación Católica.  ̂ 8
Revista T o p o g r á f i c ó - C a t a s t r a l . o . . .   ̂ .  2*70
Boletín de la Milicia Nacional ̂ . . . . . . . . . . . .  . ^ ‘40
El Eco de los A rquitéctos. . . . . . . . . . .  • • • • • • • • ^ 40

1.129*65

170
112

85
84
51
36
82
19*50
18
15
13
11
9
4*50
2
1*50
1
1*50
1

667
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Recaudación.

Pesetas.
PARA FILIPINAS.

La Constitución................. ...................... .. 1S7*80
El Pensamiento Español.  ............    dl8‘78
La Paz  ............................    m W
La Regeneración......................... ................... • . . .  107‘50
La Esperanza...................................................    105
La Epoca................    62‘50
El Puente de Alcolea.  ......................   6̂* 5̂
El Universal.   ................................................... .. 10
El Pueblo  .......... ..........................................  8‘75
El Eco de España  ........................................ 7‘50
El Correo Militar....................................   7‘50
Boletin de Administración Militar....................... 5
El Eco del Progreso .   ..................... ...................  5
Revista de Correos ................................. ..
La Revolución. .............................   ^‘50
Las Novedades ..........................     2‘50
Memorial de Infantería........................     1‘̂

Total. . . . . . . . ..........  71%̂ 50

RESUMEN.
Para la Península  .................  16.501*65
Para las Antillas.   667
Para Filipinas     ..............     71^*50

TÓtAL GENERAL...............  17.881*15

Madrid 11 de Agosto de 187i.==El Director general, Jorge 
Arellano. ^

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Se arpendarán en pública , triple y simultánea subasta por 
tiempo de nn año, á  contar desde 1.“ de Octubre próximo hasta£9 
de Setiembre de 1872, el fruto de bellota de 96 millares del Valle 
de la Alcudia, cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección gene
ral, en la Administración económica de Ciudad-Real, y en la 
especial subalterna de la  misma, sita en Almodóvar del Campo, 
á  las nueve de la mañana de los dias 9, 10 y 11 del próximo 
mes de Setiembre; subastándose en cada, una de ellas 32 milla
res bajo el pliego de condiciones que e s tá - ^  manifiesto en di
chos puntos juntam ente con la tasación y cabida de cada uno 
de dichos millares. * .

Madrid 14 de Agostó de 1871.==E1 Director general, Pinilia.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria,

El dia 17 del actual se satisfarán por la Tesorería de este 
establecimiento, desde las diez de la mañana á las dos de la 
ta rd e , los intereses deb semestre vencido en 30 de Junio ú lti
mo, correspondientes á obligaciones generales de ferro-carriles, 
cuyas carpetas estén señaladas con los números del 351 al 369, 
ámbos inclusive.

Madrid 14 de Agosto d e l8 7 1 .= E l Secretario, P. S ., Joa
quín Gonzalez.=V.® B.®=P. S., Morales.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Sección 4.®—Negociado 4.®
Eelacion de los créditos procedentes de imposiciones dlB por iOO 

sobre la renta del tabaco que por no haberse presentado los 
documentos necesarios se hallan pendientes de liquidación, y 
se llama por el presente anuncio á los interesados, ya en con
cepto de patronos, administradores ó Capellanes cumplidores 
de las cargas á que están afectas, para que conforme al art. 8.® 
de la ley de 19 de Julio de 1869 acudan al Departamento re
ferido en el término de un año, á contar desde su publicación, 
presentando las certificaciones de las Autoridades de que de
pendan ó testimonios de las fundaciones, según los casos de 
ser abonables los réditos hasta SO de Setiembre de 1841, ó el 
capital y los intereses sucesivos hasta fin de Junio de 1851, 
cuando las imposiciones estuvieran exceptuadas de la incorpo- 
radon  al Estado y demás documentos que acrediten la perso- 
nalidad ; en la inteligencia de que trascurrido el plazo mar
cado sin  verificarlo se declararán caducados los expresados 
créditos (1). V

Número 
de regis
tro de en

trada.

35.825

Idem
de

órden.

10

11

172

173

174

175

176

177

Interesados ó corporaciones 
á quienes corresponden los crédi-̂  
tos, provincias donde constan pre
sentados los documentos y pueblos 
donde están hechas las fundaciones.

GU ADALA JAR A ,

Memorias de Sebastian de Juan 
y Santa María, que poseía 
Antonio José Virgilio Qui
ñones, en Sigüenza..............

Idem de Juan Ibañez, que po
seía Ramón B allano, en
A guaviva .......................

Capellanía de Alonso López 
Urbano , en la parroquial de
la villa de Mondéjar............

Idem de Julián López, en i d . . 
Cofradía segunda de Animas, 

fundada por Marcos Erranz
, y Tinco, en Tordellego........

Memorias, legados píos y cau
dal sobrante de D. Sebastian 
de Juan y Santa María, que 
^^^l^^liraba al parecer el 
cabildo catedral de Sigüenza 

Capellanía de Alonso Sánchez 
R om án, en la parroquial de 
San Gil de G uadalajara.. . .  

Pías memorias del Maestro 
Diego Gutiérrez, que admi
nistraba José Martínez, én
Usanos................................    ^

Capellanía de A nim as, cuy¿ 
patrono era Juan Cejudo, en
la villa de Rillo....................

Cofradía de Santa Catalina, á

Su importe.' 

Eses. Mils,

1.2

209*100

18*150
15*481

302‘500

1.458*474

330

175

92*065

(4) Véase la  G aceta  de ayer.

Interesados ó corporaciones 
Número Idem á quienes corresponden los crédi- Su importe.

de regis- de tos, provincias donde constan pre- ______
tro de en- órden. sentados los documentos y pueblos

trada. donde están hechas las fundaciones. *

cargo del Párroco de San
Miguel de Molina    88

» 178 Memorias del Maestro Diego
Gutiérrez, que administraba 
Justo Martínez, en Usanos.. 365*600

» 179 Mayorazgo de D. Pedro de la
Cerda, que poseía María Vi
centa Granada, Marquesa de 
Montenuño, en Guadalajara. 461*109

» 180 Memoria de Miguel Perez, fun
dada al parecer para medi
cina de pobres; otra de Fran
cisco Portero, Juan Alonso 
Sancho de Moneada, Sebas
tian de la C ana, del Licen
ciado Francisco Martínez, 
de Francisca Garrido y del 
Santísimo Cristo de la Es- 
piacion, en la parroquial de
Cabanillas del Campo   1.266*400

181 Capellanía de Animas de José 
Chisimos y del Licenciado 
Juan Alonso Perez, en la 
parroquial de id.................. .. 3.534

JA E N .

168 M ayorazp de Ruiz Díaz de 
Carbajal, que poseía Manuel 
de Benavides y Zambrana,
en V illacarrillo..................... 1.336

» 169 Obra pía de Antonio Ohilino
Narvaez, que administraba 
Diego José D iaz, en el con
vento de San Francisco de
Asís de Ubeda.......................  2.485*777

» 170 Cofradía del Rosario y Asun
ción, establecida en la par
roquial de Sabiote................. 71*865

» 171 Idem de Animas en el con
vento de San Francisco de 
Asís, que administraba Die
go José Díaz, en U beda.. . .  1,024

MURÓIA.

1.Í12 )* Vínculo que poseia Sebastian
Muñoz, .tambor de uno de 
los batallones de Marina, y 
posteriormente Pascual Mu
ñoz, en Albacete................... 1.196*809

» 212 Imposición hecha á favor de
, D. Agustín María Montana-

ro, en Cartagena................... 5.050*671
m á l a g a .

» 239 Mayorazgo de Agustín de Cas
tro, del que era poseedor Don 
José de Rojas y Rozal, en 
Málaga....................................  550

M ADRID.

11.993 » Mayorazgos de Gregorio Casi-
ga y su mujer Angela Ville
gas que poseyó María Loreto

' Lagunez, en Madrid  2.011*765
14.702 » Vínculos de Josefa Basurto,

que poseia Teresa de Aíedó,
en i d     .....................  226*617

36.971. » Capellanía de Bartolomé Mag
no de la Daga, que poseía 
Juan Sanz en ía villa de Fuen-
te -M illa n ..............................  892

38.631 » Obras pias fundadas para dotes
de doncellas parientas, por 
D. Magin Antonio Angelicho 
y Doña Magdalena Rabasa, 
en Madrid .......................  869*200

38.691 » Vínculo fundado por Gregoria
Vázquez Mondragon, que po
seia Eustaquio José Gallego, 
reclamado por D. Manuel 
Anduaga, en Madrid  4.500

38.692 » Mayorazgo de José Plácido
García y Alfonsa V idal, su 
mujer, que poseia la Mar
quesa de Sales; reclamado
por el m ism o, en id   2.500

38,696 * » Idem de Francisco López de la
Flor, que poseia Félix Frías,
en Alcalá de Henares  660

33.892 • » Capellanía de Andrés Rodrí
guez Lozano, en la parro
quial de Ajofrin....................  150

33.894 '* Patronato deí Licenciado An
drés Estéban de Inaraja, que 
poseia José Ramos Gutiér
rez , en Villanueva de las 
Torres .................................... 480

88.901 » Capellanía de Gregorio Gutiér
rez de la T o rre , que poseia 
D. Justo de Teran, en Laredo 483

38.902 » Cofradía de Animas de la villa
de los Santos.....................................225

39.686 > Cabildo y Beneficiados de la
Real Casa de Montearagon,
T arazona...............................  1.176*471

39.730 » Idem del Corpus Christi, vulgo
de Coronados, en la parro
quial de la villa de San Tor
caz ..  .....................................  623*600

39.733 » Idem eclesiástico. de Curas y
Beneficiados de la villa de 
H u e te ...................................... 250

39.734 » Memoria de Juan L assarte , á
cargo de dicho Cabildo de 
Huete  ...........................  220

39.735 » Capellanía de Petronila de Ta
pia, en la parroquial de S an
tiago de Madrid.....................  399*318

39.736 j ■ Patronato y memoria de Pe
tronila de Tapia, que adm i
nistraba ámbas judicialmen
te D. Dámaso López, en id . 843*836 

39,787 » Capellanía de Pedro Jiménez

Número 
de regis
tro de en

trada.

39.742

39.743

39.744
39.745

39.746 

39.751

39.756

39.758

39.762

39.979

40.151

40.704

41.261

41.363

41.383

41.447

41.599 
y 600

41.624 

240 m.*

1.089

249

530
280

154*750

11*700

2.000

1,500

240

77

330

176

220

527

110

Interesados ó corporaciones 
Idem á quienes corresponden los crédi- Su importe,
de tos, provincias donde constan pre-

órden. sentados los documentos y pueblos pona UiU
donde están hechas las fundaciones.

— — —  " #

de la Mora y Francisca Ruiz 
de Artalejo, que poseia Ma
nuel de Benegas, y cumplía la 
carga Francisco Javier Ló
pez , en id ..............................

» Idem de Francisco Ruiz, que
poseia Sebastian Iñiguez, en
Villoslada..............................

» Memoria de Sancho García, en
la parroquial de id ..............

» Idem de María de Molino, en id.
») Aniversario de Antonio Mar

tínez de Azagra, en id........
» Capellanía de Pedro Gracia

San Pelayo, en id .................
» Memorias de Beatriz Guillen,

que poseia Agustín del Ca
llejo y Ahumada en la par
roquial del Salvador, en id.

» Capellanía de Francisco Man
so de Zúniga, que poseia el 
Marqués de Hesvia en la
villa de Canillas...................

» Convento hospital de San Juan
de Dios de Ciudad-Real... .

» Cofradía de San Sebastian del
Cabildo de la villa de Tricio.

» Capellanía merelega de Fran
cisco Ibañez de Azpurú, que 
poseia Ambrosio Antonio 
Mendiola, en la parroquial 
de San Bartolomé de Lo
g roño .....................................

» Idem de Nuestra Señora de la
Presentación, en la Iglesia
Catedral de Córdoba . . .

» Vínculo que para limosnas
fundó Francisco Sánchez, 
que administraba Benito 
Herrero, en Valdepeñas de la
S ie r ra ,. .................................

» Beneficio de Cristóbal Lucía
en la parroquial de Gudor.

» Obra pía de MaVtin Abad, que
poseia al parecer Fermín 
María de Uribani, en Mun-
deche......................................

» Capellanía de Juan Gampuza-
no, que poseia José Sebas
tian Conchuela, fundada en 
el colegio de regulares es-
ciirsos de Guadalajara  950

» Patronato de Juan Parremi, en
la villa de Castro del R io .. 281*312

» Idem del racionero Juan Agui-
lar y María Ana Sotoma-
y o r , en Antequera................  895

» Memoria y capellanía de Pedro 
de Finca y Salcedo, en la 
parroquia de Dos Barrios.. 110*295

» Capellanía de Jerónimo Serra
no, que administraba jud i
cialmente, al parecer, Martin 
Gómez Recuero, en Toledo. 240 

(Ss continuará,)

F á b r ic a  N ac io n a l del Sello .
Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adqui

sición en subasta publica de 46.000 cartones que se calculan
serán necesarios en esta Fábrica durante el ejercicio econó
mico de 1871 á 1872.

CONDICIONES FACU LTA TIVA S.

1.** Es objeto de este contrato la adquisición de 30.000 car
tones como la muestra de 680 milímetros de largo por 460 de 
ancho, 6.000 de 380 milímetros por 26o, y 10.000 de 500 m ilí
metros por 350.

2.® La calidad de los cartones será en un todo como la mues
tra que estará de manifiesto al público en la Fábrica Nacional del 
Sello y en el acto de la subasta. Los cartones tendrán una pasta 
homogénea, bien batida y sin cuerpos extraños que perjudiquen 
sus buenas condiciones; la superficie será tersa y bien la
minada.

3.® El 100 de cartones de las dimensiones de 680 milímetros 
por 460 pesará 40 kilógramos; el 100 de 380 milímetros por 265 
pesará 27 kilógramos 400 gramos, y el 100 de 500 por 350 pe
sará 47 kilógramos 500 gramos.

4.* Los cartones se presentarán en la Fábrica Nacional del 
Sello perfectamente cortados á las dimensiones fijadas, no ad
mitiéndose los que tengan barbas ni menores dimensiones que 
las señaladas. Queda,^ sin em bargo, obligado el contratista á 
aumentar, si las necesidades del servicio lo exigieran, un ceníí- 
metro más en las dimensiones-de los cartones, sin que por ello 
tenga derecho á indemnización alguna.

5.® Las entregas, que se harán en las épocas marcadas en la 
condición 3.® de las económicas, se verificarán en los almace
nes de la Fábrica á presencia del contratista, Administrador- 
Jefe , C ontador, Director facultativo y Guarda-almacén del 
blanco, desechándose en el acto los que á su juicio no reúnan 
las condiciones estipuladas en este pliego ni los de la muestra.

6.* Todos los gastos que se originen de carga, conducción y 
descarga hasta la completa entrega de los cartones en Ja Fá
brica serán de cuenta del contratista.

Madrid 14 de Agosto de 1871.==E1 Director facultativo, Mau
ro Serret.

CONDICIONES ECONÓM ICAS.

1.* El precio máximo del 100 de cartones de las dimensio
nes.de 680 milímetros por 460 se fija en 8 pesetas; el de 380 
milímetros por 265 en 5 pesetas 50 cents., y el de 500 por 350 
en 9 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este 
tipo, pero será preferida la que se presente más baja.

2.® El contratista quedará obligado á sum inistrar, al precio 
de remate, mayor número de cartones del prefijado si las nece
sidades del servicio lo exigiesen. En el caso de que la Adminis
tración no necesitase el número que se fija en la condición 1.® 
de las facultativas, el rematante acepta la obligación de ate
nerse por completo á los pedidos que Ja misma le haga, sin de- • 
recho á reclamación alguna, por grande que sea la diferencia 
entre el número calculado y el de ios pedidos.

3.® Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, si
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las hubiese, se veriflcarán á los 10 dias del pedido hecho al re
matante.

Áfj" Si él contratista demorase las entregas más de tres días, 
a contar desde la fecha en que debe hacerlas, según la condi
ción anterior,-la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará ei^libertad de adquirir por cuenta 
y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abonando su 
importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en ga
rantía de su compromiso.

b.® La subasta se verificará en la misma el día de Se
tiembre, á las doce de su mañana, bajo la presidencia del señor 
Administrador-Jefe, asociado de los Sres. Contador del estable
cimiento. Director facultativo y Notario.

6.* Desde dicha hora hasta la de las doce y media se recibi
rán las proposiciones que presenten los licitadores, num erán
dolas por el órden con que sean entregadas. ^

7.* Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y 
estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al fiñál del 
presente. A cada una acompañará la carta de pago que acredite 
la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma de 181 pe
setas bOcénts. en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, 
que será admitido al tipo que establece la Real órden de 15 de 
Junio de 1867. Serán consideradas como nulas las proposicio
nes que no reúnan estos requisitos.

8." Dadas las doce y media se anunciará por el Notario que
dar terminado el acto, y leidas en altavoz las proposiciones por 
el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en favor de 
la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.** En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una iicitacioii oral 
por término de 15 minutos, .adjudicando el remate en favor de i 
la más'beneficiosa para la "Hacienda; y si esta licitación oral no 
diese resultado, quedará el servicio por cuenta dei firmante de 
la proposición presentada con prioridad.

10. El documento de depósito de que lialiila la condición 7 * 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del me¡m  postor , el cual lo 
ampliará hasta la suma de 363 pesetas en ^metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, que será admitido envíos términos 
que fija la expresada sétima condiciom Dicho depósito quedará

. como fianza para responder en primer término dei compromiso 
del rematante hasta la total pntrega del artículo contratado.

11. Concluida la .subasta se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Director fa
cultativo y el' rematante; y autorizada por el Notario, se elevará 
con el expediente de su referencia á la superior aprobación, sin 
la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

i%. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quéd^irá obligado á acusar recibo de la comuni
cación, ampliar el depósito de que habla la condición 10 y otor
gar escritura pública ánte el bfotario, dentro de ibs ocho días si
guientes al de la fecha en que se le participe la aprobación.

13. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado; cuyá responsabili
dad se le exigirá por la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo, con sujeción á lo que sc- disp.one en el art. 11 de la 
ley de Contabilidad. '

14. Forman parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de de'Febrero de 185S é instrucción de 15 de Setiem
bre delmismo año.

15. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. . .

16. Si el reicnatante no cüinpli^rádas qué de6e llenar para el 
otorgamiento de lá escritura, impidiera que esta tuviese efecto 
en ei plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir su com
promiso, aun después de haber empezado á llenarle, se tendrá 
por rescLiidido el contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la an ter io r , pagando el 
primer'rematante la diferencia que.hubiese entre árnbos rema
tes y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por Ja demora del servicio.

18. Kn el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate se hará el servicio por Administra
ción, á perjuicio del primer rematante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in 
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por los 
Tribunales ordinarios, después de apurados Ips'trámites admi
nistrativos.

'^0'. El importe de este servicio será satisfecho al contratista 
por la caja do la Fábrica, á medida que vaya haciendo las en
tregas parciales , prévia la correspondiente consignación en 
distribución de fondos.

Madrid 14 de Agosto de 187-1 .=E1 Administrador-Jefe, Do
nato Lorenzaiia.

Modelo que se cita.
D  , vecino de    que vive calle de    n ú m  ,

cuarto   se compromete á suministrar á la Fábrica NaciO'
nal del Sello los 46.000 cartones que marcan los anuncios pu
blicados en la Gaceta del Gobierno, fecha.. . . .  (ó Boletin oficial 
deia provincia...  ó Biario ofcial de Avisos de Madrid, fecha . ..); 
conformándose en un todo con el.pliego.de condiciones res
pectivo, y por la cantidad de   {en letra) por ; á cuyo
fin acompaha el documento que acredita haber efectuado en la 
Caja general de Depósitos el d e . ...... (en. letra) necesario para
optar á esta subasta.

■ Madrid, (fecha y firma.)

.0.1 reccio^n.general de .In.strocs.iQn pública.
.Esta .Dirección general lia acordado destinar la colección de 

libros Tium. 156 que ha de servir de base á una Biblioteca popu
lar -a .la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Matanza 
(Leen) D. IgnaciO'Muñiz, como prueba del aprecio con que la 
idireccioii ha visto los deseos manifestados por su digno Muni
cipio y ce’osa Junta local de Instrucción primaria para la ins
talación de una biblioteca popular.

Madrid 16 de Mayo de 1871. =  El Director general, Juan 
Yaiera.

Lista délas ohras á que se refiere la órden anterior.
Nuevo método intuitivo raci nal de lectura en carteles, por D. Salus- 

tiano L. Cabildo. Madrid. Una hoja.
Tres carteles de lectura. Alaiírid, oS69.
Silabario en carteles, por D. Toribio García. Madrid, tS70. Diez v 

siete hojas. "
Silabario, por el mismo. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®
Manuafde los niños, por el mismo. Madrid, tSTO. Un cuaderno en 8.®
Catón metódico ó libro primero de lectura, por D, Francisco Ruiz 

Morote. Ciudad-Real, 1871. Un cuaderno en 8."
Gcitecisrao déla doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856, Un 

cuaderno en 16.“
Compendio^ del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo , y  de 

Hisioria sagrada, por Fleuri. Madrid, 4865. Un vol. en 8 .”, holandesa.

La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. C. Madrid, 4870. 
Un cuaderno en 4.“

Libertad de cultos, por Cristóbal Vidal. Vitoria, 4869. Un cuaderno 
en 8.®

Catecismo d éla  religión natural, por D. Juan Alonso y  Egüílaz. Ma
drid, 4869. Un cuaderno en 4.®

Tratado dé los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez y  
Vázquez. Madrid, 4 869. Un cuaderno én 8.®

Reglas de urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando Ber
trán de Lis. Décimacuarta edición. Valencia, 4 869. Un cuaderno en 8.®

Ri glas de urbanidad, por D. Dionisio Ibariucea. Pamplona, 4 868. Un 
cuaderno en 8.®

Nueva cartilla de urbanidud, por D. Justo Pico de Coaña. Riva- 
deo, 4 870. Un cuaderncTen 4 2.®

Lecciones de mundo, páginas de la infancia, por D. Teodoro Guerrero. 
Cuarta edición. JHabana, 4 864. Un vol. en 4.®

Para el corazón, por D. Gabriel. Fernandez. Quinta edición. Ma
drid, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Guia de la infancia cristiana, por el mismo. Madrid, 4 870. Un volu
men en 8.®

Premio á la nobleza del corazón, comedia para los niños, en tres actos 
y en verso, por el mismo. Tercera edición. Madrid, 4864. Un cuad.enS.® 

La gloria en el s e n t im ie n t o ,  comedia infantil, por el mismo. Ma
d r i d ,  4 866. Un cuaderno e n  8.®

ElBesp de Judas, novela original, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 4 860. Un cuaderno en 8.®

Nue va escuela de instrucción primaria elemental y superior, por Don 
Lorenzo Alemany. Sétima ediicion. Madrid, 4 867. Un vol. en 8.®

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Ma
drid, 4 866. Un vol. en 8."

Libros du discursos, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 4 867. Un cua
derno en 8.®

Memoria sobre algunas mejoras que pueden hacerse en la instrucción 
primaria, por D. Fermín Caballero. Madrid, 4866. Un* cuaderno en 8.® 

Inslrucciones de antropología y pedagogía, por D. Miguel Dubá y  Na
vas. Barcelona, 4 863. Un vol. en 4.®

Dl la organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4 874. Un vol. en 4.®

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
los so r d o -m u d O 'S , por D. Cárlos Nebreda y  López. Madrid, 4 870. Un cua-» 
deimo':eii fo lio  c o n  láminas.

Estado aclual y organización de los sordo-mudos y  de ciegoS;, Me
moria presentada al Éxcmo. Sr. Ministro de Fomento, por D. Francisco 
Fernandez Viliabrille, Madrid, 4i870. Un cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de sordo-mudos y de 
ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. 'Madrid, 4 870. Un vol. en 8.® 

■Memoria sibre las Bibliotecas populares,'por D. Felipe Picatoste. Ma
drid , 4 870. Un vol. eñ  8.®, rústica.'

Extracto de ladey de Instrucción pública,por D. Gabriel Fernandez. 
Torcera edirion. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

Almanaque de la Gaceta de instrucción,.pricoariai-Miadrid, 1867. Un 
cuaderno en 8,®

La idea.—Revista de instrucción primaria, por D. Domingo Fernan
dez Arrea. Año de 4 870. Un vol. en folio.

La Constitución española en diálogo p por D. Gabriel Fernandez. Ter
cera edición. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Catecismo de la Constitución democrática española, por D. Vidal L. 
Colmenar. Toledo, 4 870. Un cuaderno en 42.®

Catecismo político délos niños,;porD.-Manuel Benito Aguirre. Sétima 
edición. Madrid, 4 842. Un cuadernO:en 8.®

Decálogo político, por D. A rm engol,de. Salas. Sevilla, 4 868. Un v o 
lumen en 8.®

Catecismo del pueblo , por ,D. José Marín Ordoñez. Albacete, J  869. 
Un vol. en 8.®, cartón.

El libro del pueblo, por D. Manuel HenaO Muñoz. Segunda edición. 
Madrid, 4 863. Un vol. en 4.®

Cartilla para los electores, por ,D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 4 865. Un cuaderno en 8r®

Los derechoSrdebMrahre,ipór Vj M'.;yvP.;Madrid, >4%870. Un cuader
no en 8.® . \

Derechos individuales. Discurso pon D.! Vipente Ibañez y Ferrando. 
Madrid^ 4 870. Un cuaderno en 8.®

La interinidad, por D: M.* Galavia y ‘D; J. Calderón. Madrid, 4870. Un 
volumen en 8.®

La vida privada, por D. Faustino Mendez Cabezola. M adrid, dS70. 
Un-cuaderno en 8.®

iLos españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Ma
drid, 4 869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por.M. P. P. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 8.®
La leyenda del trabajo, por Meliton Martinez. Madrid, 4 870. Un vo

lumen en 8.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y  la política 

de los jesuítas, edición española, por D. Francisco de P. Montejo. Ma
drid, 1846. Un vol. en 8,®

Alegorías, por Federico Moja y  Boliyar; Madrid, 4 868. Un vol. en 8.® 
Del Ebro ai Tíber^ recuerdos^ poriJuañ García. Madrid,'4 864. Un vo-  

iúmen en 8."
La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de BenjumeaTLón- 

dres, 4 864. Un cuaderno en 8.®
Epítome déla Gramática de la lengua castellana, por la Academia es

pañola. Décimoctava edición. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 8.®
Compendio de Gramática castellana, por D. Gregorio Herrainz. Ma

drid , 4 870. Un cuaderno en 8.®
Compendio déla Gramática, por la Academia Española. Nueva edi

ción informada. Madrid, 4 870. Un vol. en 8.®
Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 4 852. Un vo

lumen en 8.®
Gramática castellana teórico-práctica , por D. Gregorio Herrainz. Ma

drid, 1869. Un vol. en 4.®
Pi ontuario de Ortografía castellana en preguntas y  respuestas, por 

la Academia Española. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.®
Ortograiía de las claves, por D. Joaquiñ Montoy y Escuer. Barcelo

na, 4 868. Un cuaderno en 8.®
Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Dominguez. 

Madrid, 4 864. Un vol. en 4.®
Gramática hispano-francesa, por D. León Chartron. Segunda edición. 

Alicante, 4 866. Un vol. en 4.®
Récueil htiéraire, ó prosa y verso para el estudio de la lengua fran

cesa, por el mi-mo. Segunda edición. Alicante, 4 869. Un vol. en 8.®
L a  G e r u b a ie m n ie  liberata di Torcuato Tasso. Li n, 4 843. Un vol. en 42.® 
Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. Enrique 

Lemming. Un cuaderno en 4.®, aulografiado.
Rudim ntos de Ketóiica y Poética, por D. Francisco Ruiz de la 

Peña. Bilbao, 4 866. Un vol. en 8.®
Curso de Liteiatura general, por D. F. de Paula Canalejas. Ma

drid, 1868-69. Dos vols. en 4.® (Tumo 4.®, primera y segunda piarte).
Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edición oíicial 

Madnd, 4 849-51. Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y 5.®)
Colección de piezas selectas formada de órden del Gobierno. Ma

drid, 4 868. Dos vols.
Noví>ima colección de piezas esci>gidas de los clásicos latinos, ordenada 

y comentada por D. Saturnino Fernandez y D. Saturnino Fernandez y 
Velasco. ('romo 4.®j Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Poesías y  leyendas, por D. Manuel Villar y‘ Macías. Salamanca, 4 859'. 
Un vol. en 8.®

Cuentos y fábulas, de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edición. 
Madrid, 4862. Dos vols. en 4.®

Sermones del P. Capilla. Madrid, i846. Dos vols. en 4.®
Obrus postumas de D, Manuel Silvela. Madrid, 4 845. Dos vols. en 4.® 
Noticias biográficas y bibliográficas del abate Hervás, por D. Fermín 

Caballero. Madrid, 4 868. Un vól. en 4.®
La batalla de Pavía, c mto épico, por D. Angel Lasso de la Vega y 

Aigiielles. Madrid, 4 864. Un cuaderno en 4.®
Apéndice al expediente universitario formado por Real órden de 31 

de Mayo último contra D. Julián Sanz del Rio sobre e l ‘libro Ideal de la 
humanidad. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
SeviÜa, 4 866. Una hoja.

Elementos de Aritmética, por D. Sabino Alvarez de la Escosura. 
Segtmda edición. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.®

Aritmética fácil,- por D. R. A. Linova. Madrid, 1860. Un cuaderno 
en 8.®, holandesa.

Aritmética gompleta, por D. José de Somoza y Llanos. Granada, 4 867. 
Un cuaderno en 8.®

Cuaderno de aritmética, por D. Francisco Ruiz Morote. Números 7 y 8 
que comprende el sistema decimal y  métrico’. Ciudad Real, 4870.

Aritmética teórico-práctica, por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición 
Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

El Propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad Gutiér
rez de la Cuesta. Madrid, 4 863. Una hoja.

El mismo para bolsillo. Madrid, 4M4¿
T abl^  de reducción de las pesas y  medidas legales de Castilla á las 

métrico-aecimales formadas de órden del Gobierno, .por la comisión per- ‘ 
manente del ramo; Madrid, 4 863. Un cuaderno en  4;®

Tabla de equivalencias entre las monedas antiguas y-las del sistema 
decimal, por D. Juan Manuel S,antos. .Santander, 4 870i Una hoja.

Tabla de equivalencias entre los pesos antiguos y los sistM as del mé
trico, por el mismo. Santánder, 4870. Una hoja.

Manual del sistema métrico-decimal, por D. Hermógénes y D. Pedro 
Amor Arias. Valencia,'4 862'. Un vOl. en 4.® '

Programa de la asignatura de principios y ejercicios de Geometria. 
por D. A. F. Yallin y Dustillo.- Madrid, 4-865. ün  -cuaderno en 8.®

Compendio de Geografía, porD. Antonio Arias y  Eliées. Madrid, 1867. 
Un cuaderno en 8,® .

Reseña geográfica y  estadística de España,, por D.-Fermín Caballero* 
Segunda edición. Madrid, 4868. Ün vol. en 8.® r ,

■Noínenclátor d é la  proviriciá de León. Un vol. enfolio.
La India en 4 858, por D. Luis Estrada. Madrid, 4 858. Un vol. en 4.®

, Cuadros sinópticos y sincrónicos para facilitar el estudio; de la Histo- í 
riá, por D. Mariano-Sanchez Almonacid'. Cuenca, 4866. Un cuaderno en 4.® 

Bosquejo hisiórico d e  la civilización en España, por Buckle. Córdo
ba, 4870. Un vol. en 8.®

Historia de la ciudad y  corte de. León,i.por di P. Risco. Madrid, 4 792. 
UnJiomo en.,4.®

Historia de la iglesia de León, por el mismo. Madrid, 4792. Un tomo 
en 4.® /  ̂ ! I

Estudio d é lo s  objetos que en lá Exposición d e  Lóndres de 4862 
tenían, relación con.lasapUca.cio.nes.de la s ciencias, físicas, por teE d u a r-  
do Rodríguez. Madrid, 4 865. Un vol. en 4.® .  .

.Lecciones de Química elemental, por D. Mariano Santistéban. Ma
drid, A ?5'9,..Un.cuadérno éñ'fbUo.'

Estudio botánico, médico, farmacéutico y  económico de las solaná
ceas, por T). Primo-Comendador'y Tellez.'Béjar, 1864. Un cuaderno en 4.®

■ Almanaque meteorológico-agrícola para el año 4 858, por D. M. S. S. 
Metéoros;aGuosos.MadridA4 857.:-Un cuaderno e n '8.® ' A ^

Almanaque nieteorológico-agrícola, para el año -{859, por ehmismo. 
Nociones de Botánica. Madrid, 4 858. Un vol. en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola, para el año 1860, por el mismo. 
Nociones de Zooídgía. Mádrld;: 1859; Un - riiáderpim ;jen 8.® ; \

Diccionario de bibliografíauagronóm|Ga% por D. Bráulio Antón Ramí
rez. Madrid, 4 865. Uri vOl.

,Ca-rttilla agriariar pocfD. Alejiaiidro, QlivanAMadaridpdRñB.i uUnŝ cuader- 
noen.8.® .  ̂ ' y. r.... ' ■. ,

Manual de, j^gricultura, ppr ,pl ,misna.p. ♦ Un» volútnen
en 8.® , holandesa. V . ‘ V . . '

Fomento de. lá población rural dé Espáfíá,.{)or D.Eermin GabAHerô
Segunda edición.M adrid/ 4863 .̂'ün vól.' en 8." ..............  /
. 'Estudios, químicósSobré Eoonomíáyágrícolá en general, por D. Ramón 
TrMuñoz: de Luna. Madrid, 4868.'Un volúenA.®

Del guanOi Informe del Consejo de.Agricultura-, ilndustria y  Gomer- 
cicxacercaMeVeste abono.Madridj-1850.. üneuaderno en4.®

Estudios,,spbre las.uvas,-pQr4^eCanu,,tradnGciQp,de Muñoz d.e Luna. 
Madrid, 4 868. Un cuaderno éh 4.® ' . , '

Deloidium tukeri y  del g^ufrado.de las vides, pór D) Antonio Blanco 
y  FernandezAMádrid, 4'862VEQmúaderiio "eñ 8.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por Le Canu, tra
ducción do Muñoz de Luna. Madrid, 18§2. Un cuaderno en 8,®

Aplicación deiiazufreipará la ¿cuT ĉíoñ  ̂d é  daí éhferinedaíl-de la vid, 
porD . Juan T. Cros. Barcelona, 1856. Un .cuaderno en 8.®

Memoria sobre la enfermedad de la v id , por D. Jacinto Montells. Má
laga, 4 852  ̂Un cuaderno en, .4.® , . . ; - r :

El'tabaco habano, su historia, su cultivo, sus vicisitudes y  >sus más 
áfamadás vegas en Cuba, por Di Miguel Rodríguez Ferper. Madrid, 4 854 
Un voK én'8.®
. ' Memoria sobredas industrias del lino y  leáñamo’,' por D. Germán 
LDsada'¿Madridb4 86'4. U nvoh  en. 8 .“ . .

Los Montes y el cuerpo dé Ingenieros en las Córtes-Gonstitu-yenteSs 
pprrD. EranpispjO*,Gace^^3l^arAino,iMá4rt  ̂ Uñ yol. én 4.®

Censó d é  lá ganadería es^^fiqle-^fi 8€^. M adrA  *4^8, ünyQ L,ea 4,® 
Memoria relativa á la Exposiéioñ diniversal de Ló'ndrés, porT). Ramoia 

T. Muñoz de Luna. Madrid, 4 863. Un cuaderno en 8.®
Reseña de la Exposición de París de '4 867, en-su? parte relativa á 

Minería, formada por escritos especiales d e  los Ingenieros del ramo. Ma« 
drid, 4.869. Un vol. en8.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, por D. Ci
rilo Tornos. Madrid, 1865. Un vol. en folio.

.Estadística minera correspondiente al año de 4867, publicada: por la 
Dirección general de Agricultura, Industria y  Comer cio. M adrid , 4 869. 
Un vol. en folio.

Estadística minera correspondiente al año Üo 1868, publicada por el 
V mismo centro direclivo. Ma drid, 4 870. Un vOl. en folio.

- Tratado de ‘ mecámca industriál, por D. -Emilio Alarquez VilIarroeU 
Sevilla. 4 865..Un vol. (Tomo 4.®).en 4.® con láminas. V 

. Manual del consumidor de gas, por D. Franciscci de;E; Rojas. Valen- 
i cía, 4 862. Un cuaderno en 4.®

■‘ Memoria sobre tintes y  estampados por. D. Ramón de Manjarrés. Ma
drid, 4 864. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso'. Zaragoza, 4 868» 
Un cuaderno eÓ 8.® ,

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por el limo. Sr. D. Ci
priano Segundo Montesino. M adrid, 4 863. Un vol. en 8.®

Memoria sobre ei material de ferro-carriles, por D. Juan;BpJiménez 
y D Agustín Diaz Acebo. Madrid, 4 864. Un vol. en 8.®

Tratado de los proyectos de carreteras, por D. Mauricio Garran. 
Madrid, 4 662. Un vol. en 4.®

Comentarios al pliego de condiciones generales para las contratas de 
Obras públicas, por el mismo. Barcelona, 4 867. Un vol. en 8v®

Memoria sobre el estado de las Obras públicas en España en fin del 
primer semestre deri<S59 presentada al.Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
por la Direc( lo.n general, del ramo. Madrid, 4 859.Un vol. en folio. .

Memoria sobre el progi eso de las Obras,ipúblieas en España durante 
las años de 4 861,62 y  63, presentada, al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
por la Dirección generaIdelT.amo.Madria, .4 864. Un vol.-^en folio, cartón^ 

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José Be
nito Goldaracena. BilbaOs-^863; Un cuáderno en 4.®

Higieoe y  primeros socorros,r por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 4 858» 
Un cuaderno en 8.® ®

Lo ntfcesario á las madres, (método de evitar una muerte segura), por 
el Dr. D. José López de Vega.M adrid, 4'876.-Un cuaderno en 8.®

Preliminares clínicos ó introducción-á.Ja pr áctica de la Medicina, por 
D. Félix Janer. Barcelona, 4 835. Un voL en 4.®

Memor ia sobre las viruelas .en. genera',, por D. Juan Nepomuceno 
Martinez. Madrid, 4 868. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades d e l uso de la quina buena y 
perjuicios de la mala, porD. Óregorió Bañares. Madrid, 4 807. Un vol. en 8.® 

Actas de las-sesiorres'del Congreso médico celebi ado en Madrid en 
Setiembre de 1864. Madrid; 4 865. Un-vol. en 4.®

Memoria sóbrelos instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres de 4 862, por D. Antonio Romero y  Andía. Madrid, 4 864. 
Un cuaderno en 4.®

EKArquitecto, su misión, su educación, sus conocimientos y  enseñanza, 
por D. Luis Cabelló y  Asso. Madrid, 4 869. Ün cuaderno en 4.® •

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 4870. 
Un vol. en 8.®, holandesa.

M a n u a l  de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 4 853» 
Un vol. en 8."

Protección y comunismo, por FedericohBastiat. M adrid, 4 857. Un 
cuaderno en 8.® «o

i¡ Maldito dinero 1!, por el mismo. Madrid, 4857. Un cuaderno en 8. 
Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Rodrí

guez. Madrid, 4 864. Un vol. en 4.®
Teoría general de la urbanización, por D. -Ildefonso Cerda. Ma

d rid , 4870. Dos vols. en folio.
Consideraciones sobre la n e c e s i d a d  de conservar en los Cochgos y  

de aplicar en su caso la pena capital, por D. Francisco Agustin bilveia. 
Madrid, 4 835. Un vol. en 4.®  ̂ -rxua

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
Mañes. Sevilla, 4 866. Un cuaderno en 4.®  ̂ ' -r̂  x> «orrin.

Memoria sobre el sistema penitenciarlo,de !España,-por D. D ernarao. 
Sacanella y Vidal. Madrid; 4 869. Un cuaderno en 4.®

Epítome del Derecho ó novísimo manual del e s t u d i a n t e ,  porrD. Lauar*- 
do Gómez Moreno y Puchol. G r a n a d a , -1869. Cinco cuadernos^n 4.
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Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el áfio 1862. 
Madrid, 1863. Un vol. en 4."

Instit'dciones é impuestos de la Gran Bretaña’é Irlanda , por Emilio 
Fisco y J Van der Straeten , traducción de DvF. del Villar y D. D. M.
Kayon.M adrid,1867.ün vol.eni.®  ' ^

Total: 155 obras, con 158 vols. y 24 hojas.
Madrid 16 de Mayo de 1871 .= E l Director general, Juan Valera.

GobiernQ: d e  la  p ro v in c ia  de M adrid .
El dia del corriente á las tres de la ta rde , tendrá efecto 

ante la Comisión de Hacienda de la Excipa. Jun ta  auxiliar de 
Cárceles y en la,Sala de sesiones.de este<G-obierno.de provincia 
la subasta para rematar en el mejor postor el racionado de 
pan para los presos y presas pobres de las de esta capital, con 
sujeción al pliego dé condiciones que sé inserU á continua
ción.

Madrid 5̂ . de j^gosto de i871.—El Gobernador interino, 
Eduardo Garfido Estrada.

Pliego de condieiones tajo el cm t esta Junta saca á púUica su
basta el suministro del racionado de pan para los presos po
bres de las cárceles de esta capital y detenidos en los varios 
depásüoB gue están á .cargOíd& La misma..
d.*" La oontratá empezará á regir el dia d.®,de Setiembre del 

presente año, y terminará en 3d de Agosto de d87^. ^
El contratista estará obligado á sum inistrar diariamente 

las raciones de-pan^que se necesiten para los presos pobres de • 
ámbas cárceles y detenidos en los varios depósitos que estén á 
cargo de esta Juntó^í según el pedido que se le haga po,r la per- ■ 
sona destinada al efecto; se calculan por término medio 
de 900 á d.OOO plazas diarias, sin, perjuicio del mayor número 
que sea necesario para los referidos depósitos en circunstancias i 
extraordinarias;; ' ' ' ' ' -  ' -

3.® '-La raGionidé cad^ preso-ha-de ser de libra y  media de. 
pan de'trigo,’de.'buena'Olasev en forma baja ó abollada común, ‘ 
bien coc-idoy sazonado,' y de lá primera hor nada del dia en que se 
distribuya; advirtiendo que será-desechada toda proposición que 
venga acompañada-de ^muestra de {)an inferior en calidad a i que 
la Junta-pondrá de  maíiiñésto enel-aoto del remate, y que-será i 
una. ración de las que actualmente’Se =suminis-tran, á los presos.

El número de raciones que haya;de sum inistrar el oon- 
trati^sta, y cuy a elaboraeion ha de ser en todo iguaH se entreg ará 
diariamente en los ^éstableeimientos, debiendo estar en; cada 
uno de ellos al amanécer.

5.® EldExcmor-Siv Presidente de la Júnta^^ la persona^ que ? 
designe en su delegación ó el Sí*. Vocal de .-turno lo: inspeccio
narán y pesarán siempre que lo tengan por conveniente:^en su 
defecto lo hará el encargado porda Junta; y en el caso de que ■ 
fuese mala su ' clase ó se hallase-: incompleto, prévio- el reeono-. 
eimiento.de peritos inombrados por ambas partes y de un ter-*- 
cero si no hubiese avenencia, ,quevlo,será por el Éxcmo. señor, 
Presidente, podrán- disponer, comprar, otro de buena clase, dando 
después conocimiento á la Junta para que disponga el que se 
cargue en-cuenta al'.contratista el importe del pan que se com
pre, ó imponerle la multa correspondiente según la condición 
siguiente. -

6.  ̂ Por.la mala calidad del pan, falta de peso en las raciones 
ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo sufrirá el contra
tista una multa de 1S5 pesetas por la primera vez, por la 
segunda y 375 por la tercera y última; pues de verificarse esta, 
podrá'la Junta deliberar, si,há,lugar á la rescisiorí del contrató.

7.* El contratista deberá afianzar el cumplimiénto del con
tra to  con i .000 pesetas én metálico, que serán las mismas que 
constarán en la carta de pago que ha de exhibir para presen-- 
íarse como licitador á la subasta. ''

' 8.® El importe de las raciones que suministre se abonará 
por mensualidades vencidas en virtud del correspondiente li- 
brarnieiito, que se le expedirá prévia liquidación que ha de for
marse del número de raciones suministradas; á cuyo ñn pre
sentar oportunamente una relación del sum inistro practico,paá 
visada por el Sr. Contador de la Junta.

9.  ̂ Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, ten
drá derecho el, cc^tratista d  solicitar la rescisión del contrato; 
mas si por el contrario las faltas cometidas por este, de que 
hablan las condiciones 5 /  y 6.®, obligasen á la Junta á veriñcarlo, 
perderá la fianza de que queda heeha mención por no cumplir 
con la Obligación contraida, subastándose de nüevo en quiebra,; 
quedando responsable el contratista .al abo.no de -los perjuiciosi 
según determinan las leyes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha de ha
cerse, préviamente un depósito de 1.000 pesetas en metálico.

11. El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolos los interesados luego que se baya verifi
cado el acto del remate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique, la subasta, que se retendrá hasta la 
eonclusion del contrato como garantía del suministro de que 
habla la condición 7.‘"

1^. La Junta, en el dia y hora señalados para la subasta, se 
constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego cer
rado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. Abierta en 
seguida la sesión pública, se procederá á la. admisión de los plie
gos de proposiciones por espacio de 15 minutos, cuyos pliegos 
se entregarán al Sr. Presidente, acompañados de la carta de pago 
que acredite haber constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito y 'dedá muestra de l pan.

13.. Acto continuo, y después de leido el anuncio .y pliego 
de condiciones* de subasta', se abrirá y leerá también el en que 
la Junta haya consignado el pVecio tipo á que ha de adquirirse 
el pan, y en seguida los que contengan las proposiciones pre
sentadas, desechándose^ desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, ó no se hallen conformes con la fórmula de pro
posición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

14-. Para extendér dichas proposiciones se observará lá fór
mula siguiente:^

«Me conformo en hacer él suministro de las raciones de pan 
dé libr^ y media cada una para los presos pobres de' las cár
celes de Villa y de mujeres de esta capital y demás depósitos 
de detenidos^que se hallen á cargo de la Excma. Junta auxi
liar de las mismas, según la muestra que acompaña y bajólas
condiciones expresadas en el pliego formulado por la mencio
nada Junta,  por el precio de céntimos de peseta cada ra
ción; y para.asegurar esta proposición presento la carta de pago 
que acredita haber efectuado el depósito que se exige en la 
condición 10.

(Fecha y firma del proponente.)»
15. La subasta se verificará el dia SI del corriente, á las tres 

de la tarde, en la sala de remates del Gobierno de la provincia, 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta, empezando por la 
lectura del presente pliego, y seguidamente por la de los que 
tengan las proposiciones presentadas. Si hubiese dos ó más

iguales, se ábrirá licitación por espacio de 15 minutos sola
mente entre los autores de ellas.

Declarado por. el Sr. Presidente cpál sea el mejor postor, 
retirarán los demás sus depósitos; y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuese.

16. E l remate no tendrá efecto hasta que obtenga la apro
bación superior.

17. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe de 
la escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 5 de Agosto de 1871.^E1 Secretario, Joaquín So- 
brino.=Aprobado.==El Gobernador, Presidente, E. Garrido E s
trada. —t3

Sección Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo eit 14? de Agosto, de 1871.

NOMBRES.

Agustina Ortega. . .
Benito Diez..............
Casimiro Bartolomé 
Gipriana Fernandez 
Dionisio ÍMondelo.. 
Francisca Estéban..
JustOsíimenez..........
Juan Valera.............
Luisa Gárcíam éna.. 
María Aran da.;. 
Paula Gómez .
Rosa Zapatero .i. . . .

DESTINOS.

Huerta.
Nava del Rey. 
Rascafría.
San Sebastian. 
Vendellon. 
Oáceres. 
Astorga.
San Ildefonso. 
Alar del Rey. 
Zaragoza. 
Tolosa. 
Santander.

' Madrid 15 de Agosto de 1871. =  El Inspector Jefe, Juan 
Móratilla.

Junta auxiliar de cárceles de Madrid.
Hallándose vacante la plaza de Escribiente segundo de la 

cárcel de Villa, dotada con el haber anual de 1.000 pesetas, se 
anuncia al público para que los que aspiren á obtenerla pre
senten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de esta 
Junta hasta el dia ^0 del corriente.

.. Madrid 9 de Agosto de 187L=E1 Vicepresidente interino, 
Diego.López Santiso. v — %

Admihistracion económida dé la provincia de Málaga.
Por el présente se cita y emplaza á D. Juan del Rio, y si 

hubiese fallecido á sus hijos y herederos', para que en el té r
mino de 30 dias se presenten en esta Administración econó
mica á satisfacer la cantidad de^.656 pesetas 41 céntimos que 
aquel está adeudando á la Hacienda pública por resto del a l
cance que le resultó como Administrador subalterno que fué de 
Bienes nacionales en .el partido de Velez-Málaga hasta el año 
de 1848; advirtiéndoles que tienen derecho á pedir la compen
sación del débito con títulos de la Deuda del personal que se 
les admitirán por todo su valor nominal, y que de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar.

M álap  ^6 de Julio de 1871.=EI Jefe de la Administración, 
P. S., Nicasio Guereñu.  ̂ —i

Intendencia de Marina del Departamento de Cádiz.
Habiéndose acordado por la Excma. Junta económica del 

Departamento, constituida en Tribunal de presas, en sesión de 
3 del corriente la distribución y reparto del importe de la p re 
sa del vapor Tornado á los acreedores que son iós que tripula
ban y guarnecían la fragata Gerona el ^3 de Agosto de 1866 
que tuvo lugar la captura de aquel , los interesados que se en
cuentren en la comprensión del Departamento se presentarán 
al efecto personalmente en la Secretaría de esta Intendencia 
los martes, jueves y sábados de cada semana, de una á tres de 
la tarde, y los ausentes lo verificarán á los Sres. Comandantes 
de Marina de las provincias más inmediatas á los puntos de su 
residencia y destinos, á fin de ser inscritos en la relación que 
han de formar y rem itir dichos Jefes con objeto de que el im 
porte-de los-Gomprendidoséñ ella les sea girado y pueda serles 
satisféchp en tabla ,y mano propias, según ha dispuesto el Ex- 
céléhtisimó'Almiran en órden de 30 de Junio últim o, de 
conformidad á lo que está mandado en el art. 55, tít. 5.®, tra ta
do, 6.® de las Ordenanzas de 4748. —

San Fernando 5 de Agosto de 487i.=Escriche. —1

A D a i N Í S T R A C f O J  l U N l C í P A L .

Ayuntamiento popular de Madrid. '
Toda Administración pública necesita, como fundamento 

de su ejercicio y desarrollo, un sistema de rentas con que 
atienda á sus indispensables gastos; pero la Administración 
monÍGipiXi, cuya vida es la vida del Estadio, y cuya existencia 
no se interrumpe jamás, exige que sus rentas ó recursos sean 
en lo posible de; carácter permanente y ordenado.

El Ayuntamiento de Madrid, que al llegar la revolución de 
Setiembre tenia exhaustas sus cajas, afrontó lo crítico de las 
circunstancias económicas por que á la sazón atravesaba España 
entera privada de sus riquezas naturales por causa de nulas ó 
escasas cosechas durante tres años, y acudió á conjurar el pe
ligro social que amenazaba á Madrid si hubiera abandonado á 
su suerte el gran número de jornaleros de todas clases que á 
él acudieron demandando trabajo; y para admiración de otros 
pueblos sólo en él se ocupaban, á fuer de buenos y honrados, 
desoyendo malévolas instigaciones que nunca faltan en épocas 
anormales y azarosas.

Pero si esto es cierto y todos los habitantes de Madrid lo 
han presenciado, también lo es que á la par fueron abolidas, con 
objeto de sustituirlas por otras nuevas, las rentas que cubrían 
cási la mayor parte de los gastos de la Villa. Desde entóncesacá 
(y van trascurridos cerca de tres años) los vecinos de Madrid, á 
no ser aquellos que utilizan servicios especiales, no han con
currido al pago de las cargas municipales, porque faltaba una 
ley que á ello les obligase; esa ley que dota á los Municipios de 
recursos permanentes por fortuna fué sancionada en 1870 por 
las Górtes Gonstituyentes.

Apénas fué publicada, el Ayuntamiento de Madrid formó, 
con arreglo á ella su proyecto de presupuesto para 4870-74; y 
como este era el primero en que no sólo la Gorporacion mu n i 
cipal sino también una Junta de contribuyentes en triple n ú 
mero de aquella intervenía, y como en él se trataba de una villa 
cuyos gastos han sido, son y serán cuantiosos por su índole 
especial y por el número y cultura de sus habitantes, hubo lu 
minosas, meditadas y largas discusiones sobre el mismo, como

nopodia menos de suceder, y^sólo- á esta causa se debe el que 
hasta ahora nó haya llegado a ser efectivo el presupuesto; toca 
á su térm inoda realización del pensamiento y van á plantearse 
todas las rentas municipales.

E ntre tanto como el déficit pesa hoy en gran parte sobre 
atenciones sagradas é ineludibles, cuales son ó los sueldos -del 
personal de toda clase de servidores del Ayuntamiento; los in 
tereses de las deudas hasta aquí contraídas y el pago de los con
tratos, m íéntras la nueva renta que en consecuencia con la ley 
va á plantearse sobre los articulas de comer, beber y arder 
no dé los recursos bastantes al paga de todos los servicios más 
apremiantes, la Junta municipal, haciéndose cargo de tan aflic
tiva situación, á propuesta mia, y teniendo en cuenta las rele-! 
vantes pruebas de abnegación y civismo que en todas épocas 
han demostrado los vecinos de Madrid, ha acordado hacerles un 
llamamiento público para un anticipo reintegrable con el cual 
pueda aliviarse el malestar en que se encuentran los servido
res y dependientes del Ayuntamiento, los tenedores de sus cré
ditos y los contratistas ó abastecedores.

Las condiciones de este anticipo á la villa de Madrid son.las 
siguientes:

4.® Se abre una suscricion pública y voluntaria para cubrir 
un anticipo de 7.500.000 pesetas por término de 45 dias, que 
empezarán á contarso desde las diez de l̂a mañana del dia 9 del 
presente mes.

2.® Se emitirán 450.000 obligaciones de á 50 pesetas cada 
una, ó sean SOO rs. vn. y al tipo de 90 por 400.

3.® Estas obligaciones devengarán un interés de 40 por 400 
anual desde 4.® de Julio de 4874, pagaderos por semestres ven
cidos, y son amortizables por partes iguales en 40 años.

4.® Al efecto sedestinan á la amortización anual 750.000 pe
setas, y cada obligación llevará consigo 40 cupones.

5.® El cupón de cada año en estas obligaciones será adm i
sible por todo su valor á su presentación para toda clase de 
pagos que haya de hacerse al Ayuntamiento de Madrid.

6.® Si en el trascurso de cada año, y en virtud del derecho 
que el tenedor disfruta por la condición anterior, no se hubie 
sen presentado al cobro todos ios cupones de aquel año, los que 
falten serán amortizados á s i  presentación al terminar efiaño 
á que correspondan.

7.® Los suscritores consignarán para serlo y en el acto el % 
por 400 de la cantidad por que deseen hacerlo y el 48 por 400 
dentro de los 15 siguientes dias; S5 por 400 deñtro de los 30 
dias siguientes, y el otro 25 restante dentro dê  otros 30 dias 
después ; de manera que el total pagp se hará en 75 dias.

8.® Los que hayan hecho la consignación de uno ó más p la 
zos, pero no la de todos dentro de los mismos, se entenderá 
que renuncian á la suscricion y perderán la cantidad que h u 
bieren entregado sin derecho á ulterior reclamación.

9.® De estas consignaciones parciales se darán interina
mente con las formalidades de costumbre los documentos que

, acrediten el pago, canjeándose después por los títulos ú obliga
ciones definitivas.

Madrid 7 de Agosto de 4874.=E1 Alcalde prim ero, como 
Presidente, Manuel María José de Galdo.-=El Secretarlo, José 
Dicenta y Blanco. — o

A lcald ía  constitucional de T e ld e .
Resultando vacante la olaza de Secretario del Ayuntamiento 

de esta ciudad por renuncia del que la desempeñabo, so anun
cia ai público por el término de un mes, contado ciesile el dia 
en que apure/ca este anuncio inserto en la G acetx dk M.\drid , 
á ñu  de que las personas que deseen ocuparla presen ton su'S 
solicitudes en la decretaría de este Municipio para la provisión 
en propiedad, acompañadas de los documentos que previene el 
artículo 400 de la vigente ley municipal de 21 de Octubre 
de 4868.

La dotación de íá' expresada plaza es de 4.500 pesetas 
anuales.

Giudad de Telde Agosto 5 de 4874.=E1 Alcalde segundo y 
primero accidental, Felipe Naranjo.

Pl i OVÍDEMCÍAS JÜDI CJALES .

Juzgados de primera instancia.
€ o l i n e » a r  V i e j o .

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia de esta vill i y 
su partido.

Por (A presente se cita, llama y emplaza á Miguel Martínez Tenia 
domiciliado en Torrelaguna, cuyo a tuai paradero se ignora, á lia de qu., 
en el preciso término de 15 días acuda y comparezca en el Tribunal Su
perior á mostrarse parde y defenderse en la causa criminal que se Se si
gue por lesiones, oor medio de Abi)gado y Procurador que nombrará en 
el mencionado Tribunal , bajo apercibimiento de que en otro caso (3 en 
el de no acept r los que elija se le designarán de oficio y le p'arará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar ViejoA 12 de Agosto de 1871.=José xVlvarezCai - 
r^ co .= P o r  mandado de S. S., Cárlos López Navarro.

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia de esta villa y 
su par lidu.

Por el presente se cila á Bcrnardino Rodríguez, segundo maymal de 
la cuadrilla de segadores del gdlego titulado el Tachuelero, á fin de que 
dentro del término, de 15 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á pn star una declaración que le está acordada recibir en 
causa criminal seguida en el mismo contra Cipriano Laboiga y Santos 
Balandin por lesiones á Juan Tur'égano, fractura de una puerta d é la  
casa de J u liá n  Sanz y robo y muer te de un asno que tenia á su cuidado 
Gregorio Vicente; bajo apercibimimto que de no verificarlo se acordará 
lo que corres[)onda y dará el curso que proceda á la mencionada causa 
según su estado.

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Agosto de 1871.— José Alvarez Gar- 
rascü.=-Por mandado de S. S., Carlos López Navarro.

M tiim iel. e.
D. Alanuei Pascual y  Calvo, Juez de primera instancia de, esíá" Villa 

de Daimiel y su partido. , •
Por el presente se llaman, citan y. emplazan por tercera vez á cuatro 

hombres sospechosos, cuyas señas personales á conlinuacípíí se expre
san, que en el dia 19 de Abril último se presentaron'en p a  de las case
tas de la carretera que de.^de Villarrubia de los Ojos'señírige á Fuente 
del Fresno, para que en el término de 30 dias compadezcan en este Juz
gado á contestar á los cargos.que les resultan eolá'causa que se les si
gue sobre detención "'ilegal; y  no verificándolo les parara el perjuicio 
que haya lugar. •

Dado en Daimiel á 9 de A.gosto de l 8 7 1 .=í=Máiiuel Pascual y C aivo .=  
Por su mandado, Mariano Pinilla y  Morales/ '

Se ñas de l o s  hombres sospechosos.
Uno talla marcada, pelo rubio, cara bien parecida, vestido c^ilzon 

bombacho de pieles , chaqueta de pdño y mangas de piel con pañuelo 
con gorro á la cabeza , armado de revólver- y escopeta de dos cañones.

Otro recio de cuerpo, color moreno, poca barba, estatura más baja 
que el anterior, vestido d.éllíDismo traje, como unos 19 años de edad, 
armado de escopeta de dois cañones y revólver.

Otro talla corta, coióV moreno , con patillas corridas, vestido de- pa
ño , calzones cortos y  anguarina larga como las que se usan en Urda, de 
unos 25 años de edad, armado de escopeta de un cañón.

Otro como de 30 años de edad, hoyoso de viruelas, color moreno, 
estatura marcada , vestido calzón bombacho de correal, un pañuelo he
cho goi ro en la cabeza, armado de un retaco.
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Kn^iiera.
D. Juan de la Fuente y  Feijoo, Juez de primera instancia del partido 

de Enguera.
Por el presente se anuncia la muerte intestada de Manuel Perez y  

Gómez, del comercio y  vecino que fué de esta villa, para que los que se 
crean con derecho á su herencia, lo deduzcan en forma ante este Juzga
do dentro del término de 20 dias, contados desde el siguiente al déla in
serción del presente.

Dado en Enguera á ^5 de Julio de t87t.= Juan  de la Fuente y  Fei- 
joo.=Por su mandado, Antonio Sanchis. X —232

I ^ a  A l i n u n i a .

D. Mariano Sancho, Juez municipal ejerciente la judicatura de pri
mera instancia de La Almunia y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á León Oros y  
Manuel Rene, de 26 y  35 años años de edad respectivamente, ambulan
tes, de nación franceses, para que en el término de nueve dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a ,  comparezcan en este Juzgado á rendir 
una declaración en la causa que contra los mismos se sigue sobre estafa 
en la venta de unos frascos con líquidos; pues en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La Alrnunia á 42de Agosto de 1871.==Mariano Sancho,==De 
su órden, Eugenio Gil.

JHadrid.—Audiencia.

A virtud de providencia del Sr. D. ,Tosé María Sanz, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta villa, 
y por el presente segundo edicto se cita , llama y emplaza á D. Luis de 
Arias, Cónsul cesante de Cardiff, en el principado de Gales, cuyo d o
micilio se ignora, á fln de que dentro del término de nueve días , y  en 
cualesquiera de e llo s , comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia y Escribacía del que refrenda, á responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que se le instruye sobre malversac’on de cau
dales públicos puestos á su cuidado; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y contumaz.

Madrid 10 de Agosto de -l87t. =  El Escribano actuario , Gumersindo 
Marcilla.

A virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito de la Audiencia, de esta villa 
y  por el presente segundó edicto se cita, llama y emplaza á D. Lorenzo 
María de Sevilla y  Perez de Gaeta, natural de Valencia, de etta vecin
dad, á fin de que dentro del término de nueve días y en cualesquiera de 
ellos, comparezca en la cércel de Villa ó en este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, por la Escribanía del que refrenda, á responder á los 
cargos qae '̂onira él resultan en la causa nüra. 2 que se le sigue por dis
tracción de 6.000 rs.; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto de 1871.=E1 Escribano actuario, Gumersindo 
Marcilla.

madriclKIo.spU al *
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. DJ Juan Aldana, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito del Ho.spido de esta capital.se cita, llama y emplaza por 
segundo edicto y término de nueve dias á Ceferino Andrés Estéban para 
que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Valentín Ballestee 
á fin de recibirle declaración en causa que conlipa el mismo y otro se 
sigue por estafa.

Madrid 14 de Agosto de 1871.—Valentín Ballester.

JHaflrid.—IJnivcr. îflail.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
Distrito de Ja, Universidad de esta corte, refrendada del Escribano de 
actuaciones* D. Etnilk) M onet, se cita , llama y emplaza por este primer 
edicto y término de nueve dias á Vicente Abad García, álias Sile, que 
habitó en la glorieta de Quevedo, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado y  Escribanía, sitos 
en el piso principal del Palacio dn Justicia, ex-convento de las Salesas, 
con el objeto de hacerle saber una providenci i; bajo apercibimiento que 
de no verificarió ie parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Agpsío de 1871.=Emilio Monet.

]fftircia.—§lá?;i «fuafi.
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del díálríto 

de San Juan de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto so cita, lluima y emplaza á Antonio 

Lázaro Dulce, natural y vecino de ésta ciudaii , c.fsadr , oficial de cante
ro, de 36 años de edad , para que en el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se sigue sobre homici iio de María de la Pa?. Fruc
tuoso y Perez; pues de no veníicarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Murcia 14 de Agosto de 1871.=Manurl Navarro.=^EI actuario, Anto
nio Ponce de León.

I»arc!iena.
D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á José María Reche Reche y 

José María Reche Castillo, vecinos de Oria, para que se presenten en este 
Juzgado en el término de 30 dia?, contados desdo esta fecha, á objeto de 
hacerles S 'ber si qtiiei en ó  no mo.stf ar.-:e parte en la causa que se .sigue 
contra los mismos y otros consorte;*, sobre lesione.s mútna.s; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo dentro de dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Purchena á 40 de Agosto de lS71.=A ntonio López B arthe.=  
Por mandado de S, S , Alfonso de Torres. '

§laii CrlHtélml ile la liajguna.
D. Francisco Fonte, Juez de primera instancia del partido de San 

Grislóbal de la Laguna.
Por ei pro'^enle cî o y  llamo á Gabriel Expósito, de esta vecindad, 

pÁtSt.qu0 compai ezca en este Juzgado á rendir declaración indagatoria en 
la causa criminal que se sigue por lesiones roénos graves inferi|as  ̂ Don 
Domingo Rodríguez Gasanova y González, vecino del Puerto de"Orot|va* 
apejpcibido de que no verilkándolo en el término de 30 dias le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna en Tenerife, pro
vincia de Canarias, á 22 de Julio de l87i.=sFraoc1sco Fonle.=Por man
dado de S. S., losé Campos Perez.

Saiila Crii* il© ĴTonerife.
D. Celestino Rodriguez Delgado, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su, partido.
Por el presente cito,llamo y emplazo á Doña Rosa Rodriguez Paqta- 

leon, ausente de esta provipcia en ignorado paradera, para que en el pre
ciso término de 30 dias, contados desdé la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se persone por sí ó por medio de persona íegal- 
mente autorízafia, á practicar las gestiones indispensables en los autos 
instruidos por D. Víctor Delgado, como marido y en representación de 
Doña Juana Rodriguez y Villavicencio, vecinos de la ciudad de fa La
guna, proraovienri o el abintestato de Doña Juana Rodriguez Pantí^leon; 
_en la inteligencia que de no comparecer dentm  del expresado término 
la parará el perjuicio consiguiente.

Y para insertar en la Gaceta de Madrid para su debida notoriedad, 
expido el presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 7 de y\gosto 
de <871.=Gelestino Rodriguez.=Por mandado de S. S., Luis de Miranda 
Escribano. . r ’

V allatSoü ía .—

D. Ramón Crespo y  Vicente, Abogado del ilustre Colegio de Madrid, 
-y  Juez de primera instancia del dislrilo de la Plaza de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y (íraplazo á los que se crean con derecho 
á la propiedad de una muía cebra , raya de muí') . de 30 meses, de siete 
cuartas m^nos dos dedos, desherrada; y una yegua negra, ojo dorecho 
garzo, estrella prolongada en la frente, bebe con el anterior, de seis años, 
siete cuartas y seis dedos, desherrada de fas manos; que han sido ocupa
das a Jo-e :!>aataren Guerra, vecino de la Bóveiia de 'i’oio, poi- suponeise 
de procedencia ilegítima, para que dentro del término de 20 dias com

parezcan en este Juzgado á reconocerlas y  practicar las demás diligen
cias conducentes; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les irro
garán los perjuicios de ley.

Dado en Valladolid á 14 de Agosto de 1871 .= Ramón Crespo y  V i-  
cente.=Por su mandado, León Gervás.

Juzgados municipales.
Madrid.—Ceatro.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Arenas def Castillo, de 36 
años, soltero, empleado, natural de Granada, que ha residido en la 
calle de Barrionuevo, núm. 3, cuarto tercero del centro, para que á las 
tres de la tarde del 25 del corriente se presente en mi audiencia, sita 
piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz, con objeto de cele
brar un juicio de faltas por desobedienci¿T; apercibido que de no efec
tuarlo le parará ei perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 14 de Agosto de 1871.=E1 Juez municipal, suplente, Rafael 
Hernández Villarejo.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
O'bMr&mioms meteorológicas del día  45 de Agosto de 1871.

I BU RK U IT U RA
A l f ü R A y humedad del aire.

d6l harénie- aiRlCClOM IffiSO
ttORAS, Iro reducida TBMMÚMHTBO

á 0* y enmi- y clasedelTíento. delclelo.
límetros. seco. humede

cido .

6 de ta m. 705,87 14,2 11,3 0 .............. Calma.. Despejado.
9 de la m,. 706,30 22,1 14.6 N. N. 0 . B r isa ... Idem.

12 del dia 705,91 24,6 15.0 0. S. 0 . . Viento. Nubes.
3 de la t 704,88 48,0 163 0 ......... B risa ... Idem.
6 de la t 705,07 22,4 14,4 N .O . . . . . V.* fte. Casi cub.”
9 de la n ; 706,30 17,9 14,0 ,N. 0 ........ V iento. le.®, lluvia.

Temperatura máxima del a ire , á la  som bra ..................   ^9,5
Idetii mínima d e id   .........      14,0

Diferencia...................................       15,5
Temperatura mínima dé la tierra , á cielo descubierto.. ............  10,7
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la t ie r r a ..   .............   37,8
Idem id . dentro de una esfera de cristal. ..................   60,0

Diferencia— ....................................     22,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros   0,0

Resultados meteorológicos, medios y extremos^ correspon^ 
dientes al dia 44 de Agosto del decenio de i86G á 1869.

6 de la raañ. 
9 de la man.

12 del dia-----
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

12 d éla  nóch.

B A R Ó M B lR O .

707,33
707.69 
707,07 
705,88
705.70 
706.52' 
706,59

T K R M álíB T R O

s e c o .

presión barom étrica máxi
ma (1869)........................... ..

Idem id. mínima (IBOS),. . .  
Diferencia..................................

Temperatura máxima á la
sombra ;1861 j.......................

Idem mínima id. ( 1 8 6 8 ) .. . .  
D iferencia...." ........... ........... ..

17,8
24.4
29.5 
32,0
28.5 
23,4 
21,2  

mm

710,61
701,21

9,40

TERMáMETnO H U M B 1) A D

húmedo. relatÍT».

13.6 
17,4 
19,3
19.7 
18,2 
15,'9 
14,6

62
49
37
30
36
45

mm
9,6

11.4
11.5 
11,0 
11,3

9,9
9,0

40.9
11,5
29,4

Temperatura n^áíiíí^ él sol •
( 1 8 6 ) . . . , . . . .  51;2

mm
Lluvia media en ' los 10

a ñ o s ...............................  í),09
L luvia máxima (1864)._____ . 0,9

mw
E vaporación m ediá en los

1 0 años,  ...............................  9.13
Idem máxima (1861)........ 14,0

Despachos telegráficas recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 45 de 
Agosto de 1871.

LOCALIDADES.

ALÍÜ.'U
b aro m étr i 
ca á 0° y 

al nivel dcl 
mar en mi
límetros.

1 TKMi 81U- 
TIJRA

en grados 
cenlos i-  
m a le s .

i
UIUBCCIOP

del 

v i e n t o .

li
1 FÜBRZA

del T ien to .

KSTAUO

del cielo.

B ilbao., . . . 761,5 29,1 , N. K . . . » Despejado.
O vied o .. .  . 759 1 16,8 S. 0 . . . Brisa........ Cubierto. .
poruña, 7 h. '760,0 20,7 S. 0 . . . Idem........ N eb lin a .. .
¿ k t ia g o . . . 762,5 20,1 xN. 0 . . . Calma___ Casi cub.®.
ü p orto . . . . » » » » »
L isb oa----- 763,2 19,4 0. N. 0 . B risa ... . . Nuboso___
Badajoz. . . .  
S. Fern. 7 h.

» 25,5
20.4

S. 0 . . . ídem ........ Idem _____
765,2 N. N. 0. Idem........ P.® Duboáo.

Sevilla......... 762,0 24,5 N. 0 . . . V ien to .. . Despejado.
Tarifa......... 762.8 25,2. 0 ........... B risa ... 1Idem..........
Granada.. . 764,0 22,6 N. 0 . . . ídem ........ ^Idem..........
A licante.. . )* 29,8 S. R .. . . Idem .----- 1 Idem..........
M urcia .. . . 761,4 27,4 O.N. 0 . V ien to .. .  1Idem..........
Yaiencia.. . 760,9 29,0 0 .......... Brisa........ i Idem.. - . . .
Barcelona.. 760,3 26.6 E.......... Idem........ 'Nuboso___
Zaragoza. . » 25,0 N. 0 . . . V ie n lo ... Despejado.
S oria .. . . . . • 20,2 0 ........... Brisa........ ■Nuboso___

,J3júrgos------ 760,1 17,2 S. 0 . . . . V ie n to .. . Nubes........
Valladolid.. 
Salamanca .

764,0
762,8

17,0
19,2

S........... Brisa . . . . Casi cub.®.
N. 0 . .. V ien to .. . C ubierto..

M a d r id .... 760.1 22,1 N. N. 0. Brisa........ ; Cási desp.®
Escorial----- 764,9 19,0 N. N. 0. V ien to .. . Nubes. . . .
Ciudad Real 703,5 50,0 0 Id em ... . . Despejado.
A lbacete.. . 761,6 21,4

u
0 .......... Brisa........ Nubes........

Brest (7 h.j » j> i ))
Bayo na (id.) » )) » 1 »
Cette (id.).. y> » s> » 1 »

BSTA1)Q 

déla mar

Tranq.^

Tranq
»

Rizada.
»

Tranq.®'
»

Tranq.*

»
Tranq.^

Oíreooiou general de Comunicaciones.
Según los p a r te s 'recibidos, ,iyer l l o v i d  en Avila, Bilbao,. Burgos,

Goruña, León, Salamanca, Segovia y Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido eñ este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 14 pesetas la arroba; de 0*59 á ,0‘65 la 

libra, y  á 1 '53 el kilógramo.
ídem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 1‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘23 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el k iló

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0‘S8 la libra, y  á 1‘91 

el kilégramo.
Jamón, á 22 30 pesetas Ta arroba; á 1‘25 la libra, y  á 2 ‘71 el kilógramo.
Pan dedos libras, de 0"41 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘51 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0‘20 á 0‘59 la libra, y  

de 0*63 á 1‘2S el kilógramo.
Judías, de 5 á 6'30 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libr a, y de 0‘50 

á 0*76 ei kilógramo.

Arroz, de 6 á 7*50 pesetas la arróba; de 0‘28 á 0*35 la libra, y  de 0*50 
á 0‘76 el kilógramo.

Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la a n o b a ;  de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 
0*50 á 0*63 el kilógramo. ^

Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 e 
kilógramo.

Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y  á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*58 la libra, y  de 1*02 

á 1*15 el kilógraino.
Patatas, de 0*62 á 0*75 pesetas la arroba; de 0 05 á 0*06 la libra, y  de 

0*12 á O'l3 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arrob a; de 0*56 á 0 ‘60 la libra, y  de 

1,0*34 á 11*54 el decálitro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

3*10 á 5*26 el decálitro.
P etró leo , á 0‘32 pesetas el cuartillo, y  á 6‘84 el decálitra
Trigo, de 9 á 13 pesetas la fanega, y  de 16*29 á 23‘53 el hectolitro.
Cebada, de 6‘25 á 6*62 pesetas la fanega, y  de 11*31 á 11*98 el hec- 

tólitro.

N o t a . — Beses degolladas ayer.
Vacas.......................      169
Carneros  .............................. .. 1.061
Corderos lechales   .......... .' 8
Terneras........................  46
Cabritos.........................    60

T o t a l . . . . . ; ...........  j .3 4 4

Su peso en libras  25.757.—Idem en kilógramos.. .  44,057*124.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 15 de Agosto dé 1871. =E 1 Alcalde primero, Manuel María 
José í5e Galdo.

PARTE NO Of i c i a l .

Annncios.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a b o s  
a l agua fuerte con aguadas de resina, por el mismó. —Se 

vende al precio de 40 pesetas (460 rs.*) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en lá casa  ̂ de la Academia de San Fernan
do , calle de Alcalá, núm. 44, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiénto las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 60 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na^ 
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (%4- rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in
turas , 7 pesetas y 60 céntimps (30 ts.); Los borrachos, copia dei 
mismo pintor, 2 pesetas (8 fs.) ; Rétvato de Gaya y u m  peseta (4 
reales).

CO NSTITUCION Y L E Y E S O R G Á N IC O -A D M IN IST R A T IV A S D E E SPA Ñ A
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley pata la  elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal,—Ley p^v inc ia l.—División' de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Qórtes.

Se vende en el despacho dé libros d© l'R Im prenta Nacional 
á % pesetas cada ejemplar. ; r-%0

S E H A L L A N  D E  V E N T A  EN  LA CALCOGRAFÍA N A C IO N A L , CALLE
de Alcalá, núm. ,44, entresuelo de la derecha (Academia de 

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Gs.

Retrato del^Excmo.  Sr. D. Casto Mandez Nuñez, 
grabado sobre acero por Serra. l  . . . . . . . . . . . .

Colección de grabados al agua fuerte, por D. B arto
lomé Maura, de siete copias, dé los siguientes re
tratos pintados por Yelmqnez: Retrato de Alonso 
Cano; ider/i de un cómico ; idem de uñ enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de Un mastín; 
Ídem de un enano sentado registrando un  libro; 
Ídem id. sentado, barbudo; ídem de D, Fernando 
de Austria; 'idem de Felipe IV. Estos siete retra
tos forman un cuaderno........................................... ..

S‘50

7*50

SE A R R IE N D A N  LAS FIN C A S PE R T E N E C IE N T E S AL EXCMO. SR . M A R -
qués de Javalquinto, radicantes en el término de dicha villa 

y en el de Linares, provincia de Jaén.
La persona á quien pudiera convenir dicho arriendo podrá, 

rem itir sus proposicioiies por escrito á dicho Excmo. Sr. Mar
qués de Javalquinto, á su casa calle de Segovia, núm. 44, en 
Madrid. X—^ 2 3 -4

A r a n c e l e s  m ü m c i p a l e s  a p r c b a d p s  p o r  r e a l  d e c r e t o  d e  49 
de Julio de 4874.—Edición afioiaL—Se venden en la porte

ría del Ministerio de Gracia y Justic ia ; en la librería de A. de 
San Martin, Puei^tadél Sol, y en la de la viuda de Justo Serrano, 
pasaje de Matheu, á pna pesetár ejemplar. -

Santo del dia.

San Roque y San Jacinto, confesores, y San Tito, diácono.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Plácido.

Ssplectáculos

T e a t r o  Y C i r c o  DE M a d r i d . - A  las nueve menos cuarto.—  
Función 40S de abono,— Turno 8.® ^ar.— Travesuras amoro
s a s ,  z a r z u e l a  e n  dos actos.— Flama, baile.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . - A  las ocho y media de la noche.— 
Decimoctavo concierto bajo la dirección dei Sr. Bottesihi.

Entrada ^ pesetas. ,
C a m p o s  E l í s e o s .— Bufos Arderius.— A. las nueve de la no

che .— Función 55 de abono.—Turno ím^ar,—La bella Elenar.
Ei sábado Pepe-Hillo.'
C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). — A las nueve de la 

noche.— Variada función,  en la que se ejecutará una gran 
pieza mímica militar de grande aparato titulada Batalla de los 
Castillejos y toma de Tetuan, en laque toman parte 400 personas.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San J^r(^ 
nimo , núm. 23).—Gran exposición de'70 figuras dé cera, desde 
el anochecer hasta las once.-r-Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL,


